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Perales del Puerto.
Plasencia..
Portaje.
Riolobos.
Salorino.
Santibáñez el Alto.
Torrejoncillo.
Valdeobispo.
Valencia de Alcántara.
Vegaviana.
Villa del Rey.
Villasbuenas de Gata.
Zarza la Mayor.

Provincia de Madrid:

Algete.
Chinchón.
Estremera de Tajo.
Fuente el Saz de Jarama.
Fuentidueña de Tajo.
Morata de Tajuña.
Perales de Tajuña.
San Sebastián de los Reyes.
Titulcia.
Villamanrique de Tajo.
Villarejo de Salvanés.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 7 de febrero de 1994 por la que
se aprueban los modelos de declaración del
Impuesto sobre Sociedades para los ejercicios
iniciados entre el 1de enero yel 31 de diciem
bre de 1993, se dictan instrucciones relativas
al procedimiento de declaración e ingreso y
se aprueban los modelos para efectuar los
pagos a cuenta del ejercicio 1994.

La Ley 39/1992, de 29 de diciembre. de Presupues
tos Generales del Estado para 1993 da nueva redacción
a los apartados uno. dos y tres del artículo 23 y al articu
lo 26 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del
Impuesto sobre Sociedades, que regulan. respectivamen
te. los tipos de gravamen aplicables y el régimen de
deducciones por creación de empleo e inversiones. Res
pecto de estas últimas. el Real Decreto 1622/1992.
de 29 de diciembre, realiza la determinación reglamen
taria de los gastos de investigación y desarrollo que pue
den acogerse a esta modalidad de deducción por inver
siones en la cuota líquida del Impuesto sobre Sociedades.

Asimismo. la citada Ley 39/1992, en su disposición
adicional séptima. establece los beneficios fiscales apli
cables al «Año Santo Compostelano 1993... creando una
deducción en la cuota líquida del Impuesto sobre Socie
dades para las inversiones descritas en el precepto cita
do. que se realicen en el ámbito territorial que regla
mentariamente se determine; en cumplimiento de los
planes y programas de actividades establecidos por el
«Consejo Jacobeo.. y de acuerdo con el procedimiento
de reconocimiento previo de tal beneficio fiscal por la
Administración Tributaria que. igualmente por vía regla
mentaria. se determine. Ambas determinaciones regla
mentarias. la del ámbito territorial y la del procedimiento

de reconocimiento de los beneficios fiscales aplicables.
se han realizado en el Real Decreto 736/1993. de 14
de mayo.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 3/1993. de 26 de
febrero. de medidas urgentes sobre materias presupues
tarias. tributarias. financieras y de emp.leo modifica. en
el ámbito tributario. la normativa vigente a la entrada
en vigor de la citada norma a los efectos de favorecer
la creación de nuevas empresas e incentivar la inversión
privada. Por lo que se refiere al Impuesto sobre Socie
dades. la creación de nuevas empresas se favorece a
través de la modificación del régimen compensación de
bases imponibles negativas y la incentivación de la inver
sión privada empresarial se atiende mediante el esta
blecimiento de un coeficiente multiplicador del 1,5 apli
cable a los coeficientes máximos previstos en las tablas
de amortización oficialmente aprobadas.

Por último, el Real Decreto 1345/1992. de 6 de
noviembre. otorga la facultad de solicitar la aplicación·
del régimen de declaración consolidada en el Impuesto
sobre Sociedades a los grupos de sociedades coope
rativas que. en virtud de sus reglas estatutarias man
tengan relaciones de vinculación en el ejercicio de sus
actividades empresariales. Este régimen de declaración
consolidada aplicable a los grupos de sociedades coo
perativas adopta un sistema de consolidación de cuotas
tributarias. en vez de bases imponibles. dadas las pecu
liaridades tributarias de este tipo de sociedades.

Todas estas modificaciones exigen las oportunas
adaptaciones en los modelos de declaración del Impues-
to sobre Sociedades. .

Por lo que se refiere a los diferentes modelos de decla
ración que se aprueban se ha estimado oportuno man
tener los criterios de utilización de los modelos 200 y
201. fundamentalmente basados en el volumen de ope
raciones de los diferentes sujetos pasivos del impuesto.
que fueron establecidos en la Orden de 16 de marzo
de 1993 que aprobó los modelos de declaración apli
cables a los ejercicios que se iniciaban entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 1992.

Finalmente, es necesario realizar las oportunas adap
taciones en los modelos de Pago Xl Cuenta para el ejer
cicio 1994 con el fin de que los sujetos pasivos puedan
cumplir. en tiempo y forma. la obligación de realizar tales
ingresos de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 69 de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre. tle Pre
supuestos Generales del Estado para 1994.

En virtud de lo expuesto. este Ministerió ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobación de los modelos 200 y 20 1 de
declaración-liquidación.

Uno. Se aprueban los modelos de declaración-liqui
dación 200 y 201 que figuran como anexos 1y 11. res
pectivamente. de la presente OrdE'!P. para los ejercicios
iniciados entre el 1 de enero y el 31de diciembre. ambos
de 1993.

Dos. El modelo 200. que figura como anexo 1 de
la presente Orden. deberá ser utilizando por todos los
sujetos pasivos a los que resulte de aplicación la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre
Sociedades.

Las entidades sometidas a la Circular 4/1991. de
14 de junio. del 8anco de España. cumplimentarán los
datos relativos al Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias en las páginas específicas que. en dicho modelo.
se incorporan para estas entidades. en sustitución de
las que se incluyen con carácter general.

Asimismo. las entidades aseguradoras que hayan
optado por la elaboración de las cuentas anuales uti
lizando los modelos de Balance y Cuenta de Pérdidas
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y Ganancias establecidos por la Orden de 30 de julio
de 1981, conforme a lo dispuesto en la Orden de 24
de abril de 1991, cumplimentarán los datos relativos
al Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias en las
páginas específicas que, en dicho modelo, se incorporan
para estas entidades, en sustitución de las que se inclu
yen con carácter general.

El citado modelo consta de un ejemplar para la Admi
nistración y otro para la entidad declarante.

Tres. No obstante lo anterior, los sujetos pasivos
podrán utilizar el modelo 201, que figura como
anexo 11 de esta Orden, siempre que cumplan los siguien
tes requisitos:

a) Que no estén ol;Jligados durante 1994 a la pre
sentación de declaraciones-liquidaciones con periodici
dad mensual por el Impuesto sobre el Valor Añadido
y por retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, al no haber superado su volumen
de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en
el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, la cantidad de
1.000 millones de pesetas durante el año natural en
que se inicie el período impositivo que es objeto de
declaración. .

b) Que no se trate de una entidad sometida a las
normas de la Circular 4/1991, de 14 de junio, del Banco
de España.

c) Que no esté acogido al Régimen de Tributación
sobre Beneficio Consolidado.

d) Que no se trate de una entidad aseguradora que
haya optado por la elaboración de las cuentas anuales
utilizando los modelos de Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias establecidos por la Orden de 30 de julio
de 1981, conforme a lo dispuesto en la Orden de 24
de abril de 1991, por la que se establece la aplicación
en el tiempo del Plan General de Contabilidad a las enti
dades aseguradoras.

Este modelo consta de un ejemplar para la Admi
nistración y otro para la entidad declarante.

Segundo.-Lugar y plazo para la presentación de los
modelos de declaración-liquidación 200 y 20 1.

. Uno.. Los modelos de declaración-liquidación apro
bados en el apartado anterior de la presente Orden se
presentarán ante la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria o Administración depen
diente de la misma en cuya demarcación territorial tenga
su domicilio fiscal el sujeto pasivo y, en su caso, ante
la Comunidad Foral de Navarra o Diputaciones Forales
del País Vasco que correspondan.

Cuando el resultado de la autoliquidación sea a devol
ver y el sujeto pasivo opte por percibir la devolución
mediante transferencia bancaria, la declaración-liquida
ción se presentará, obligatoriamente, en cualquiera de
las entidades colaboradoras autorizadas de la provincia
en que radique su domicilio fiscal donde la entidad decla
rante tenga abierta a su nombre la cuenta en la que
desee recibir el importe de la devolución. También
podrán presentarse a través de las citadas entidades
colaboradoras aquellas declaraciones-liquidaciones cuyo
resultado sea a ingresar.

Para poder presentar la declaración-liquidación a tra
vés de entidades colaboradoras será necesario que aqué
lla lleve adheridas, en los espacios correspondientes des
tinados al efecto, las etiquetas identificativas facilitadas
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuando el resultado de la autoliquidación sea a devol
ver y el sujeto pasivo opte por percibir la devolución
mediante cheque del Banco de España, así como cuando
renuncie a la misma y, además, en los supuestos en

que la autoliquidación practicada resulte con cuota cero,
las declaraciones-liquidaciones podrán presentarse por
correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección
de Gestión Tributaria de la Delegación o Administración
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria corres
pondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo.

Dos. Para la presentación de la declaración-liquida
ción, en los supuestos de aplicación del artículo 21 del
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del
País Vasco, aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de
mayo, en la redacción dada por la Ley 27/1990, de
26 de diciembre, o del artículo 20 del Convenio Eco
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, se
seguirán las siguientes reglas:

Primera.-Para las entidades que tributen conjunta
mente a la Administración del Estado y a las Diputaciones
Forales del País Vasco y estén sometidas a la normativa
del Estado, el lugar de presentación será la Delegación
o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria que corresponda y, además, la Diputación
Foral de cada uno de los territorios en que operen.

Segunda.-Para las entidades que tributen conjunta
mente a la Administración del Estado y a la Comunidad
Foral de Navarra, y estén sometidas a la normativa del
Estado, el lugar de presentación será la Delegación o
Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria que corresponda y, además, la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

Tres. Las declaraciones-liquidaciones se presenta
rán dentro del plazo· de los veinticinco días naturales
siguientes a la fecha en que legalmente sea aprobado
el balance definitivo del ejercicio, sin perjuicio de lo dis
puesto en el apartado 3 del artículo 289 del Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

El plazo de presentación a que se refiere el párrafo
anterior, para las entidades que hubieran aprobado sus
cuentas del ejercicio con anterioridad a la fecha de entra
da en vigor de la presente Orden, se contará a partir
de esta última fecha.

Tercero.-Ingreso o devolución resultante de las decla
raciones-liquidaciones presentadas mediante los
modelos 200 y 20 1.

Al tiempo de presentar la declaración-liquidación, los
sujetos pasivos deberán ingresar la deuda tributaria resul
tante de la autoliquidación practicada, utilizando los
documentos de ingreso o devolución correspondientes
que figuran en los anexos I y 11 de esta Orden y en
la forma prevista en el Reglamento General de Recau
daci6n, aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de
20 de diciembre, con la única excepción de las entidades
que tributen en Régimen de Beneficio Consolidado y
las entidades sometidas al Régimen de Transparencia
Fiscal establecido en el artículo 19 de la Ley 61/1978,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
que no tributen por este impuesto, y en la Ley 12/1991,
de 29 de abril. de Agrupaciones de Interés Económico.

El mismo documento de ingreso o devolución corres
pondiente será utilizado por el sujeto pasivo cuando de
la autoliquidación practicada por éste proceda devolu
ción. A tal efecto, señalará la opción elegida en cuanto
a la forma de percibir el importe líquido a devolver. De
igual manera, el citado documento de ingreso o devo
lución correspondiente será utilizado por el sujeto pasivo
si en el período no existe líquido a ingresar o a devolver.
así como en el supuesto en que el sujeto pasivo renuncie
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a la devolución resultante de la autoliquidación prac
ticada.

Cuarto.-Documentación a incluir en 105 sobres corres
pondientes a 105 modelos de declaración-liquidación
200y201.

Uno. Una vez efectuado el ingreso, solicitada la
.devolución, señalado en el documento de ingreso o devo
lución que no se ha devengado cuota alguna en el perío
do objeto de- declaración o realizada la renuncia a la
devolución, el sujeto pasivo acompañará al modelo de
declaración-liquidación presentado, los siguientes docu
mentos, debidamente cumplimentados:

a) Fotocopia de la tarjeta del número de identifi
cación fiscal, en el caso de no disponer de etiquetas
identificativas.

b) Ejemplar para la Administración del modelo de
declaración-liquidación.

c) Ejemplar para la Administración del documento
de ingreso o devolución.

d) Ejemplares para el sobre anual de 105 modelps
de pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades pre
sentados durante el período objeto de declaración.

e) Ejemplares para el sobre anual de 105 modelos
que a continuación se relacionan. si procede:

044 y 045: Tasa que grava 105 juegos de suerte,
envite o azar. .

123: Retenciones sobre 105 rendimientos del capital
mobiliario. Rendimientos explícitos, excepto intereses de
cuentas corrientes y de ahorro.

124: Retenciones sobre 105 rendimientos del capital
mobiliario. Randimientos implícitos.

126: Retenciones sobre 105 rendimientos del capital
mobiliario. Rendimientos de cuentas corrientes, de
ahorro y aplazo fijo.

440: Impuesto General sobre Tráfico de Empresas.
451: Tasa de corresponsabilidad en el sector de la

leche y productos lácteos.
554.555,560 Y 575: Impuestos especiales.

f) En caso de solicitud de devolución. se acompa
ñarán, además, originales de 105 justificantes de las reten
ciones soportadas por la entidad declarante y de 105
ingresos a cuenta practicados a la mis'ma.

Dos. La declaración, con la documentación seña
lada anteriormente, se entregará en la Delegación o
Administráción de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y. en su caso, en la Comunidad Foral o Dipu
taciones Forales que correspondan, de. acuerdo con las
reglas del lugar de presentación contenidas en el apar-
tado segundo de la presente Orden.. . . .

En 105 supuestos de ingreso o soliCitud de devoluclon
por trans·ferencia bancaria a través de entidad colabo
radora, la declaración, junto con la documentación men
cionada en el número uno del presente apartado, deberá
depositarse en dicha entidad, que lo hará llegar al órgano
administrativo correspondiente.

Quinto.-Pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades
para 1994. Aprobación del modelo 202 de pago a
cuenta. Lugar de presentación.

Uno. Se aprueba el modelo 202 de pago a cuenta
que figura como anexo 111 de la presente Orden.

El modelo 202 será utilizado para efectuar 105 tres
pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades previstos
en el artículo 69 de la Ley 21/1993, de 29 de diCiembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1994, duran
te 105 primeros veinte días naturales de 105 meses de
abril. octubre y diciembre de 1994.

El citado modelo consta de un ejemplar para el sobre
anual, otro para la entidad y otro para la entidad cola
boradora-procesode datos.

Dos. El pago a cuenta se podrá efectuar directa
mente en la entidad de depósito que presta el servIcIo
de caja en la Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria o Administración dependiente de
la misma. en cuya demarcación territorial tenga su domi
cilio fiscal el sujeto pasivo, o en cualquier entidad cola
boradora de la provincia en que radique éste. siempre
que. en este último supuesto. figuren adheridas al mod~
lo las etiquetas identificativas facilitadas por la AgenCia
Estatal de Administración Tributaria.

En 105 'supuestos en que. de acuerdo con lo ¡Jrevisto
en el artículo 69de la Ley 21/1993, de 29 de diCiembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1994. no
deba efectuarse ingreso alguno en conc~pto de pago
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades en el período
correspondiente no será obligatoria la presentación del
modelo 202.

Sexto.-Obligación de declarar y plazo de presentación
de la declaración-liquidación del Impuesto sobre
Sociedades de 105 Grupos de Sociedades. incluidos
105 de cooperativas. a 105 que se hayan concedIdo
el régimen de tributación consolidado.

Las sociedades dominantes de 105 grupos que. de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto-ley
15/1977. de 25 de febrero; en la Ley 18/1982. de
26 de mayo. y disposiciones complementarias•. tengan
concedido. a efectos del Impuesto sobre SOCiedades,
el régimen de tributación consolidada, vendrán oblifladas
a presentar, dentro del plazo de 105 se.s meses siguientes
al cierre del ejercicio objeto de declaraCión. según diS
pone el artículo 28.2 del Real Decreto 1414/.1977, de
17 de junio, por el que se regula la tributaCión sobre
el beneficio consolidado de 105 grupos de SOCiedades.
las declaraciones autoliquidadas a que se refiere el apar-
tado siguiente. . .

A la misma obligación y dentro del mismo plazo a
105 que se refiere el párrafo anterior estarán sujetas las
entidades cabeza de 105 grupos de SOCiedades coope
rativas que. de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 1345/1992. de 6 de noviembre. tengan concedido,
a efectos del Impuesto sobre Sociedades, el régimen
de tributación consolidada.

Séptimo.-Aprobación del modelo 220 de declaración-li
quidación del Impuesto sobre SOCIedades para 105
grupos de sociedades. inclui(jos 105 decoope~atlvas.

que tengan concedido el régImen de t"butaclOn con
solidada. Obligación de presentar 105 modelos 2pO
de declaración-liquidación establecidos para el regl
men de tributación independiente.

Uno. Se aprueba el modelo de declaración-liquida
ción 220. que figura en el anexo IV de la presente Orden,
para 105 ejercicios iniciados entre el 1 de enero y el
31 de diciembre, ambos de 1993, correspondiente a
105 grupos de spciedades, incluidos 105 de cooperativas,
que tengan concedido. a efectos del Impuesto sobre
Sociedades, el régimen de tributación consolidada.

Dos. El modelo 220 consta de cuatro ejemplares
a distribuir de la siguiente forma:

Un ejemplar para la Dependencia de Gestión Tribu-
taria.

Un ejemplar para la Oficina Nacipnal de Inspección.
Un ejemplar para la Dirección General de Tributos.
Un ejemplar para el Grupo. como Justificante.

Tres. Asimismo, las sociedades dominantes o enti
dades cabeza de 105 grupos presentarán, junto con 105



4564 Viernes 11 febrero 1994 BOE núm. 36

ejemplares de la declaración-liquidación consolidada pre
vistos en el número dos anterior, dos fotocopias de las
declaraciones en régimen independiente. a que se refiere
el número siguiente, de cada una de las sociedades inte
grantes del grupo.

Cuatro. Las declaraciones que. de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decre
to 1414/1977. de 17 de junio. vienen obligadas a for
mular cada una de las sociedades del grupo. incluso
la dominante o entidad cabeza del mismo. se formularán
en el impreso modelo 200, que será cumplimentado
en todos sus extremos. hasta cifrar los importes líquidos
teóricos que en régimen de tributación independiente
habrían de ser ingresados o percibidos por las respec
tivas entidades. Asimismo. cuando en la liquidación con
tenida en dichas declaraciones resulte una base impo
nible negativa o igual a cero, se deberán consignar. no
obstante. en las hojas de los modelos 200 todos los
datos relativos a bonificaciones y deducciones.

Octavo.-Lugar de presentación del modelo 220 de
declaración-liquidación.

Uno. El modelo de declaración-liquidación aprobado
en el apartado anterior de la presente Orden, se pre
sentará ante la Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria o Administración dependiente de
la misma en cuya demarcación territorial tenga su domi
cilio fiscal la sociedad dominante o entidad cabeza del
grupo y. en su caso. ante la Comunidad Foral de Navarra
o Diputaciones Forales del País Vasco que correspondan.

Cuando el resultado de la autoliquidación sea a devol
ver y se opte por percibir la devolución mediante trans
ferencia bancaría. la declaración-liquidación se presen
tará, obligatoriamente, en cualquiera de las entidades
colaboradoras autorizadas de la provincia en que radique
el domicilio fiscal de la sociedad dominante o entidad
cabeza del grupo en la que se desee recibir el importe
de la devolución. También podrán presentarse a través
de las citadas entidades colaboradoras aquellas decla
raciones-liquidaciones cuyo resultádo sea a ingresar.

Para poder presentar la declaración-liquidación a tra
vés de entidades colaboradoras será ne~esario que aqué
lla lleve adheridas, en los espacios correspondientes des
tinados al efecto, las etiquetas identificativas facilitada,s
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuando el resultado de la autoliquidación sea a devol
ver y el sujeto pasivo opte por percibir la devolución
mediante cheque del Banco de España, así como cuando
renuncie a la misma y. además, en los supuestos en
que la autoliquidación practicada resulte con cuota cero.
las declaraciones-liquidaciones podrán presentarse por
correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección
de Gestión Tributaria de la Delegación o Administración
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria corres
pondiente a su domicilio fiscal.

Dos. Para la presentación de la declaración. en los
supuestos en que resulte de aplicación el apartado dos
del artículo 25 del Concierto Económico con la Comu
nidad Autónoma del País Vasco. en la redacción dada
por la Ley 27/1990, de 26 de diciembre, o los mismos
apartado y artículo del Convenio Económico entre el Esta
do y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la
Ley 28/1990, de 26 de diciembre, se seguirán las
siguientes normas:

Primera.-Las sociedades dominantes o entidades
cabeza de los grupos en régimen de tributación con
solidada de los cuales formen parté entidades sujetas
a tributación a ambas Administraciones Públicas. Estado
y Diputaciones Forales del País Vasco o Estado y Comu
nidad Foral de Navarra. presentarán la declaración con
solidada y la documentación a que se refiere el apartado

décimo de la presente Orden, en la pelegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o Adminis
tración dependiente de la misma en cuya demarcación
territorial tenga su domicilio fiscal la sociedad dominante
o entidad cabeza del grupo Y. además, en las Diputa
ciones Forales y. en su caso. Comunidad Foral que corres
ponda, efectuando ante cada una de dichas Adminis
traciones el ingreso o solicitando la devolución que por
aplicación de lo dispuesto en el apartado dos del artícu
lo 25 del Concierto Económico con la Comunidad Autó
noma del País Vasco. e igual precepto del Convenio Eco
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.
proceda.

Segunda.-Las sociedades integrantes del grupo pre
sentarán, a su vez, las declaraciones en régimen inde
pendiente. modelo 200. a que se refiere el número cuatro
del apartado séptimo de la presente Orden, ante la Dele
gación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
o Administración dependiente de la misma en cuya
demarcación territorial tengan su domicilio fiscal y, ade
más. ante las Diputaciones Forales del País Vasco y.
en su caso, Administración de la Comunidad Foral de
Navarra de cada uno de los territorios en los que operen.

Noveno.-Ingreso o devolución resultante de las decla-
raciones-liquidaciones presentadas mediante el
modelo 220.

Al tiempo de presentar la declaración-liquidación, la
sociedad dominante o entidad cabeza del grupo deberá
ingresar la deuda tributaria resultante de la autoliqui
dación practicada. utilizando el documento de ingreso
o devolución que figura en el anexo IV de esta Orden
yen forma prevista en el Reglamento General de Recau
dación. aprobado por el Real Decreto 1684/1990. de
20 de diciembre.

El mismo documento de ingreso o devolución será
utilizado por la sociedad dominante o entidad cabeza
del grupo cuando de la autoliquidación practicada por
ésta proceda devolución. A tal efecto. señalará la opción
elegida en cuanto a la forma de percibir el importe líquido
a devolver. De igual manera. el citado documento de
ingreso o devolución será utilizado por la sociedad domi
nante o entidad cabeza del grupo si en el perlado no
se ha devengado cuota alguna y no existe líquido a ingre
sar o a devolver, así como en el supuesto en que el
sujeto pasivo renuncie a la devolución resultante de la
autoliquidación practicada.

Oécimo.-Documentación a incluir en el sobre corres
pondiente al modelo 220 de declaración-liquidación.

Uno. Una vez efectuado el ingreso. solicitada la
devolución o señalado en el documento de ingreso o
devolución que no se ha devengado cuota alguna en
el perlado obje~o de declaración, la sociedad dominante
o entidad cabeza del grupo acompañará al modelo de
declaración-liquidación presentado. los siguientes docu
mentos, debidamente cumplimentados:

a) Fotocopia de la tarjeta del Número de Identifi
cación Fiscal de la sociedad dominante o entidad cabeza
del grupo, en el caso de no disponer de etiquetasiden
tificativas.

b) Los ejemplares de declaración, modelo 220, rese
ñado!, en el número dos del apartado séptimo de la
presente Orden. con exclusión del que ha de retenerse
como justificante.

c) Las fotocopias de las declaraciones en régimen
independiente. modelo 200, a que se refiere el número
tres del apartado séptimo de la presente Orden.

d) Ejemplar para la Administración del modelo de
documento de ingreso o devolución que figura en el
anexo IV de esta Orden.
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e) Ejemplares para el sobre anual de los modelos
de pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades pre
sentados durante el período objeto de declaración.

f) En el caso de solicitud de devolución, originales
de los justificantes de las retenciones soportadas e ingre
sos a cuenta practicados a las sociedades integrantes
del grupo.

Dos. El modelo de declaración-liquidación, Junto con
la documentación señalada anteriormente, se entregará
en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria o Administración en cuya demarcación terri
torial tenga su domicilio fiscal la sociedad dominante
o entidad cabeza del grupo y, en su caso, en la Comu
nidad Foral o Diputaciones Forales que correspondan,
de acuerdo con las reglas del lugar de presentación con
tenidas en el apartado octavo de la presente Orden.

Undécimo.-Pago a cuenta del Impuesto sobre Socie-
dades para 1994 de los grupos de sociedades, inclui
dos los de cooperativas, que tengan concedido el
régimen de tributación consolidado. Aprobación del
modelo 222 de pago a cuenta. Lugar de presentación.

Uno. Se aprueba el modelo 222 de pago a cuenta
que figura como anexo V de la presente Orden, que
deberá ser utilizado por las sociedades dominantes o
entidades cabeza de los grupos de sociedades, incluidos
los de cooperativas, que tengan concedido el régimen
de tributación consolidado.

El modelo 222 será utilizado para efectuar los tres
pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades previstos
en el artículo 69 de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1994, duran
te los primeros veinte días naturales de los meses de
abril. octubre y diciembre de 1994.

El citado modelo consta de un ejemplar para el sobre
anual, otro para la entidad y otro para la entidad cola
boradora-proceso de datos.

Dos. El pago a cuenta se podrá efectuar directa
mente en la entidad de depósito que presta el servicio
de caja en la Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria o Administración dependiente de
la misma, en cuya demarcación territorial tenga su domi
cilio fiscal la sociedad dominante o entidad cabeza del
grupo, O en cualquier entidad colaboradora de la pro
vincia en que radique éste, siempre que, en este último

supuesto, figuren adheridas al modelo las etiquetas iden
tificativas facilitadas por la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria.

En los supuestos en que, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 69 de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1994, no
deba efectuarse ingreso alguno en concepto de pago
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades en el período
correspondiente no será obligatoria la presentación del
modelo 222.

Tres. En el supuesto de que, como consecuencia
de lo dispuesto en la Ley 27/1990 o en la Ley 28/1990,
ambas de 26 de diciembre, formen parte del grupo socie
dades sUjetas a tributación a distintas Administraciones,
sean éstas el Estado y las Diputaciones Forales del País
Vasco o el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
la sociedad dominante o entidad cabeza del grupo efec
tuará a cada una de las Administraciones que proceda
el ingreso del pago a cuenta que resulte de lo establecido
en el apartado 1 del artículo 23 del Concierto Económico
cen la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la redac
ción dada por la Ley 27/1990, o en el apartado 1 del
artículo 22 del Convenio Económico entre el Estado y
la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la
Ley 28/1990.

Duodécimo.-Normas subsidiarias.

En todo lo no previsto en la presente Orden respecto
al procedimiento para la declaración e ingreso del
Impuesto sobre Sociedades de los Grupos, serán de apli
cación las normas generales del Impuesto sobre Socie
dades.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1994.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Director general de la Agencía Estatal de
Administración Tributaria y Director general de Tri
butos.
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Modelo

2001199,Al1199.,EL

_..-
Agencia Tributaria
~.~I '...-......
AdmIn_1cln de111

"INISTERto
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Número Ese. Piso Prta. Teléfono

N.I.F.

S. G.

Municipio

Nombre o razón social

Domicilio fiscal, nombre de la vla pública

Código Provincia

EJerclclo ~__~

C.N.A.L...m_••• I--L.....I-.1-J

Código postal

Actividades desarrolladas (por volumen de operaciones)

Princip~~.

Otras

Epigrafe I.A.E.

Número de grupo L"II,,9=-__

Base irop. negativa o cero * ~11,,1::4:---
DecJarac. complementaria•• ~11;:1:;5=-_
Tributación consolidada ._* ...11:;1:;6'__ _

Sociedad dominante o
Entidad cabeza de grupo---l2,~!.- _
Sociedad dominada . ~1~ _

SOCo inversión inmobiliaria y
fondos de inversión inmobiliaria I
(tipo de gravamen: 7%). ~1,,0,,7'-----

Otros regfmenes especiales l~ _
Soco agrarias de transformación~~ _
Gran empresa ... ~.• ~ _

Entidad de créd ita . m __m __ 1111 _

Entidad aseguradora_. L!..1_2 ~_~

Entidad inactiva __:.. LI",11,,3,-__Soc. inversión inmobiliaria y fondos
de inversión inmobiliaria (tipo de j
gravamen, 1%)_m.mm._.m.m._._.L.".1",06,,:-::.,.,-.,.,-_

caracteres de la declaración (Marque con X el o los que procedan)

Entidad ..enla.m._.m.__._..• c-I.:;10:.:1~ _
Entidad transparente _ f-I",1O=2~ _
Cooperativa prot"llida m.m_.._. c-I.:;10",3 _
Cooperativa esp. protegida._._.m. LI",10",4 _
Sociedades de inversiM mobiliaria cU)tE
valores estén admitidas a negociación en
mercado de vakns y fondos de inversión !
de C3'ácter financiero_______ .....:;10,,5:...... _

Fecha de aprobación de cuentas por el órgano correspondiente de la entidad _. '--""'__~.....I._.....I......I._.....I._

Si la declaración*liquidaci6n resulta con derecho a devoluci6n y renuncia a la misma, marque con una "X" '-"'-'-__• _

Declaración de los ",presentantes legales de la entidad

El (los) abajo firmante (s), como representante (s) legal (es) de la Entidad declarante, manifiesta (n) que todos Jos datos consignados se corresponden
con la información contenida en los libros oficiales exigidos por la legislación mercantil y en los registros auxiliares.

En testimonio de lo cual firma (n)' la presef!te declaración en ,a de de 199

Por poder, Por poder, Por poder,

D . D.. D..

N.i.F _ . N.I.F. _ N.I.F.
Fecha Poder . . ..

Notaría + • • ._

Fecha Poder .__.._

Notaría _. __.... .

Fecha Poder __

Notaria __

NClIa: Esta declar8ción deberj ser cumplimentada por apoderados de la Sociedad, en numero y con capacidad suficiente, con indicación de sus datos de identifi~ación y
de los relatlYos al cargo '1 escritura de apoderamiento.

El dItIIAnIe pocIrIltlIIcitar dt la Administración !le rectlflc8Ci6n de 111 presente declaracióll si considera que perjudica de cualquilll' modo sus Intereses legnimos. o bien la restitución de lo indebida
....~ ti el PIf1UIeiD r. qnado un Ine-o incl8bldO. Las solicitudes podrán l'Iacerse siempre que no se haya practitado liquidación definitiva por la Administración o hayan Iral'lSWfl"idodnoo'" .. Iof t*rnlnaI d111rtfcuJo 8)' DispoIici6n Adicional Tercera d&l Real Decreto 1163l1990, de 21 de se~iembre (B.O.E. 25 de SJlPtiembre de 1990).

~ Agencia Tributaria
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Modelo

200

;)j~~g.2
2·~-lmpuesto sobre Sociedades 1993

!)j.EI,A~IÓJ(OE ADMINISTRADORES. PARTICIPACIONES DIRECTAS Y SOCIOS
'.¡:¡t. E~tlDl!ilts; TRANSPARENTts."' "'''-''U;;;A!;:;,'! .. ','" . . ,,-,,'

Sello y firma

N.I.F. Nombre o razón social

A. Relación de administradores (a cumplimentar por todas las entidades declaranl8$).
Indicar aquellas personas o entidades que ostenten cargos de consejero, gestor, di
ral y otros análogos, que supongan la dirección, administración o control de la entidad.

Provincia
N.LF. F/J Apellidos 'y nombre/razón social Domicilio Fiscal

CódilJO
ProvIncial

B. Participaciones directas de la declarante en otras sociedades y de otras personas Q!lritlllaClls.nlld¡¡ci.~Ii.!
te a la fecha de cierre del periodo declarado (participaciones superiores al 10% del capital OÍ11~.Di.I~.Q¡W
de sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en bolsa de valores).!!!!!;;

B.1. Participaciones de la declarante en otras entidades (superior al 10% del capital o al 3% en el caso de sociedades cuyos
valores estén admitidos a negociación en bolsa de valores).

N.I. .... Sociedad participada
C6digo Nominal
Provincial (en pesetas)

%
Participo

8.2. Participaciones de personas o entidades en la declarante (superior al 10% del capital o al 3% en el caso de sociedades;,
cuyos valores estén admitidos a negociación en bolsa de valores).

N.I.F. F/J Apellidos y nombre/raz6n social
Código Nominal
Provincial (en pesetas)

%
Particip.

C. Transparencia fiscal. Relaci6n de socios. (A cumplimentar porenlidadet sometidasa.l.rt1flller
cia). Relaci6n de todos los socios, en orden decreciente de grado de partlclpaClórttexistelllll.r
cierre del ejercicio con sus datos identificativos y grado de participaclórt en dicha feCha{¡P'

I
Código Base imponible

N.I.f. F/J RJX Apellidos y nombre/razón social Provincial Imputada "Partlclp.

En el caso de existir más datos, cumplimentar el resto en hojals aparte en idéntico formato al facilitado en este modelo.

~.... Agencia Tributaria
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·N.l.F.

D.

Nombre o ralÓn social

, vecino de

N.l.f. , domiciliado en , n°
en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la Entidad declarante o persona Que cumpla sus funciones en el
órgano. que sust~uya a dicho Consejo.

CERTIFICA,

Al Que los firmantes de la declaración del Impuesto sobre Sociedades a la Que corresponde esta certificación son,

Apol_, .........- social N.I.F. Fecha ototpmlento poder

Bl Que los firmantes arriba indicados tienen facultades suficientes para actuar en nombre y por cuenta de la Entidad, y que sus
nombramientos no han caducado ni han sido revocados a la fecha de esta declaración.

Cl Que la contabilidad de la sociedad se lleva de la forma siguiente,

Mecanizada

Libros oficiales (Diario e Inventarios y Cuentas Anuales) _
Diarios auxiliares • • • ..... .....__....._

Registros de compras y ventas __.~ .. _
Registro mayor ._....... .__."_

u...

O) Que tos libros oficiales de contabilidad presentan los siguientes datos de legalización y de anotaciones durante el ejercicio:

Ubn>s . ReeJsln>
Diario oficial _

1""'- y Cuentas Anu._
Actos Consejo _

Actos Junto GenenlI;.,- _

El Que el balance y l. cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio han sido aprobados con fecha

mediante acuerdo de (libro

de actas p6gina l.
En acreditación de ·10 expuesto, firma la presente certificación, en la fecha de preSentación de la declaración que se indica en
el impreso. (Firma y sello)

fdo.l
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Modelo

200
N.I.F. Nombre o razón social
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Sello y firma

4569

1311

Partidas de activo Partidas mlnoradoras Partidas ¡tobales por coni:eptoI

Accionistas (socios) por desembolsos no exigidos ..;. ~ ~__~ ~I3~O::1:_--------
Gastos de establecimiento . .. .0 ••_._••_._. •• LI3~0~2'__ _

Gastos de in....est. ydesarrollo, concesiones admn. y prap. industriad 303 1f'3~0,,4'- _
Fondo de comercio y dere9hos de traspaso I 305 1"3,,o,,6'- _
Otro inmovilizado inmaterial m __mn_. 1 307 1308. _

Totales __ __ _.._._ _ _.._._.._ _ _. 13091L3"'1"'0'--- _
Inmovilizado inmaterial .. .. _ ~. ~ . .

Terrenos y bienes naturales _ _ _..__ _.._.._ f-13:,-1,,2~ f-13:,-1!.:3~ _

COnstrucciones .. .. ._.._..__.__ _ _.. 1L3,,1,,4,--_ ,13,,1,,5'-- _

Instalaciones técnicas y maquinaria ...__.__ ~.__..~ __~ f-1,,3,,16'- f-1,,3.:.17'-- _

Otras instalaciones, utillaje y<mobilíario_mmm_m . ~ __ 1319

Equipos para procesos de información._.._._ ...umm_m 1320 f-13,,2"-1'-- _

Elementos de transporte_.mm m m_______ ._1322 LI3"'2!.:3'- _

Inmovilizado en curso._.._ __ ._ _.._ _.._. __ __._.._. ,13,,2"'4'- _

Otro inmovilizado material _u__._._ u_um_..mnum_. 1325 f-1,,32"'6'- _

Totalesnnnnmnm.mm.m.mm_ nnmm...nmnmnn 1321 LI3"'2"S'--- _
Inmovilizado material __.._. __u _..u__.._..u._ n._._ _ __.__ n_._._._.__ ..~__n__..n . n__nn ._n_IL;3:?:2!.:9~ _

Participaciones en empresas del grupommm~__ _ I 330 f-13"'3,,1!...- _

Créditos a empresas del grupo _._.mmm__m_mu_umm I 332 LI:'-33"'3'- _
Participaciones en empresas asociadas. L334 ,1,,33,,5'- _

Créditos a empresas asociadas mn__m._mmmm__mmm. 1 336 f-I"'33::-7'- _

Cartera de valores a largo plazo._. ..m.m__ 1338 ,13,,3,,9'- _

Otros crédjtos ~ mm.mm m..m mm_ _.1340 f'13,,4,,1 _

Depósitos y fianzas constituidos a largo plazo _ 1142 LI3"'4,,3'- _

Administraciones Públicas a largo Plazo _ _.._. __.._lf-3,,44=- _

Totales , !J.45 LI3,,4"'6'--- _

Inmovilizaciones financieras .n._.._.._m ~ m_ _ _.._ _..m_..-.-..-.- - ---- - -nm-..-.-..- 1f'3,,4~7'- _
Acciones propias en situaciones especiales __ _ __._.._ _ .__.__._. . ~ __ . . ~I~347S~--------

Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo ._.._ _.._._.._ _._ _ _ _ _ __._ _._.._._.._1~~34~9~-c:_------
Gastos a distribuir en varios ejercicios._ _.._..__ _ _ _ _.._ __.. . ._. .~ . .. f-I,,3,,50'- _

Accionistas por desembolsos exigidos ._ _.._ _.._ _ _.._..__.__._.._._.._ _._._.__ _._._.. LI"-3,,51!...- _

Existencias_.nm._ m mu._..uu m._ 1352 LI3:;5é:3,-.~ _
Existencias _._ _.._.. __ .._.. _ _ _ _.._.__ _ _._.._._ _.._._ LI"-3~54:c.- _

Clientes y efectos comerciales a cobrar _ _ _. ~~?_ ,_. _
Empresas del grupo y asociadas, deudores L356 _

Clientes y deudores de dudoso cobro .__ ._.__ _ t357 >._._~ ~,~ _

H.P. I.V.A. soportado _ 1,3,,5"'9 _

H.P. I.G.I.C. soportado.•...~ ~ ~ ~~.. . L360__.•_ __ _

Impuesto sobre Be anticipado y compensación de pérdidas f-I=-3,,6~1 _

H.P. deudor por diversos conceptos _ _ _ __..__.. ,1,,3,,62"- _

Otros deudores _ __ _ _ _ _._ f-1,,3,,63::..... _

Totales ~ _n m.mm.m m.mm m 1 364 L;13,,6"'5 _

Deudores........... ..~ ~ _ _ ._ _ _ _._.._ _.._._ ._.._.__ 1.;13,,66"'- _

!nv. financ. temporales en empresas del grupo y asociadasL367 ~ _

Otras inversiones financieras temporales .__ 1369 1,,3"'7,,0'- _

TotaleL.m.._n_......m....nnn_nmm mm n_m 1371 1c;3,,7-"2 _

Inversiones financieras temporales . ._ _ __ _ _ _.._.__. .~. ~_ __.. ._._......:._.__ ~13~7~3~--------
Acciones propias a corto plazo ._ _ _ _ _.._._.._ _._._._ _ _._._._....._.._._._._..__._.__.__._.m_.1L:3~7~4'- _

Caja·._ _..nnm_ _._~ _ n_~._.mm _.. 1"'3,,7.::;5 _

Entidades de crédito n._ _.._._._ _ _.. LI3"'7,,6'- _

Tesoro,l•._ _ __.._. ~~_ __ _ _ ._ _..__ .__. ..__.. 1-:13~7~7=======
Ajustes por periodlficación .._.._ __._•.._._.. _ __._ _._._.._._._._._._.._._._._.....__._. ~378

Total activo .m.. "'n nn. ..._... . 1379

~.. Agencia Tributaria
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_cIepuho Partidas minoradoru

Capital suscrito 11-'4"'°::.� _
Prima de emisi6n • • 1f-'4~0~2-------

RoseMI de ....lorizaciOn ._11-'4"o,,3'_ ---'-
R...... !epI, indisponible y estatutaria__._.._. 1f-'4=04~ _
R_ 1/Oluntarias y otras noservas • If-'40::::::5'_ _
Remanonta .__ 1,,4,,06"'- _
Resultados neptlvos de ejercicios anteriores . LI::408~_'_ _

Aportaciones de socios para compensación de pérdidas...l¡..:40""9'_ _
"*'Iidas y pnancias__. . 1,,4,,1"'0 _
Dividendo. cuenta entregado en e1 ejercicio ._. .._._._._••• ~I::4~11!._ _

Acdones propias para reducción de capitaL !-I,,4"'12'--_. _
Totales .1 413 LI4:!21~4 _
F_ praplos •__•__._. • ._••• ._. LI4~1~5 _
Subvenciones de caPital 11-'4,,1"'6 _

Diferencias positivas de cambio..__._. ._._.1¡..:4~1~7~ _
Ingres. por intereso diferidos y otros ingresos a distribuir.IL4~I"S,___ _1...-a _Ir...- .jon:lclos . ._._._....__.. •.......----- ¡..:14,,1"'9__-:- _
___ riMp y pItGa LI4~2l!.0 _

Emisiones de obligaciones y otros valores negociables_ ¡..:4~2~1'--- _
Deuda$, con entidades de crédito · f'4~2:.:2'__ _
Deuda, con empresas del grupo y asociadas ._.__._•• f'4.:;2::3'__ _
Otros acreedores a largo plazo_.___ ¡..:4::2:::4~ _
Desembotsos pendientes sobre acciones no exigidos_._ f'4::2c;5'__ _
Acreedores por operaciones de tráfico a largo plazo__ L4~2~6'___ _
Aclllda.eI a lirio pIazo ._._._._._._._••__._._._._._•• ._._•._._._•• ._._.•. .__•••. ._••_._.•_ LI4::2,,7'_ _

Emisiones de obligaciones y otros valores negociables_ 11-4::2"s'-- _
Deudas con entidades de crédito_._._. ._.__. 1¡..:4,,2"'9'_ _
Deudas con empresas~ grupo y asociadas a corto plazo f'4,,3,,0'-- _
Acreedores comerciales ._._._•• ¡..:43~I _

Oeudas representadas por efectos a pagar .__ 1-'4::3,,2'-- _
H.P. ac_ por I.VA. __. 1-'4"'3"'3 _

H.P. acreedor por retenciones practicadas_---=- . 1-4::34"'- _
H.P. ac_ por el Impuesto sobre Sociedades . ¡..:4,,3"'5'_ _
H.P. ac_ por I.G.I.C. 1-'4,,3"'6 _
H.P. acreedor por subvenciones a, reintegrar •__ ¡..:4::3~7~ _
OIpnismoo de la Seguridad Social eaeedores ..:.__ 1-'4::3"'9'_ _
H.P. I.V.A. repercutido •__. 1-'440= _
H.P. I.G.I.C. repercutido . f-'44=I _
Impuesto sobra !>anaficios diferido .__ 1-'44=2'-- _
Fianzas y depOalto$ recibidos a corto plazo f'4o;4:::3'_ _
~de_ ~-= _
A a _ ......_. .._. ._....._.. ._. .._._1,,44=6 _
PI apll'lciDIIa. trMco .__._. .."'l._._._. ._.. 1L:4~40!7 _
....- IadIlI,&:II. ..__. • ._.1¡.:4t::!48~ _
Telal pwl .__. ll.:!:44~9~ _

"+"" ..

·~ICbl· Tributatla
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Modelo

200

Sello y firma

Nombre o razón social

Reducción de existencias de productos terminados '/ en curso de fabrlcación .. .. . .__ .•... LI2S~Oll _

Consumo de mercaderías (Compras netas ± variación de existencias)._.. .. .". ... . LI~SO~2o... _

Consumo de materias primas y otras materias consumibles (Compras netas ± variación de existencias) ~I~SO~3,,- _
Otros gastos externos .. ._._ .__ .. _ .._ LIS"'0"'4'- _

Aprovis ionam¡entos ... . ... .. ... Isos

Sueldos y salarios .__________________________ _ ~I?CSO~6'_ _

Seguridad Social a cargo de la empresa . .. .. . .. Lls"'0'"7'_ _

Aportaciones a planes de pensiones y otros sistemas complementarios . . . .__ ~I~SO~S"_ _

Indemnizaciones __ . . _ ._ _ .••..•_..•_..•__•.__ .._ _. ..•_.••.•. _.•._ _•.__.. ~I?CSOoo9~ _
Otros gastos sociales .. . .. . . . ._. . .. LI~S~lO,,_ _

Gastos de personal . .. . .__._. _

Amortización de gastos de establecimiento _

Amortización del inmovilizado inmaterial.

Amortización del inmovilizado material

Amortizaciones . . _

Varia~;iófl de las provisiones de exister'cias.. . _

Variación de las provisiones y pérdidas de créditos incobrables . _

Variación de otras provisiones de tráfico _

..................................... LOls'.!.l:..l--------

m •••••••• If"S~12ó.- _

m. ._._••__• ILOs"'13'-_. _

nmn. I"'S"'14"-- _

Variaciones de las provisiones de tráfico_ . . .. .. __ .. _

Servicios exteriores _
Tri butos _.. .________ _ ._. _

Otros gastos de gestión corriente _. ...

Dotación al fondo de rp.versión .. . .__

Otros gastos de explotaci6n_

_ ISI9

LS20

.. IS21
: I

LO
s"'22=- _

.--lliL .

no l"'s"'24"-- _

Gastos financieros por deudas y otros gastos asimilados
Pérdidas de inversiOnes financieras_.. . ._.. . . <_

_.ls2s

..........._.. Ls26

Gastos financieros '1 asimilados ... __ ._ .. .. __ . . . ... . .. __ .__ .. L5'"2~7'_ • _

Variación de las provisiones de inversiones financieras _ ___ um u___ _ um iLS~2~S'_ _

Diferencias negativas de cambio ... ......... __m_ .._...._. __ . m. ._.. m. ._m_mmm ILS~2~9'_ .

Variación de las provisiones del inmovilizado inmaterial, materíal 'i cartera de control llio . _
Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, material y cartera de controLmm_ononm__m .__ __ I~S~3~1'--.----------
Pérdidas por operacíones con acciones y oJbligaciones propias__ _ ._. _---------l.?lL _
Gastos extraordinaríos u __ • .uu_u.__ • __ u 00' __ ' __ "' • __ u • u_ ._u_u ._.. __ ... .... l"s,,3,,3'-- _

Gastos '1 pérdidas de otros ejercicios _m_u_u__u_m__mm_m u 0000 m_mu__u m u mu_I~S,,3~4'--------_----
Impuesto sobre Sociedades . . . . .__._.____________ ".....__ . .._. . ~? _
Otros impuestos .__u_ 00 00_0000 00 , __ o __ •• • __ • __..~ u .__ I~S~3~6'----------
Resultado del ejercicio {beneficlo)______ _ . ~I"'S3~7'_ _

Total debe _ _ _._ .._.._ _._ _.._.__.__ __ ~ _ _ .._. . LIS"'3"'S'- _

i~. Agencia Tributaria
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Exponac' 1601
Otras ve= ---------.-----------.--.~=:=::_.::=:::=~__===~:=:::=== "'160"l'~2---------
_iones de ..,.icios . ._. . ._. . ._. ._._ !'160~3---------
Dewluciones y ,appel. sobre ventas . . . . LI604='-- _

.......- _ do la cifro do _101--------------.- _._... . ..._. m __h mm 1605 . _
__ do "'_1aI do pracIIIctos tennlnados , en tu... do fabrlcael6n •__••_.__ !'160~6'__ _
T........__ por la ........ podol In....II ~160~7 _

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente .: • !'160~8'__ _
Subvenciones a la explotación ._._. . .__. ._. .__.__._. ~160~9'-------------

Excesos de provisiones de riesgos 'J gastos. .__... ~ LI6"'1,,0'-- _

0lnI0 ...... do oxpIolacl6n • • I.'16~11!._ _...,--

lnaresos financieros de participaciones en capital ..__... 1!-'6'l1~2 _
Ingresos financieros de otros valores negociables y de créditos del activo inmo'l/ilizado __....._...._ •• 11-'6"'1,,3 _
Otros intereses e ingresos asimilados 1L.!6'l1~4 _

1....- financ ._. ._..h "'16'-'1.:.5 _
IlIfwMcIal~ do cambIo .....__._h . . f_!16!.!.162.--.---.---
_101 .. onajonacl6n do In....lI_ 1_1a1, _1 , cartera do control WI6~1c!.7 _
Benaficloo por__ con acc_,obIipcionos~ "'16,,1"'8'-- _
__do ClIjlItaI _ al mu_ del ojerclclo __. ~_f_!16~1c=.9 _
1....- _ . 1~6,,;2"'0 _
1....-, _101 do _ ojercicloo . . ~16"'2""1---------

R_ del ejercicio ~)~---------------------------------------------------_ f_!16""22:.--------Tatal _ _ m • 1.'16";2,,,3 _
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Nombre o razón social

DISTRlBUCI N,DE RESULTADOS

BASE DE REPARTO
Pérdidas y ganancias__. __....._ . LI~6~5.o1 _

Remanente ••. .__._•••••_ _.•. LI,,6"'52:.... _
Reservas voluntarias. ~I~6~5e.3 _
Otras reservas ..... c LI,,6~5::4 _

Total .._.._••..._ _ ..••••••_..•••_••• L2~5

DISTRIBUCiÓN
A reserva legal.__...__....._._.._ 656

A reservas esp<!ciales._._•••••_.._ _._ f'6"'5,,7 _

A reservas volunla<la•......_ !c6~58~ _
659A otras reservas •••_._••_••••.__••••_.__•. ~~---------

A dividendos . ..•_ •••_ ••• ~6",6",0,,-- _

Acompensación pérdidas de ejerc. anteriores ~6~6~1é....--------
A remanente ....._.. ~6::6::'2:....--------

A otra. aplicacione•.._._.._•.•••_._._•.•.• ,,6"'6"'3c.... _

Total distribuido .... . .•.._. 1.:16"'64"'- _

CONCEPTO AUMENTOS DISMINUCIONES

Imputación de bases imponibles por Sociedades Transparentes 1 701 .~ .I1.!.7::o0~2,-- _
Evcesos de dotaciones a amortizaciones . .._-:::::~~:~::=~:_-::~::~:[29. 3-=_' _
Amortización del Fondo de Comercio._...__. 1?º4 .~ _

Excesos de amortizaciones de ejercicios anteriores ._ _ . .1~,,70::-5:- _

Libertad de amortización I Amortizaciones especiales _m. ::::~:::~::~~:=:::~~:~::=::~::=::IL06---·-- I 707

~:~:t:o:~e V:~t;~i:ne:~s:e~:~:~~~~_~:~_::::::::::=:::::=~:~::::::::~=::=:=:::::::::::~::::::::::::::: U~: . ~1!-,7~1~0~ _
Impuesto sobre Sociedades _._. .. __. .__.._..._.._.._.._._..__.._.._.....__.._.._._....__.. L?l.!.-__ . LI:..71,,2:.... _
Otros gastos no deducibles .. . . ._._.__l~~ _
Resultados negativos de activos financieros ._._.._.._._ _._ _._ __._.. L!.,,14~__. _

Exención por reinversión .. ._._ _ _ _ __.._._._ _.._.. .. _..__.__.._ __.._. .._.._._.__.. ~1.!.7..!1=5 _
A t "d d' t f" . ,1 :..71~6'- +1.:,71,,7 _JUs es por operaciones e arren amlen o lnanClero._._ _ __ ._.._..~ __., .
Ajustes por operaciones de ventas a plazos__.._. . ._._. __ _L!1_8 . +1.;7..o1:::.9'- _
Otros ajustes ...mmun .._... . . _umm...muu ...mm mm.l 720 I 721

Total aumentos sobre el resultado contable ............................._ LI7~2:!..7 _

Total disminuciones sobre el resultado contable . . .__. . . .....__ ._..._... ....__._.._._.__.._.._.. ... _el:..72,,8'- _

I~.. Agencia Tributaria
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Deducciones
por doble
imposición

-

.....- . 1 726

TolllI ..__ el ...._ contable 1f..-7~2""7 _
TolllI _1__el resu_ contable . 1f.-7:-:2"'B _

_ m-lbIe _la ~ ..1 7,.,2""9 _

Cooperativas: 50% Dotación obligatoria al Fondo de Reserva Obligatorio-·-·------------- ¡
Sociedades no cooperativas: compensación Base imponible negativa ejercicios anteriores ...17...;3;.;0 -;=:--__
_ Imponible .._. . ._..__._._._._._ L:17.;:3.:..1 _

Parte correspondiente a ResultadoS COOperat¡YOs_~ 1 732 .
Parte correspondiente a Resultados Extracooperativos _._._. .__~I,,73,,3c... _

Tipo de S<aVemen ------------.----------------------------LI,,73~4'___ _
Soc. Transparentt: socios no residentes o aplicación arto 54 ley 18/1991 (marque i:on una "X") ,,17:.:3",5__
Cuoto fn!lIIro~ . -------------------------------------------- L?.:::36'---__----

Compensación de cuotas por pérdidas de eooperativas•.._. ._..L!!..;73~7 _

Cuoto fn!lIIro---_------------------------------------..-------------------- ....:__ 1'-'7""3B"-- _
Intersocietaria al '5/10% (cooperativas) --------f-I,,73,,9'___ _
Intersocietaria al 50% L.~74"'0'__ _

Intersocietaria al 100% • .. ..... +1-':7:!.41~-_-------
Internacional__• .. .• •. +1.!.7~42~ _

DiVidendos distribuidos por socieds. no residentes (Ley 29191)1f-~74,,3,- _
Dividendo; dOlribu... por ""ods. no "''''tes 1M. 24.5 ley 611781 LI.!.7:!:44~ _

Cuoto fn!lIIro ejusteda positiva .. . • ..1:..;74,,5'- _

Bonificaciones arts. 17B. 180, 182 R.I.S. y Ley 2011990 LI:.746.::.- _
Bonificaciones arts. 1831199 R.I.S. y otras bonificaciones. ..._LI:;74::7 ..;.._
Cuoto bon_ posltiva ._. • • .. . .. .1..1:...74"'9 _

Apoyo fiscal 8 la inversión y otras ... .. . !-I,,75"'0'____

Deducciones con limite sobre cuota de ejercicios anteriores. • ~1:;75,,3c... _
Deducciones con Ilmite sobre cuota ley 39/1992 11.~60"__ _
Deducciones Inversión en Canarias Ley 2011991· .•• 1-1:;76~1,-- _

Deducciones Ano Santo Compostelano 1993.ID.A. 7' Ley 39/19921 LI7!.:6~2 _
Deducciones Expo Universal y V Centenario, Ley 1211988_•. • 1f-:;76~3,____--_-----
oéducciones JJ.OO. Barcelona 1992, Ley 1211988 ~ ~_

Deducciones Madrid Capital Cultural 1992, Ley 30/1990 .._.. ~1:;76""7..;.. _
Deducciones Proyecto Cartuja 93 .__• 1L?!.'68~ .
Deducciones por creación de empleo __._. ._. n_._. ..IL7!.'7~0c... _
Cuoto liquida poslllva .... .. 1 774

Retenciones e ingresos a cuenta ••_. ._._. .. • LI!.;77"'5'- . _

Si tributa conjuntamente a Diput~unidad Forales, marque con una MX" I 776
ESTADO D. FDRALES / NAVARRA

Cuoto del ejen;lc:io Imputable a ·1......... o e devoI,er ..1 777 l2zB"- _

{

1. . . ._....1779 17BO
"- e cuenta 2" • ..1 7Bl llB2 _

3'-------.-----------.-----------f..-17:.:B':-3 f..-J7:.:B:=4 _
Cuoto del ejen;lelo a 1......., o a _. ....1 7B5 !-J7:.:B"'6 _

Incremento por pérdida SO ejercicios anterjores. • . .l!-7!.:B~7 . 1f..-7'1B~B....:. _
Intereses de . . lE2...... 1i-:'7~90"___-------

Importe InsresoIdewlución de la declaración orislnaria . ...1 791 I 792 . _
Uquldo e~ o a ... ..1 793 .__ i"'7.:,9..:.4..,.-..,.-_..,.-..,.-..,.-......___

11 , 7"~_"";;,,.. :'M';;"":,'+'Ü""

RÉGIMEN DE TRIBUTACiÓN CONJUNTA ALA ADMINISTRACiÓN DEl ESTADO YDIPUTACIONES FORAlES I COMUNIDAD FORAL DE NAVAllllA
,:<:CCánsipI":~carrespond¡ente. cadot AdministtetlOn'en ,función del volumen de operaciones)
..•• ...•. •.. ....... -.del_ ' AIeva ' .......li¡-1"4l1795 .' 1796 1797

Nava".
1799
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... · ..1------_·

~~-.---t__-----

~--~----I!--.._---

-·-·..~~--r----

._-~--+-----

~_ ..._.__.._--+-----

759

760

Aplicado en _ IIquldacl6n

I11

752
~~- ~.¡ ::-:::"f'" ......~-~.-.......¡.. ..---

753 "
~~4L _
755 '

7SÜ.:...... +- _
757.... _~.....~.+-=+-----.......¡..----
758

..
~._..._-..¡

. I 1,

1992,

1993,

Suma deducciones AFN, ID, to, EE, BIC_.~_. _
Periodificaci6n/diferimiento. • _

Suma deducciones AFN, ID, ED, EE, BIC .. _

Peri09_ifi~~i?_~~!~:!:~!!!i:~!~=:.:::.:.:::::::::::_::::=:::-- L ,.=.,,~.j-=c=.-.f
Suma deduce. con limite s/cuota 751=-7-;=.' c:;.:oc-= ..".c.cr';=~T::=-+-~·-·-~-~--+.:..::.:.t----·---_+-----

1990: Suma deducciones AFN, ID, ED, EE, SIC _"•._'•••
Periodificaei6n/diferimiento•.•• •__• _

Suma deducciones AFN, ID, ED, EE, SIC ....
Periodificaciónfdiferimiento. • _

Suma deducciúnes AFN, ID, ED, EE, BIG .••••.• _

_~_.. ,P.."er..iodificaciónfdjferimienlo----------------- _

__......Su=:,ma:: deduce. con lImite slcuota::,.,::,.::::".:3.1::19O::,::::.:
Total deduce. con Ilm"lte.c:.:::c.::,:. ",. ""':. :ilnteriores

Activos fijos nuevos (AFNL__________________________ 98199

Gastos en investigación y desarrollo (ID) _ ••••••_._ 98199
Edición libros y prod. cinem. (EO) 25% 98199

Actividad -e~portadora y contrat. servo turíst. (EE) _ 98199
Bienes inscritos en R.G. de B.I.C. .________ 9&199

__"P.""iod".ificación/diferimíento- ----------------------~":::-:::!:=:7+"''''''''''''

Total deduce. de 199~~~!~~~~~_~1992

767,

Inversiones en Canarias Rey 20191) 1992_____________ 55% 97198

Inversiones en Can~ills {ley 20J911}993 ...:====-=.-.L..,,5,,5%:::....L..9,,819=9+ +_+ .. + _
Totel deduc:cionls InYeI'Sionn en Canarias (Ley 20191) 761

Inversiones Expo 92 YVCentenario (Ley 12/1988) 1989_ r -25"'-- 93194 ----

Inversiones Expo 92 YVCentenario (Ley 1211988) 1990. I 25% 94195

~~:::;~;~~~~;:;;:;~;~:~:::;.:::~. L~:~ :~.l ••.•-_._._-_-_~~~.~--- .__~.._-.~::=:::=-~~-..-_-_-_-ri-_-..-_-..-,,-,,"_"_-..-_-.."_-_-..-':
--- _ Total deduce.lones ~po_9~ ~v__~~~n_~~r~ríO_ --- l' I +-'-'763+~ t- _
InversIones JJ 00 Barcelona 1992 (ley 1211988) 1989__ 25% I 93194 ~ ~.. _

Irwerslones JJ OO. Barcelona 1992 (ley 1211988) 1990 t25% 194195 I
InversIones JJ oo. Barcelona 1992 (ley 1211988) 1991._ 25% 95196 -j__,_._. -+ -----
I"""iones..1J OO. 8"'!~~'.1992,1Ley 1211~11992,. .15%. 9~2... .~~~._.~~.+::::+- __.~.._+ .__
___...:T.... deducel",,!, JJ,ll<), 110_ 1993__T_......+-..._ ...~ .. .F'c"'.+ , _ .._~__-j _
Inversiones Madrid Cultural 1992 (ley 3011990) 1990___ 25% 94195
Inversiones Madrid Cultural 1992 (ley 30/1990) 1991..__ 25% 95196

In~~ .~_~~~~~_~!!~f!L!.9J.?" {~_~,~~~,~~L!.~~2,:::,:. 25% 96197
..,..-,.._..c,Tolll=l"ded=:ucciones Madrid Cultural 1992

Inversiones en proyecto Cartuj1l93 (ley 3Ú9211992---:-r2"5%.--r 97198 ---...-.,.. ,.,_,_'"._

Inversiones en Proyecto Cartuja 93 (ley 31/92)1993.•._ ,_.?~a¡,__ .1 9&199+-------+-.¡--------t--------
Tollll __Iones~ Cartuja 93 (~ 31J!1~L... 768

Nm",;;;.;;;_;;;·"'n;;;""'''~''"'''''''"_,U'''''"wt''''';:'''';¡'';:' "'"'h''''''' ""''' "." .." .,. -jo H;,,, '::::+,;".."i"C;;~'""':;;"_C;;."''':;;,,,''=:;;_,,,07,.,,'7,,,'7.. :;;":;;m':;""iri*;;".'':;...b,~i'''''·'','',,'"''".",",,,,:;;.,,,07,,.:;;.,"··"·",C;;MC;;m;¡¡.;;;,¡¡¡.===~C;;..*C;;,:;;...;¡¡~_;;¡¡;¡¡;:;:..::..:;¡;,""";",'''''.

DEDUCCIONtS QUE SE PRACTICAN SIN LIMITE SOBRE CUOTA (CREACI NDE EMPLEO)
1988 Creación de empleo __________-'___ ._______________ 93194
1989 Creación de empleo __________••_.• .•._..--~_. 94195 .....

Sin
- ----"',..-~-

1990 Creación de empleo ••••___•___-.;.._____ ••_______ 95196
1991 Creación de empleo ___________•____________ limite 96197

_.
~.~--,----

1992 Creación de empleo__~•••---••-.--.----. 97198
1993 Creación de empleo_______________________ 98199 769

,
Tollll deducciones pcll' cmcl4n de empleo 770

( la Agencia Tributaria
, U dW1i:... ,.......
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200 DEDUCCiÓN POR CREACiÓN DE EMPile. EXENCiÓN POR REINVERSiÓN.
PLANES DE RleINVERSiÓN. DEDUCCiONES POR DD8LIe IMPOSICiÓN (1).

N..I.f. Nombre o razón social

1) EXENCiÓN POR REINVERSIONES
.ENAJEtlAClONE$
_ _ di la .""'110160. V.... _ """"'bIe Incmnenlo

REINVERSIONES
Plan Fecha

2) PLANES DE REINVERSiÓN (RESUMEN)
Total de la _jenKiones del ejercicio Reinversiones en el ejercicio Reinversiones en

e11fto2'
RelnversJones en
el olio 3"

I
Reinversiones en

. el afto 4-

I
I

3) DEDUCCiÓN POR DOBLE IMPOSICiÓN INTERSOCIETARIA
Base (A - 8)

=::~:::i:n::~~:::ivaS) ' 1":"~ntepo_IAlf·_""'_"":","__blts_(~...).
Deducción por doble imposición al 10% (Cooperativas)~ • ~_ .._. ~ .._~_. ,_"_.,'_"',.... __. "' ~ _

Deducción por doble imposición al 50%. ~ _~,-----+------

Deducción por doble imposición al 100% ~ ._.l, .~_,_.~ .., "'___ _ ._"__._.,,._,_._~

4) DEDUCCiÓN POR DOBLE IMPOSICiÓN INTERNACIONAL

_ReIonnclo -_llCi6n_. --;-~~-~~_-~~-.~-....-..~-~_~-~__-_-~_-_~-~..-_-~-+._I_m_-__._-_nj_..._~~__i:-'--j-- __
'1'11: 111111

'.~."""'''''''''''' .......... jIi~,~,IbIdo~IIilI~~:~
---j--_._-"~+-----

-------+---_...__.~ _._- _ ..._....~ ...~--~ ..~ .. ~ ....._~~- -- +~_.~.~.~ ..-
-----+----------+---------t------r-----

n~AgenciaTributaria
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Modelo

200
DEDUCCIONES POR DOBLE iMPOSICiÓN (l1J. BONIFICAGIONFS.
DEDUCCIONES POR INVERSIONES Y CREACiÓN DE EMPLEO

N.I.L Nombre o razón socia!

1) DEDUCCiÓN POR DOBLE IMPOSICiÓN DE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS POR SOCIEDADES NO
RESIDENTES(Art. 24.5 Ley 61178)

2) BONIFICACIONES SOBRE LA CUOTA
Sociedad papdora I concepto % Bonificación In..... Integro GutIlI ImpuUllles

• I I I

Importe InversiónModalidad

Activos Fijos Nuevos (AFN}•••.•_. • . _

Investigación y 1 Gastos intangibles --_•.-.••----..•".-.-.-.--.
desarrollo Activos ti jos_o_._._.... . . _

Empresas editoriales (ED) ••.••.• .._._.__• • ._._.._

Empresas exportadoras (EE). _

Bienes de Interés Cultural (BIC) ._..•••_....__._.__.._•••.••••_..•••••••_.

Año Santo Compostelano 93 (Ley 39/92) _.._.....•_
Ley 20/1991 REF Canarias_•••.._•••••_.._.•••••..._..••.••__••.._._••_._

Proyecto Cartuja 93 ._._.. . .______________________________ .=:=::::=::::=::::=::::=::::=:::~=~:=::::=::::=::::=::::=::::=:::~~~~::::

4) INVERSIONES REALIZADAS' O PAGADAS DURANTE EL PERIODO IMPOSITIVO ACOGIDAS
A LA OPCiÓN DEL ART. 218 DEL R.I.S:

Ejercicio ImpOtlo satisfecho Cuantla dedu«1OO
limita
..... cuola Pendlento aIlo

......... +..__._ ..+.....__._.__..._._-_..

.... . ¡---_ -

5) DEDUCCiÓN POR CREACI NDE EMPLEO DE TRABAJADORES MINUSVÁLIDOS

Promedio de plantilla ejercicio 1992 'f-'M"'I'-- _
Promedio de plantilla ejercicio 1993 LM·..2 _

Incremento promedio plantilla 1993 I...,M"'3'-- _

6) DEDUCCiÓN POR GASTOS DE INVESTIGACiÓN Y DESARROLLO EN EL EJERCICIO

IladuccI6n
practicada

1755

Valor madio
conjunto del casto
1ftlII1991·1992

Gastos en
...110 1991

Naturaleza del Gastos en el Gastos en
Gaslo ejercicio 1993 el .110 1992

Activo fijo 1 Al !-I':'A2:- !-IA3'=-____ !-IA"'4'-- _
Intangibles __.1 BI 1 B2 I B3 ;-1"'B4'-- _
ToIIl__._._. 1 Cl 1 C2 I C3 1 C4

f\. Agencia Tributaria
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1) AMORTIZACIONES

ValeN' amorttzab4e
1I

Dotación deducible

Edificios e inmuebles _._._._._._._._._._. • ._.

Otros inmovilizados materiales sltablas ~ .. _
Otros inmovilizados materiales turnos .. "_. .._._.._...
Otros inmoviliZados materiales degresiva •__~ _

Otros inmovilizados materiales slplan de amortización __.__
Inmovilizado inmateriai_. •__•• _

Gastos' lmartiz.allies __._.__._._
--.......--.--..-1-.......----+..---.......-.

2) AJUSTE DE LA VALORACiÓN DE EXISTENCIAS (ART. SO.1 R.I.S.)

Existencias I coste medio de adquisición (o coste medio variable) al cierre del ejercicio (A). • ,_..__._. .._ ..~ ..+ •. __ , ~ _

Existenciassegt1n criterio contable del sujeto pasivo al cierre del ejercicio (8).. ••••. ._.. _. _

Existencias a coste mediO de adquisición (o coste medio variable) al inicio del ejercicio (Cl._._.•_••
Existencias según criterio contable del sujeto pasivo al inicio del ejercicio (O) •••• ._•••_••• ••_._•••_ ___

Ajusto _ por _la de ..Iorachln (A·B-t+Dl _ .. .._ ..

3) LIBERTAD DE AMORTIZACiÓN (Detalle del exceso deducible sobre la depreciaci6n eiecti,a)

Inversiones acogidas al Real Decreto Ley 211985 (Al_ _~.._.._._._.__ _ _. __._ ._ __._ ..

IllVllfSiones acogidas I la Ley 1211988 Y Ley 30/1990 (8) ..

Inversiones acogidas a la Ley 2011990, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas (C)_._._..__ _........•..
Inversiones acogidas a la Ley 3111992 (Cartuja 93) {D)._.__._.. .._••••_._._._.__._.._ __._.._.•_

Inversiones acogidas al Real Decreto Ley 311993 (E). •...._. ....._._._._..._. ._ _~_.__._..
Otras inversiones acogidas a libertad de amortización (F) ._•••.•_._.._••_._._._••••• ._.._. ._••__•

T do _ por llbootad do amart_ <A+II+C+D+E+F) _ _ ..

4) PROVISiÓN POR DEPRECIACiÓN DE VALORES

Valor contable de los tftulos Dotación contabl~e!t!1!1~Dota!~cl!6n~!:~~!llJj
Participación en empresas del grupo y 8sbciadás. •...._.••__
lRVer$iones financieras permanentes en capital_.__. ._

V_ do nmIlI fija del arupo y asociados__.._ ...
0Irus VI_ de renta fija__...__...__ ..
Irwrersiones financieras temporales ._
0Irus .._ ____...._
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5) PROVISiÓN PARA INSOLVENCIAS

ValOr de realización contabilizado

Saldos mOr050S_. • _

Saldos dudosos__•__•__......._._.__

Fallidos durante el ejercicio,

Con dotación a la provisi6n ._. _
Sin provisi6"- _

6) IMPUTACiÓN TEMPORAL (ART. 88 R.I.S.)

Operaciones con criterio de perlocIillcaci6n distinto al de deven¡o

A plazo ~ .__. _

Diferencias de cambio 0 __

7) !tTRAS NOTA MARGINALES

Agencia Tributaria

'(.ji""

Tache ,la correspondiente c~iIIa,$~"utiliZil).IR,criterilt:ji/;<

distinto al de devengo en Jas,'operaciones indicadas;".:,,"

Describa en notas anexas las referidas operaciones y

el criterio empleado.
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DETERMINACiÓN DE LA BASE IMPONIBLE DE LAS COOPERATIVAS

Resultados cooperativos .
Resultados
ertracooperl.tivos

~ :::..:~:~~--==-==:::==::::~.:-~:::::==::::==:==::::::=~~::.~If-"~2,-1------- f-1-"~2....1-------

3 Gastos senerales imputados---------------------m-----------I C3 UL _

5 __ (1-2-3+4)------------------------------------------ f-"C5<- _
6 Aumentos (ajustes positivos) :. !-"C6"- _

7 Oisminuciones (ajustes negativos) -------------.-------"'------------ f-"C7'- _
8 _ imponible ...... (5+6--7)---------------------------------- f-"C8<- _
9 50% Dotación obligatoria F.R.O. (Art. 16. 5 ley 2011990) ------------ f-:":C9':- _
lO _ Imponible (8-91 ..:.. '-'7"'3....2 _

E5
E6

E7
E8

E9
733

TRIBUTACiÓN CONJUNTA AL ESTADO Y A LAS ADMINISTRACIONES FORALES
DEL PAís VASCO y NAVARRA

APlICACIÓN DEl CONCIERTO ECONÓMICO CON LA COMUNIDAD AUTóNOMA DEL PAls VASCO y DEL CONVENIO ECONOMICO ENTRE
El ESTADO Y LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

Volumen total de las operaciones realizadas por la Entidad en el ejerCiCi~-----._------.----------------------.- I~A,- _
(incluidas las operaciones realizadas en el extranjero)

Volumen de las operaciones realizadas en el extranjero durante el ejercicio • ~_••_d__• 1'--"8'- _

Votumen de las operaciones realizadas en:

Terr~or¡os históricos del Pals Vasco: ALAVA.-----------------------------------------------_d_~ I'--"c'- _

GUIPÚZCOA--------------------------------- LI-"0'--_ __.. -

VIZCAYA ''--''E _

,.
Territorio de la Comunidad Foral de NAVARRA • d ~ • ._.•• • IL.!:F _

cALcuLo DE lAS PROPORCIONES DE TRIBUTACIóN A CADA UNA DE lAS ADMINISTRACIONES

1798

1799

Diputación Foral de A1AVA,

Diputación Foral de VIZCAYA,

Diputación Foral de NAVARRA,

III x 100 11..-'7;;96"- _

[IJ-1Il

--¡=f'I1J'\=;_ x lOO m 11..-'7"-97:..- _

[IJ-1Il

m--¡=f''\=;- x lOO
[IJ-[!]

IIJ
---"m..=9-1I1""Br- x 100

%

%

%

AdminllltlllCión del Estado< 100 - ([j] + I!!!l + Ii!l + li!lJ 1795 %
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A) CARÁCTER DE LA ENTIDAD TRANSPARENTE

Al D
A2 O
A3 l_l
A4D

Sociedad en que més de la mitad del activo esté constituido por valores

Sociedad de mera tenencia de bienes
(Indique el porcentaje de actiV(l no afecto a actividades empresariales o profesionales) O
Sociedad de profesionales

(Indique el porcentaje del capital que pertenece a socios profesionales) L~

Sociedad de actividades artfsticas o deportivas

)

Pucentaje del capital social
que pertenece 1:

10 Un mismo grupo familiar: O
* Diez o menos socios:. - O

• Porcentaje del capitalsoc:ial que pertenece s:

- Socios residentes en Espal'ia:

- Socios no residentes en Espalia:
- Socios no identificados (art. 54 Ley 18/1991)

~'~'j } Indicar el porcentaje con dos decimales. '

t---"---j la suma de los tres debe ser igual a 100.

A5 O
A6 O
Al O

Agrupación de Interés Económico

Agrupación Europea de Interés Económico

Unión Temporal de Empresas inscrita en el Registro Especial del Ministerio de Economfa y Hacienda

B) VARIACiÓN DEL VALOR PATRIMONIAL

1 Valor patrimonial'al principio del ejercicio _
2'Aportaciones al capital durante el ejercicio •__• •__._. _
3 Beneficio del ejercicio . ,__ . "-__• _
4 Pérdidas del ejercicio_.__••_._._. • •• •.• . • . • • ••_

5 Distribuciones acordadas eA el ejercicio _

al De ejercicios en los que la; sociedad no figurase en régimen de transparellcia ._._••_.:_
b) De ejercicios en las que la sociedad estuv~ en régimen de transparencia _-'- _

6 Variación neta (2+3) - (4+5). . ._..__.__. . .._

7 Valor patrimonial al cierre del ejercicio 0+6) -;-

------------

C) IMPUTACIONES RELATIVAS A LA BASE IMPONIBLE Y DETERMINACiÓN DE LA CUOTA íNTEGRA

1 Base imponible por operaciones del ejercicio ,.__.._. -' .__._._•. . • .'-••

2 Compensación B.1. Neg. Ejeres. anteriores fuera de régimen de transparencia •__. .__. "-
3 Compensación B.1. Neg. Ejeres. anteriores en régimen de transparencia . •__••••• •__
4 Blse Imponible del ejercicio (1·2 - 3L .__. . . . _

5 Base Imponible, a imputar a socios (Entidades tipo A5. A6 YAl) -'- . --, --,--,--,,,.¡

68ase Imponible: a imputar a socios residentes (Entidades tipo Al, A2, A3 YAA) _< •• _

7 Base Imponible: a liquidar por la parte correspondiente a socios no residentes (Entidades tipo Al, A2, A3 YA4)
8 Base Imponible; a liquidar por aplicaci6n del arto 54 de la Ley 1811991 (Entidades tipo Al. A2, A3 'J "4) __

9 Cuota Integra. (casilla (i]x 0.35 + casilla [!]x tipo marginal méximo escala I.R.P.F.)~. _

.~ Agencia Tributaria
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Pendiente de aplicación
a principio de ejen:lclo Aplicado en este ejercicio

Pendiente- de aplicación
en ejercicios futuros

-_.__._--

_ __o •••_._

Compensación de pérdidas aPio 19_

Compensación de pérdidas afio 19_

Compensación de pérdidas ano 19_
Compensación de pérdidas ano 19_

CompenSación de pérdidas al'io 19_

_ ~Exen:=~c:ión:~d~e::..:n.tas~.~d:e;;ac~!t:iV~!id~:a~~d~e!s:.:e;nn'~e'.~I.~::~~!~:o,~d:e;.U~:n~:i0o,~n:=e:sTemporales de Empresas (~;rt: 13 Ley 18/1982)

E} INFORMACI N SOBRE DEDUCCIONES, BONIFICACIONES (BASE DE C LCULO)
y RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA

Socios residentes
(Imputaciones)

1 Dividendos acogibles a deducción_-=-_. _ .
2 Rentas proced~mtes del extranjero . _

3 Rentas bonificadas_...;.....__._. ._. • •• ._-'-.__.. _
4 Apoyo fiscal a la inversión y otras __. .._._._.. _

5 Inversión en A.F.N. y activo editoriales y cinematográficas ••_0 ••_._.__•

6 Inversión en programas de Investigación y Desarrollo _
6 a) Gastos en intangibles _

6b) Activos. fijos ._._.__._._._._•.__.•_.........•.._._..•
7 Inversión edición libros y producción cinematográfica +_. _

8 Inversión actividades exportadoras y contratación servo turlsticos_. _
9 Inversión bienes inscritos en el R.G. de B.I.C. • ..__.__. __. .,__. .__~.

10 In...siones ley 12/1988. Sevilla 1992...._ ....•._.._..•.•._._...•. _
11 Inversiones Ley 1211988. Barcelona 1992 _ ••• .

12 Inversiones Ley 3011990. Madrid 1992._.._._._._._._._.._ _. _
13 Inversiones Ley 2011991. R.E.F. Canarias . ._. _

14 Inversiones ley 3111992. Cartuja 93 ' ._0_._._.. ..__._
15 Inversiones O.A. 7- ley 3911992. Ano Santo Compostelano 1993 ~~ .. _
16 Deducción por creación de empleo ._._._o_.._._. ..._. ~_. _
17 Retenciones soportadas e ingresos a cuenta. ._...__. . __.__

Socios no residentes 'J
art. 54 Ley 1811991 Total

% Participación In..... InIeIro Gastos Imputables

G) DATOS SOBRE BONIFICACIONES
~ r I te 1IIc:ollcepto Gasloe Imputables
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Caja. ."

Banco de España _

Otros bancos centrales _

................................ ,,1
3"'°-'-1 _

.......................................................................................... ,,1
3"'°=.2 _

...................................... . .. '-'1
3"'03"- _

Total caja y depósitos en bancos centrales ... _
Entidades de crédito _.__. o_o

Crédito a las Administraciones Públicas Españolas _

Crédito a otros sectores residentes .....__ . _

Crédito a no residentes "",.,..',._. .

............................................ . 1304
....................................................................... C'13"'0-'-5--------

................. . "1
3,,,0::.6--------

..................................................................... C'13",0,:-7 _

. . '-'1
3"'°8"- _

. C'13:-=0.o.9__.. _

............... ~13"-1O"- _

............... :-:1
3:..:1-'-1 _

........... 1112 _

Obligaciones y otros valores de renta fija. Certificados del Banco de España_

Obligaciones y otros valores de renta fija. De administraciones públicas . _

Obligaciones y otros valores de renta fija. De entidades de crédito

Obligaciones y otros valores de renta fija. De otros sectores residentes y no residentes_

Total cartera de renta fija __. . __

Activos dudosos _.._ _

................. L~~3 _

................... 1::.31"'4:....... _

Participaciones en entidades de crédito del grupo y asociadas_ ._ __ ._. . L2.!.?'- _
P?'ticipaciones en empresas del grupo y asociadas _.._._ _ l316
Participaciones en otras entidades de crédito _ . L~3~1~7__.. ...

Participaciones en otras empresas _ _ _.. .____ ._ _ _. __ . L"3~18,:,- _

Otras acciones y otros títulos de renta variable .. ._ L~~2~ ..

Total cartera de renta variable.._ ..... 1~:,,20'__ _

............................................................... ;-~..:c:....... _Mobiliario, instalaciones y vehículos
Inmuebles...._.. ..

Bienes recuperados de arrendamientos financieros __.__. .."".._ :-::"~ _

Derechos sobre bienes tomados en arrendamiento financiero

Total inmovilizado_.__ ._._._ ...._.. __..__ ._.. __

Aplicación fondo obra social I Fondo de educación y promoción ._ ..... __
.......................... ;-01

3:=2::.5--------
.................................. '-'13~26"- _

Gastos de constitución y de primer establecimiento ..__.. _. _

Otros gastos amortizables ..... ._.. _..__.._. .. . .__. .__ .__ .__..

Total activos inmateriales __..
Valores propios y accionistas._ . . . . ._

...~-------
. '-'13"'30"- _

............. :-:13""3-'-1 _

1332

..........: 1.:13""3"-3 _

Hacienda Pública. Impuesto sobre beneficios anticipado_

Hacienda Pública. Crédito por pérdidas a compensar de ejercicios cerrados__
Otras cuentas diversas .__.. ... __ ._

Total cuentas diversas._
Cuentas de periodificación _

................................. ~13":3:-4 _

................ ...... ,-,13",3::.5 _

Pérdidas de ejercicios anteriores ._..

Pérdidas provisionales del ejercicio

........... ,,13"'3:=.6 _

... 1337

Pérdidas pendientes de regularizar.
Total activo . _

Cuentas de orden _

;""" Agencia Tributaria

...................................................................... "13,,,3::.8--------

...................... . :-:1
3",3,,-9--------

.......................... . 1440
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_ de EspolIa __••• 1!-=4~0.!..1 _
_ de _ . . ._._.._._._. .. .._. ..__ '!-'4"'0"'2 _
Ao".I.... AdmInlsblClolllI PIlbllcas Espollolas .._ .. '1..:4~0,,3'__ _

Acreedores. Otros sectores residentes. Cuentas cOfTientes . .__. _ .._. . ~'4~04~--. _
Acreedores. otros sectores reSidentes. Cuentas de ahorro_._.__._.__._. _._._....._._.__ ~'4~0!.::5,-----------
Acreedores. Otros sectores residentes. Imposiciones a plazo . . . ~'40=6'-----------
Acreedores. Otros sectores residentes. cesión temporal de activos .. ._.__..._. •__ ~'40~7----------
Acreedores. Otros sectores residentes. otras cuentas__.__..._._._. .... . ~'4~0~8,__ _

Total_ 0lnI0...- ...1 . ¡.;14~09~ _
Acreedores no _ ._. . ... "'14"'1""° _

En 6stI1Ds J _ .._ ne¡oc:lo------..-..--------_--------.-.-.-....----- ¡.;14~1c!.1 _
F1 __1....... ._._.......__..__.._ .... • ._..... 1..:14"'1=.2 _

Impuesto sobre beneficios diferido .. •__._._•• •__ 1¡..:4"'1=.3 _
Otras Cuelltas di..,... .__._.__. .__. . ._.........__ 'L.:4"'1,,4 _

•Total_ d . . ._._.._._____ ¡.;14"'1:..5 _

e:..e- de perlodlflcaclón • •__.. ~ ._. "'14"'1""6 -----
Fondos ........Ies •__• ._. ._._._._._._._.._._._._...._.. .__ ¡.;14!.01f....7 _
Copitlll Fondo de __ Illotac:lones al capitlL ... .._.. ¡.;14~1~8---------

R......._.__• •__•__._._....... ....... . . ..._...__ ",14",1=..9 _
Fondo obra _1aI1 Fondo educación J promocl6n .._._... . L:14~2~0 _

:::~:~:I ejercicio anterior._._..,.._.__._._.__._.~~~-_=~=~_=~~~===~=_~:=~===~~=~=~=l¡..::~~c!.~----------
Beneficio provisional def ejercido •• .__ h 1L.:4"'2,,3 _

T benoIicIos . .. .________________________ ¡.;14~2"_4 _
T pesIvo ._. ._ _ • ._. .._._._._._._._. \'14"'2=..5 _
e:..e- de"'" - .. .. 1L:!4~26~ _

, '" AgencIa Tributarla
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Sello y firma

---------------
N.U. Nombre o razón sociaj

... _ Lel50;:4"'6-,- _

... L547
1548

1542. ~--·-T543
_____________________ • __ L . _

l544
Total insolvencias

Quebranios extraordillBrios

!mpJesiO devengado._

Ajustes _ __ ._ _._ _..

Tota! impuesto sobre beneficioSi_

Beneficio neto del ejercirio.

Total cargos .._._. .__..._._..._

Intereses y cargas asimiladas. De Banco de Espafia. _.. __ . __.._.... .__ . .. .__._. "1~5~0~¡ _

Intmses y cargas asimiladas. De entidades de crédito _.._._._ _ 1502

I;¡tereses y cargas asimiladas. De acreedlifes, administraciones públicas _m • m_n .. ._.~_.__ 1~50~3:-------------
Inter"es y c.rgas asimiladas. De acr.edores. otros sertores r.sidentes um.m_._._." ._.._.1 5D4
lnten"se~ y cargas asimiladas. De aueejores no resldentes____ .l205 _

Intereses y cargas aSimiladas. De emoréstitos y otros ·.. alores negociables.___ "'_'_"0""_'_., H. L?~~__
intereses y cargas asimiladas. De fi.1dnciaciones subordmadas _ ...mm_. 1;--;;5~O~7 _

Intereses ycargas aSimiladas. Rect¡fic~c:ones del co~to por operaciones de cobertura_ ..._..._.••••_. _.l2..oa
Inteft:Ses y cargas asimiiadds. Otros intereses y cclrgas nou mm...n ... _._m_.1L::5~O~9-:-c=:- _
Total intereses y cargas asimiladas _ _.. ._._oo _.._ _ .__•__••_•••._._._.~
Corretajes y comisiones varias __ .,.. ._... ...._._.~ 1
Pérdidas en la cartera de negociación_... _.__ L'?}.? _
Pérdidas en la cartera de renta fija de inverSión n___ _...__. LS·.cd'- _

Pérdidas en la cartera de renta variable _ _ _ _.. _ l§.!.~

Pérdidas por ventas de otros activos flroancieros" ---- -------- -.--_.- -------..-- - ..- -.- - 1~.I._:i-.:_~ m .. ..__
Quebrantos por operaciones de futuro sobre valores y tipos de interés _. _ _ _ __ _

Quebrantos por diferencias de cambio __ ... L51l~ .~.__. _
Pérdidas por operaciQnes financiera,; _ _ t2!:~ _
r,astos de perso:1al. De sueldos y salarios ._. 1.51~_. . _

... '52.0_ ..Gastos de persural. Cuotas de la Segu: idad SOCial L," _ _ _

Gastos de personal. DotaCiones a fondo:, de pensiones internos". __.._ _ __ .n•••••_. L?2}:.__.
Gastos de perso'1al. Aportaciunes a f(,nd>Js de pensiones externos_ L;gZ__~__~~ _
Gastos de persnnal. Otr:.s g;¡stn'S... ._. . __ .. L2ª,, _
Total gastos de personal _ .. ..... L~2'"'4'-- _

Gastos gelleraies. De inmuebles, IlIstal:jC;ones 'i makriai._ _._ _. L.?25
Gastos genera'es. De informálica ".............. J2?,,6 _
Gastos generales. Judiciales, de letrad~)s <, :r,i:,¡rnes tér:nicos __ ._. __.." . .._ L?~? _
Gastos generales. De comunicaciones. r'-J;:~i:";d0 i ,"!:;·nagar,da__ ¡l~~__. . ~ _
Gastos generales. Primas de seguro y a,-r:"-'Se6¡);~_ _ _ _.._ _ L~Z9 _,. ,,_
Gastos generales. De servicio de vigilancia 'i ttasl¿,do de h! .;1,."__ L~3~O,-~__~__. _
Gastos generales. Otros gastos ls.? .L.. .... .__
Total gastos generales .. _ _ ..._... __'- L~32

Contribuciones e impuestos ". 1533

Amortizaciones y saneamIentos. De mobi!larlo. ir::;talaciones y w:hi('ulos_... ....._..."_~-T.534·_ -------
Amortizaciones y saneamientos. De eqc:ipos ce ',,~-~':Tlátlca ..••..__. L:."?5 _,__" _
Amortizaciones y saneamientos. De inmliebies _ . ._"__. t221?
Amortizaciones y saneamientos. De bient:::. ,,o,. uperados de arrendaml.en~o<; fmane eros .__.._.__._.. W?
Amortizaciones y saneamientos. De" gas~"s amorttlabrE's 1538
Total amortizaciones y saneamientos de inmovilizado y activos inmateriale.s. -.-. -.-.- o ~ _

Quebrantos diversos._ 124"O'--__

........ f.;.:4.--¡-_____ .. _Insolven·cias. Amortizaciones de ln~_(I]vdnclas J' de nesgo-país _ __ . _

Insolver.clas. Ootacione~, -"iI :,_,~ <r'.I(''1s '·'':'''''·'d:es__ _ ._._..
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Intereses "J rendimientos asimilados. Banco de Espalla _._._._.._._.._._.__._._._._.__._..__._ ~60",1:-----------
Int....... y rendimientos asimilados. Otros bancos centrales f-6"'O"'2 _

Intereses 'J rendimientos asimilados. Entidades de crédito ._._._. .•_. • • •• ~60"'3'------------

Intereses y rendimientos asimilados. Crédito a administraciones pÍlblicas __.••• 0 __•• • ~604=-----------

Inte..... y rendimientos asimilados. Crédito,a otros sectores residentes ._._ f-6"'O"'5'-- _

Intereses 'J rendimientos asimilados. Crédito a no residentes ..._. .__ ~606'=_----------

Intereses 'J rendimientos asimilados. Activos dudosos •__._._._._._.._....._._.._._.__" __ ~60",7:-------_----
Inte..... y rendimientos asimilados. Cartera de renta fija 1-"'60,,8'-- _

Intereses y rendimientos asimilados. Rectif1cacionesde los prod. financieros por op. de cobertura._ ~60",9:-----------
Intereses y rendimientos asimilados. Otros productos financieros . . ":::6.:;10'- _

Tobol 1_Y......imle_ oslmilaclos . -.-..---------------.-------_ ,,16:::1,,1'- .,.-_

Dividendos de participaciones en el grupo __. ....._....._ ......__....._._... .. .. .1f'6,,1,,2o.- _
Dividendos de participaciones , • ....__ 11-'6,,1':3-:.,.- _
Dividendos de otras acciones y otros tltulos de renta variable _ ... ....__._. 1,,6.:;1,,40.- _

Tobol lOlldImienlo de la cartera de renta ._. . . 11-'6:-7175 _
c.mioiclnes pen:lbIcIas _. " o 1~6~1~6 _

Beneficios en la cartera de negociación .__. ._._ 1,,6.:;1,,7 _
Beneficios en la cartera de renta fija de inversión__._.__._._._._..__._._. ..__.__._._ 1f'6,,1,,8'- _
Beneficios en la cartera de renta variable . m __• ••__._••_ _ ':-'6"'1:-:9'- • __
Beneficios por venta de otros activos financieros __._._.._.__.._. ..._._._._._....._._. ._. 1f-6,,2,,0'- _
Productos por operaciones de futuro sobre valores y tipos de interés . . .._._ _ 1:-'6,,2,,10.- _
Productos por diferencias de cambio .. .__._.__._._.__._._._.__._._._._._._._._ _ 1,,6,,2,,20.- _

Tobol _ciol por ~aciclnes flnanc:ienI'- ._._._._._.._._._. . .. .. " 11-'6::2':3 _

=:.:..~ ~~~_~:.:'_'::::_:=::::~=::::::::==:==:::===:=:::.~=:~_::::=:::::=:::::::If-':"'~;:.:---------
Ileneflciol utnaidInarIos y IIlplcos • ._. ••__••_.•• ~ 1f-:6:::26:- _==del ejon:lclo__:=~::::::::::.:::~_:::==:::::::::::::::::=:-::::::::::=:::::=-~=::If-':"'~-'-;---------

DISTRIBUCiÓN DE RESULTADOS. • .

BASE DE IlfPAIlT1I

~~"das· 1651r~ul 'i gananclas_____ ~-=:- _
Remanente •__ 1652

Reservas voIuntarias_ _~16"'5~3~------
0tr1Is reserves ,,16""54::- _

TolaII ~_' 655

DISTRIBUCION
A reservas ._ f'16:::5,,6'- _
A fondo' especiales.__• f'16!!i5!.!7 _
A dividendo aetivo .__ 1f'6"'5,,8'- _
A dotaci6n 0.5. (Cajasl f'16!!i5~9 _
A F.R.O y F.E.P. (Coop. Créditol__ f'1660""' _
A retornos cooperati~ (Coop. Crédito). f'166=I~ _
A remanente "__• f'166~2'_ _

A compensac. pérdidas ejere. anteriores_ f'166""'3:- _
A otras aPlic~ionos--l L66=4:- _

"~ Agenda Tributaria

Tobol dillribuldo 1665
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Modelo

200

Sello y firma

N.I.F, Nombre o razón social

Partidas de activo

Accionistas y mutualistas por desembolsos no exigidos .

Gastos de establecimiento y otros gastos amortizables--
G3S~05 de í'1vestigaci0i1 y cesdrroiio ,! 3m

Gastos de ajqülslCión de póllzas_ 305

Otras cc;e,,'.,:s ~Je :nmov¡liz.3C!o inmater:al 306

Totales. ¡ 308

InmoviliZGdo inmaterial.
Terrenos y bienes naturales

Cons!r '-lec Iones .. _

311

313

Partidas compe-nsadoras Partidas globales
por conceptos

,..... .....L301 .__.

. L~L .

307

......... U.cQ. . .

323

325

327

329

331
, 332.. ,
I 334

Equipo informático, mob. e instal. y elementos de transpt., 315

Anticipos e inmovilizaciones e ¡r:v. mater;i:lies en curso 317

Otras cuentas de inmovilizado e inversIOnes materiales 318

fotales._

Inmovilizado material e inv. materiales__

Acciones y otras participaciones_

Trtuios de renta fija,.

Préstamos hipotecarios

Préstamos no hipotecarios y anticipos pólizas.

DepÓSitos constituidos por reaseguro aceptado_

Otras cuentas de inversiones financieras
Totales _.... . . __...._

¡ 316L .. _

; 321L_.w._.

324

326

: 328

330

l333

1335

337

350

. __ 1f-:3~68~ _

...[369

.LJ70
...-1371

.1372 _

[356

L??B
[360

¡_365.

[36Z

! 338

[340
342

j 344

i 346

..... . _ U."Z. . . _
m.mmmmmmnnm .1 348__.._.._. _

...................U."L-._. .

341

343

..__ ,,34.5

Inversiones en empresas del grupo, asociadas '1 participadas

Acciones '1 obligaciones propias ...

Accionistas y mutualistas por desembolsos exigidos _

Provisiones técnicas para riesgos en curso

Prov¡s:ones matemáticas (vida) .._.....

Provisiones técnicas para prestaciones

Otras proVisiones técnicas _ ' 353

Provisiones técnicas dei reaseguro cedido y retrocedido .__ , . . ..

Entidildes y pools de següros y reaseguros _ 355

Créditos COl"ltra agentes_ 357

Créditos contra asegurados__ _ . Lyi9_,"
H.P. I.V A. soportado ._..,.. _. _ . ------l 3~1

impuesto sobre BO anticipado y compensación de pérdidas' 367

H.P. deudor por diversos conceptos..... _ ,......." .. i 363

Otras cuentas de créditos.__ _. i..~_?4

Totales __..__ ._..__ _ _.._.,_ L~66

Créditos .. _ _
Tesoreria __ ..__.__..._..... .... __.._._._ .__ . ..._.. _._.

Ajustes por petiodificación __

Total actIvo _ ....__.__.._.._._

Cuentas de orden _.._

Inversiones financieras .

Acciones y otras participacionEs en empresas del grupo

Créditos contra empresas del grupo_._..._..

Acciones "1 aIras participaciones en empres. asoc y participadas!

Créditos contra empresas asociadas y participadas _ '

Totales_

(~... Agencia Tributaria
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200
N.I.F.

PASIVO

Nombre o razón social
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Sello y firma

BOE núm. 36

Plrtidasdeposho Partida. ,Iobal..
por conceptos

capital suscrito o Fondo Mutual ~!::40~1!.- _
Prima de emisión ._. ._... ~I::40"'2'-- _

Diferencias por actualización del Actfvo f-I:::40,,3'- _
Resorva lepl y estatutlfia_._._._.__._._.__._. ~14::04~ _
Otras reservas f-14:::o,,5'--- _
Remanente ._.__. . . LI40=6'--- _

Resultados ne&ativos de ejercicios anteriores __' ,_______ LI4::0"'7'--- _

Aportaciones de socios para compensación de pérdidas. f-14;::08= _
Resultado del" ejercicio después de impuestos (P. y G.l- LI4:::0~9~ _

Dividendo activo o derrama activa a cuenta ..--------..----..--------------------_--_f-I4:::1",0'- _
Acciones propias para reducción (te capital :.. . •• ••IL:::41"'1'- _

MinusvaHa en valores negociables de renta fija 1f-4,,1::2'- _
Totales 1413 ,,14"'1"'4 _
Fondos ....... . •__. 1<.:4"'1"-5 _

Provisiones técnicas para riesgos en curso. u 1~4"'1:.:6"--------
Provisiones matemáticas (Vida) .._._.__. l,,4"'1,,7 _

Provisiones técnicas para. pÍ-estaciones .._. 1~4"'I'-"S"--------
Otras provisiones técnicas n 1L:4"'1,,9"_ _
ProvIsiones I*:nicas __. . . . . ... ._1,,4:02,,° _

Inper.os • distribuir en varios ejercictos ~ . . 1~4~2~1'---------

.....Islones para reoponsabil_ y ..- • • 1"."'2""2 _
llep6siIos recibidos por _lO cedido y "-edido 1~4~2=3 _

Empréstitos : ~4,,2'=4-------

Deudas a establecimientos de crédito ,,4,,2,,5'- _

Entidades y pools de seguros y reaseguros 0_' ~4~2,-,6~-------

Deudas con agentes ~4,,2c:7c_-------

Deudas con asegurados. "4,,2,,S'- _

Oeudas condicionadas ~4~2,,9~-------

Deudas a empresas del grupo. . ,,4,,3"'0'- _

Deudas a empresas asociadas y participadas 1~4!;;3~1--------
Fondos para adquisición de pensiones .. 1~4,,3,,2,---------

Hacienda Pública, acreedor por I.V.A. 1,,4,,3"'3'- _

Hacienda Pública, acreedor por retenciones 1~4!;;3~4"--------

Hacienda Pública. acreedor por l. S. ~. 1,,4,,3"'5'- _
Hacienda Pública, I.V.A. repercutido 1,,4,,3"'6'- _

Organismos de la Seguridad Social acreedores 1~4::3~7--------
Impuesto sobre beneficios diferido _._ _ 1"4,,3,,s _
Otras cuenlas acreedor.. __. 11..:4!;;329 _
Del_ . ._. . ._. . ._._. . 1,,44~0~ _
AjusbII por perlodlflcacl6n ._. 1,,44::.1'-- _

TobII paslw> • ._._._._.__._._.• ._. ._._._. • .1¡..:44=:2'- _
CuonIaI do ..- _.__. ._. . I"'44c::3"- _

~ Agencia Tributaria
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Modelo

200

Sello y firma

r-U.F Nombre o ralón social

¡ 514- - -- ----L ~

504

505

515

519

t 510

511

; 512

,513

____ ¡ 516

522

. ! 523

.~ •••••••••••~.~••• ~._.-~-~ o

... l.?~_.
. [ó~,,- . _~_. .~~_
l~L. _
l5.3.?- .. ~ __~~__ ~~

.. L~~L. ~_

.. . ~ .. L?l~._~ .__
J535

_____________ [52.?"
1526

......... 1.501 .~.

Sueldos y salarios .. . .__. ._

Cargas sociales y otros gastos sociales __

Gastos de personal

Amortización de gastos. __ .__..._."._

Amortización de inmovilizado inmateri;¡1

AmortizaCiones del inmovilizado materiai __

Dotaciones para las amortizaciones

Dotaciones a las provisiones __ o •••• _ ••••••••

Gastos de explotación varios __

Gastos financieros.

Pérdidas eltc~pcionales._

Impuesto sobre Sociedades

Beneficio del ejercicio después del impuesto _

Total debe._ __.__ .._ _ _.

Prestaciones y gastos pagados, no Vida

Provisiones técnicas para prestaciones, no Vid"

+ al cierre de! ejercicio

al comienzo del ejercicio

Otras provisiones técnicas. no Vida

+ al cierre del ejercicIo

- al comienzo d~1 eJercicio __

Gastos técnicos, no Vida

Prestaciones y gastos pagados, Vida_

Provisiones técnicas para prestaciones, Vida

+ al cierre del ejercicio

-- al comienzo del ejercicio.o..

Provisiones matemáticas, Vida

+ al cierre del ejercicio ... ..

- ai comienzo del eJercicio __

Otras provisiones técnicas, Vida

+ al cierre del ejercicio_

- a! comienzo del eJercicio __

Gastos técnicos, Vida.

Comisiones, no Vida, del ejercicio_

ComiSiones, Vida, del ejercicio

-o- comisiones y participaciones de las primas devengada,; del año._

- comisiones del año llevadas al Act;vo

+ amortización en el ano de las comisiones de adquisición llevadas al Activo_

Gastos de agencia_

Comisiones y participaciones del reaseguro __
Comisiones _

Agencia Tributaria
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200
N.I.F.

HABER
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. Nombre o razón social

Sello y firma

BOE núm. 36

Primas y recargos netos de anulaciones, no Vida .. .______________________ LI~6~0!..1 _

Provisiones técnicas para riesgos en curso, no Vida
+ al comienzo del ejercicio. • . . ._~:_.__._••• ~I~6~02~ _
- al cierre del ejereieio__._.._._. . ._._._._....._._._._._....._._.0· •LI~6~03,,- _

Provisiones para primas pendientes. no Vida
al . di'" 1604:al ~::~e: ej:r:¡~i~lcIO====_~~~~~~~===~==~:=:==~~~~~~:.=:=::= 'i-2:60"-=5!-.-------

PrI J ...,.,.... no Vida •__ _ _._ _ _ _ __ _ _ ..,16,,06"- _
Primas y recargos netos de anulaciones, Vida ~",- _1~60~7c.... _

Provisiones para primas pendientes, Vida
+ al comienzo del ejercicjo. ~ . . 1!-2:608~ _
- al cierre del ejercicio__._._. ._._._._..__••_. ._.__ 1~60~9'__ _

PrI J~, no Vida .._.._ .._ _.._ _ _ __ ~I6,,1,,0 --
Ingresos accesorios a la explotación ..__._. n • • ••_.__._••_ •••••_._.__ 1~6'-1I'- .
Provisiones aplicadas a su finalidad 11..::6 ,,12'- -_

0InIs 1......, de expl_i6n __: ~ - - -- -- - - .._ __ _ ~16,,1:.3 _
1......, fi ncieros.. __ _._._._ _ _ .._ __ __ _ ~16,,1~4 _

lleneficloe _Ionol _ __ _ _ __ __ _._ _ "'16"'1.::.5 _
_ ido deI.jen:iclo. ..__ _._.._ _.__.._._ _ _ _ _ _ ~16,,1~6 _

Tatel "" .--- -.--.- - _ _ _ 1'-'~"-17'-- _

DISTRIBUCiÓN DE RESULTADOS ~

BASE DE REPARTO

~rdid.. YGan.ncias .1¡..:6::5~1--------
Remanente .1¡..:6:::5::2:- _
Reservas VOluntarias:.. 1!-6::;5::3:.... ..
Otras ........ 11..:6:::;54::.- _

TateI .

••~ Agenda Tributaria

1655

DISTRIBUCION
A reserva legal ..__.__ __ 1-16!!;56!!!.. _
A reservas especiales- • •__•__••••_. LI~65'"7c.... .
A reservas voluntarias_._.__._. ~f-~658",,- _
A otras reservas_. . •__._••••J,,6:!:5~9'_ ..
A dividendo _ 1-1~66~0!...- _

A c;wnpensación de pérd. ejerc. anterior. 1"66",,,1,- •
A remanente • •__._.. 1-1~66~2ó- _
A otras aplícaciones ._.. LI~66~3,__ _

Total dlltrlbuldo ..._ ......_ ........_.L.:I66=4 _
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,T '!ii!<'"

¡jb~ ¡fdg; ,i1Y

lito_

•

--3
les I Navarra

----_.

i~~,::"~l.~~I_é_fo_n_O jn
Código Postal

o. Fora

Fecha de aproblcl6n~
d. cuentas m __mn J2O¡

Periodo .........•.............~

De r.:;:r¡:r;]

Ejercicio =:1--'

Estado

.••••••..........:..•••••••••••.••••••..•......: ··:·······················rmI;

Nombre o razón social

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Agencia Tributaria
Delegación o Diputac:i6nlComuni~ Foral de

Domicilio fiscal, nombre via pública

Retenciones e ingresos a cuenla .L!.!.'~.L .._ .__

~i~: ~::~~~:~~.~.::::.::::::::::::::::::: :::.::.::::::.: ::::::::::::::::::Blli.~~===-J.:-=.=:=J

Cuota del ejercicio imputable a ingresar o a devolver. _

Pagos a cuenta { ~: •••:•••••••::............•.••••:••••••••:::••••=::. ~é':=-r---- ....__.._..--+.é:~-.-
Uquido a ingresar o a devolver --------..------------------------ L!..,~J.... .J.!2~l__•

Cuota integra . ... _0 •• • •

Cuota bonificadi positiva . _

Cuota liquida positiva ._. .__

Resultado contable L:;"-l ._..__._J

MINISTERtO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

Fecha:
---------------~~~;d~~ep~~ñi;~e------------------

I I

E.C. Adeudo en cuentaEn efectivo

liJL... .J

[

._'- ...__. . ~.__ C6dilO cuenta cliente (CCC)

Entidad' Oficirnl OC N¡jm. de cuenta

L~_~LJ_l_LJ .. _.1._L_L-"~L~~

Importe:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restrin
gida de la Delegación de la A.E.A.T., para la RECAUDACiÓN de
los TRIBUTOS. - -

Forma de pago:

rImporte:

CHEQUE BANCO OE ESPAÑA.. . . [TI.
TRANSFERENCIA BANCARIA • ~ 2

RENUNCIA A LA OEVOLUCIÓN . l._ 3.

De conformidad con lo dispuesto en el art1culo 31.3 de la ley 6111978,
manifiesto a esa delegación Que el importe a devolver reseñado, deseo
me sea abonado mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta
bancaria de la que soy titular:
c ...-.- .._.- _._.._. Código cuenta cliente (CCC) ...._._-.._._,

Er,tidad: Olicini! OC Núm. de cuenta

~;: E~te documento no ser.1 ....1lido sin la certificación mec.1nica o, en su defecto, firma autorizada

1 .. Agencia Tributaria Ejemplar para la Administraci6n
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MINISTERIO
DEECOHOMIA
Y HAClfNDA

Agencia Tributaria
Ilelepc:I6n o Dlpulacl6nlComunldad Foral de

Admlnistracl6nde ------

Impuesto
sobre Sociedades 1993

DOCUMENTO DE INGRESO ODEVOLUCiÓN 200

CtIJ.Ja

Teléfono

Código Postal

fecha de aprobación lO. i201-Tll.I 1
de cuentas '.'-,-.-- J._L_LLLLJ

Periodo mnnmmnnmn [O lJíJ

E" "" rg"OJerCICID ------------.--------- L.1:":

rr'Ti
De LJ.lLL.LJ

Ese.Número

Nombre o razón social

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Domicilio fiscal, nombre vía pwblica

Resultado COlnraDI•....................................................................... l.'-"~J

Base Imp"nibl•...................................................................•.•.... +=~+._n'-'.'~-T.....nn.

Tipo de gravamen '-'I'-~.l•..

LC. Adeudo en cuenta

o. Forales I Navarra

[O] En efectivo

CódilO cuenta cliente (CCC)
Olicina OC Núm, de cuenta

Importe:

Forma de pago:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restrin
gida de la Delegación de la A.E.A.T., para la RECAUDACiÓN de
los TRIBUTOS.

· .nI. 77B
'-'

· 779
¡ ..._.

780
781 782

· 783 784
· 793 794 ..~

Importe:

Fecha~ _

Firma del representante

CHEQUE BANCO DE ESPAÑA .[~Fl
TRANSFERENCIA BANCARIA .....•.•....~ ~.¡.3.~

RENUNCIA A LA DEVOLUCION , ..J..'!..:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la ley 6111978,
manifiesto a esa delegación que el importe a devolver reseñado, deseo
me sea abonado mediante transferencia bancaria a la síguiente cuenta
bancaria de la que soy titular:
, C6dilO cuenta cliente (CeC) _u••_._••_,

oc Núm, de cuenta

~~::: ~::~:~:s~~Eti;~·:::::·::::::·::···.·.·:·.:uu:.::: :.:::::..::::..:: :... .u u··.:U::::..J;~r~~~~~~ n~n..~"ª
Estado

Retenciones e ingresos a cuE'nto' ..................................................•.......11.· ::.JI ..ou o'

Cuota del ejercicio imputable a ingresar o a devolver__. _

Pagos. cuenta { ~: ..... ::::: ................::..:.:........::...::..

Liquido a ingresar o a devolver . _

(\( Agencia Tributaria '<l' doc,moo"", ~'o ,0Udo "O l. ,""El,oclÓ" m~Ool" o, 00 '" d,E~Eo, t..m. ,"E""~¡emplar para la Entidad
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C6digo Postal

P¡,w Puat"l Teléfono

Periodo

Ejercicio

Fecha de a¡lfObación
¡le cuentas

.De

•

Código cuenta cliente (CCC)

QtH;¡'I~l"0e N'''ll dl' Ú'.'!1lil

Importe:

Ingre"o efeclu¡)rjo a f<Nor (jeiTESORO PÚBUCO, cuenta restrin"
gida ¡je IJ Deler:;ació:1 de 'a, AEA'] par<i"laRECAlIDAC1ÓN de
los Ti"~iBUTOS

2

·'.'~~ldá Tlibutaria
~~áéi6n'~Ojpulaei6nlC~';'idad Forai de --'"'11

Pro\l:;,\tia

'"

Espacio reservado para ¡a E'tiq; da :d,:ntificativR

Dorriicilio fOsca" 110rnbre vía p(¡[)ka

Agencia 'rribularia Ejemplar para la Entidad colaboradora - Proceso de datos

Importe: J)

Código cuenta clienro (Cec)

(..le cr;r.fcr!11¡d,vj cr¡n !o ~)~'P'j~'>to I'!I1 <,1 arkl'¡Cj -:Q.3 ;..1". ,,1 Ley 6]/19/8.
m:;rdiesto él e<,3 (ji'Ú~g<lCi6Ij (lIle él irnporw " éié'V(JlvH It';',I=i\¡;l10, de'>r:'ú
me ~:(-'¿¡ abOn,H'[) fl"-di"ntt' üa!';:,!¡.;renciil búnci.r¡;j il la ~il¡.,'¡'(-'n;e ':l'.,'\1:1

l1"nuui;;¡ d~ ;,'1 (,Uf: ~;oy 1it1l!,lr:

CHEQUE BANCO DE ESPAÑA
TRANSFERENCIA BANCAR lA ..
RENUNCIA A LA DEVOLUCiÓN

S.G.

N.I.F.

:::::::::::::'_::':::':":'AA':':4:;m:m':_::':"~:*'*':_:::'::::':'_:!Mlm1rn;m.;;.¡¡j~¡DW;>-=tM1:;;¡¡¡~mw;¡u¡¡;¡; ",,'

.MINiSTERIO
DE ECONOMIA
Y HACIENDA
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200
Instrucciones
para cumplimentar
el modelo

Impuesto
sobre Sociedades 1993

DOCUMENTO DE INGRESO ODEVOLUCiÓN

Deberá consignar las fechas de inicio y cierre del ejercicio. utilizando para representar el año los dos últimos dígitos de éste.
Ejemplo: manteniendo el m'lsmo supuesto, se consignará: Del 01 101 193 al 311 12/93

Deberá consignar el tercer dlgito, según la siguiente tabla:

- en el caso de ejercicio económico de 12 meses de duración, que coincida con el año natural 1
- en el caso de ejercicio económico de 12 meses de duración. que NO coincida con el afio natural.. ...2
- en el caso de ejercicio económico de duración inferior a 12 meses.... ...3
Ejemplo: ejercicio iniciado elIde enero de 1993 y cerrado el 31 de diciembre de 1993: 9 3/1

1) Identificación

Las Entidades que dispongan de etiquetas identificativas facilitadas por el MO de Economfa y Hacienda, deberán adherir una de eHas en el espacio reservado al
efecto, en cada uno de los tres ejemplares de este documento, no siendo necesario Que cumplimente los datos de identificación,
los datos de identificación sólo los cumplimentarán aquellas Entidades que no dispongan de etiquetas.

Este documento deberll cumplimentarse a máquina o utilizando boHgtafo, sobre 5uperficie dura, y con letras mayúsculas.

3) Liquidación

Se anotarán los importes correspondientes a las casillas de igual numeración que aparecen en la hoja 200/9 (liquidación), del modelo de declaración.

Las Entidades que presenten declaración con derecho a devolución. señalarán con una X la casilla correspondiente a la modalidad de devolución por la que
opten: Cheque Banco de Espal'ia, Transferencia Bancaría o Renuncia a la devolución.
En el supuesto de Que optaran por la devolución mediante transferencia bancaria, la Entidad Colaboradora consígnará los datos de la cuenta en la que se
solícita se realice la transferencia.
Deberá indicarse el importe de la devolución.

6) Sujeto pasivo

El documento deberá ser suscrito por el representante de la Entidad que declara.

Plazo de presentación

- Dentro de los 25 dlas naturales siguientes a la fecha en"que legalmente sea aprobado el balance definitivo del ejercicio.
- Transcurridos seis meses desde la fecha de devengo del Impuesto, o desde el cierre del correspondiente balance, sin haberse producido la aprobación de

cuentas, el plazo de presentación quedará finalizado el día hábil inmediato siguiente.

Lupr de presentad6n

- Declaración a INGRESAR:
Si dispone de etiquetas identificativas:

- En cualquier Entidad Colaboradora de su provincia.
- En la Entidad de Depósito que presta el servicio de caja en su Delegación o Administración de la A.EAT.

Si no dispone de etiquetas identificativas:
- En la Entidad de Depósito Que presta el servicio de caja en su Delegación o Administración de la A.E.A.T.

Declaración a DEVOLVER POR CHEQUE:
a) Por correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de su Delegación o Administración de la A.E.A.T.
b) Mediante entrega personal en su Delegación o AdministraciÓn de la A.E.A.T.

Declaración a DEVOLVER POR TRANSFERENCIA:
Necesariamente con etiqueta identificativa en la Entidad Colaboradora donde tenga domiciliada la cuenta en la que desea se realice la
transferencia.

RENUNCIA A LA DEVOLUCIÓN.
a) Por correo certificado dirigido a la Dependencia o SecciÓn de Gestión Tributaria de su Delegación o Administración de la A.E.A.T.
b) Mediante entrega personal en su Delegación o AdministraciÓn de la ALA.T.

Declaración CUOTA CERO.
Si en el periodo no se h: devengado cuota alguna y no existe líquido a ingresar ni a devolver, adhiera las etiquetas identificativas y preséntelo,
cumplimentando únicamente el espacio destinado a "SUJETO PASIVO". En este caso, la declaración se podrá presentar:
al Por correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de su Delegación o Administración de la A.E.A.T.
b) Mediante entrega personal en su Delegación o Administración de la A.E.A.T.
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Modelo

2011199Al1199!El

Agencia Tributaria
DelqllCl6n o Diputacilln ,
comunIdad foral di

Administración de

ñ~a
il1ai~-~·~-l ,1 I !_ ;", i

MINISTERIO
DE rCONOMIA
y HACIENDA

EspacIo reservado p.'lra la t'!lqueta IdentificclllVJ
Ejercicio - --- -----------c=o
C.N.A.L I 1

N.I.F. Nombre o razón social

S. G. Domicilio fiscal, nombre de la vía publica Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Municipio Código Provincia Código postal

Actividades desarrolladas (por volumen de operaciones) Epígrafe I.A.E.

Principal

Otras

Caracteres de la declaración (Marque con X el o los que procedan)

Entidad exenta.._••..••_....

Entidad transparente __

Cooperativa protegida_._

Cooperativa especialmente protegida ...
Sociedades de inversión mobiliaria cuyos valores estén
admitidos a negociación en mercado de valores y fondos
de inversión de carácter financiero ._ '-'-""- _

Sociedades de inversión inmobiliaria y fondos de

inversión inmobiliaria (Tipo de gravamen: 7%L_ L!2.?_"~. __,,._
Otros regímenes especiales .__ ~__.__..

Sociedad agraria de transformación L.I09 ._~ .. _._ ..

Entidad inactivL..... l!~__~ ..__
Base imponible negativa o cero U_~.

Declaración complementaria _ !J~~.

Sociedades de inversión inmobiliaria y fondos de inversión
inmobiliaria (Tipo de gravamen: 1%) __

Fecha de aprobación de cuentas por el órgano correspondiente de la entidad.

Si la declaración-liquidación resulta con derecho a devolución y renuncia a la misma, marque con una "X" _

Declaración de los representantes legales de la entidad

El (los) abajo firmante (s), como representante (s) legal (es) de la Entidad declarante, manifiesta (n) Que todos los datos consignados se corresponden
con la información contenida en los libros oflciales exigidos por la legislación mercan.til yen los registros auxiliares.

En testimonio de lo cual firma (o) la presente declaración en ,a de de 199

Por poder, Por poder, Por poder,

D .. __ . D. D

N.I.F

Fecha Poder __

Notaria _

NLF

Fe~h¡) Poder

Notaría

r-,¡,I.F

i=echa Peder

Notaría_

Nota: Esta declaraciÓn deberá ser cumplimentada por apoderado;; de la Socleda::l, e'1 r~umero V con capdcldad sufiCiente, C:':" il1d;ca[;ión de sus datos de identIficación y
de los relativos ,,1 cargo y es<:ritura de apoderamiento.

f\. Agencia Tributaria
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201

Sello y firma

HU.' Nombre o razón social

N.I.f. F/J Apellidos, _ I Razón social
Provincia
Domicilio Fiscal

Código
ProvJnelal

B.l. Partlc:1....1ones dllllCtils de la declaranle en otras entidades (superiores al 10% del capital o al 3% en el caso de
IOCledlldes cuyos .alores estén admitldos a negoclacl6n en bolsa de .alores).

N.I.F. SOciedad participada
Código Nominal
Provincial (en pesetas)

%
Participo

I ~rticIP.

j

j

Nominal
(en peseta.)I

Código
Provincial

t,

¡

Partlc:1....1ones dilllCtils de _ o entidades en la declarante (superiores al 10% del capital o al 3% en el caso de
socledlldes c .alores estén admitidos a negociación en bolsa de .alores).

F/J Apellidos, nombre I Razón socialN.I.F.

B.2.

NoI.F. F/J RIX Apellidos, nombre I Razón social
C6dilO Base Imponible
Provlnclal Imputada

%
Particlp.

j),<': •.. { •.... : ·'I.·En" c:aso de existir más datos, cumplimentar el resto en hojals aparte en idéntiCO formato al facilitado en este modelo.

l~¡j~~a 1iibutaria •
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201
N.I.F. Nombre o razón social.

Sello y firma

........_ ~ .
.. · · ..••. ·..1·.· .

l' pqinaFec"" lepllzecl6n

N.I.F.... ... ..... ..... .. , domiciliado en
en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la Entidad declarante o persona
órgano Que sustituya a dicho Consejo.

Libros

Que los libros oficiales de contabilidad presentan los siguientes datos de leg¡allZ<lICilin

Apellidos y.nombre .

, .•... " .. "'.-.><""""

Libros oficiales (Diario e Inventarios' Y Cuentas Anuales)~-:.._~"':'-"'-:":.:,._.····_··<

Diarios auxiliares__._•..,;;.•••...;.........;._··._......._._. "_. ....._._._...;.;..._._.
Registros de compras y yentas o _~"__.~_~';"__••';"'';'''. ---''';__•

Registro mayor ••__••_._._.__•••••__._••••._.•_.__....__._. •__._._._ •

CERTIFICA,

Al Que los firmantes de la declaración del Impuesto sobre Sociedades a la Que cortespOnde esta certlfi':8Ción'sot,;· .'.::'"

Cl Que la contabilidad de la sociedad se lleva de la forma siguiente,

Libros

Diario ofieial ••_. •__• •

.. .Inventarios y cuentas anuales'~
Actas ConsejO ' __.__",-

Actas Junta General_-,-~ ___

•• Bl Que los firmantes arriba indicados tienen facultades suficientes para 001""' .n
.> Ilombramientosno han caducado ni han sido revocados a la fecha de esta de<:lal'ación"", :Wi.¡iWW..,¡:ii

El Que el balance y la cuenta de pérdidas y gananCias del ejercicio han sido aprobados con fecha '!' "' :, .

mediante acuerdo de

de actas página l.
acreditación de lo expuesto, firma la presente certificación, en la fecha da presentación de

Impreso. •(Firma y sello)

Fdo.'

¡. ".., Ao da T'bu .: ~ '''Qen . n lana
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N.tF.

ACTIVO
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Nombre o razón social

Sello y firma

BDE núm. 36

Accion_ (soc~) por desembolsos no exigidos.__._._._._._..... ._._... ._. ._._ 1¡.;3!YO!..I .
_ de establecimiento ._. ._._. m m_ 1,-,3!yO~2 . _
Inmovilizaciones Inmaterlales ._.__.._. ._._. .. 1.1!!.--
Inmovilizaciones materiales __m_m • __._•••• • __• __• ._. ~I'"32"'9~ _
Inmovillzactones finaneieras._. .. .. .._._. _. 1347 _

Acciones propias a laIJo plozo . . ....-...-.--.-.----.-...-m-- 1f-'3~4=8---------
Deudores por operaciones de tráfico a largo pla2':O •__•• ••_•• •__•• ,,13,,4,,9:..... _

.Gastos a distribuir en varios ejercicios ._._.. ... .... . ~13~5!.!!0~--.-------
Accionistas por desembolsos exlgidos.__._...:__....._._._._._...._._. ._._._._. ._".n_. 1351. _

::: ._.__._._._..-:::::=:==~=:=~=~=::::::~==--=-~=~=:==:==~=::::: !-'I:"'::"--------

Inversiones financieras temporales ~ ._....__. . fel3'-!1~3 _

Accionas propias a corto plazo . ._•._ ••_. .._._. • .:._. ._._. ._. ._..._. WL _
TesoAlria . . ._..__. .m. _._._m_._.. ..__.__m 1f:3=77:- _
Ajustes por periodlllcaclón__. ._._.__.__.._._._.__.__._ _.._m. .__._._ Ife3'-!1,l!8 _
Total actiw _._._. ._.._.__.__..._n ._••••• • n __ n __ ._._•••••m __ • 1,,3'"-1=.9 _

,

PASIVO

Capital suscrito . ._.__._.__._.__._. . ._.. ._. . . ~14~0~1---------

Prima de emisión m m m 1¡.:4"'O~2 _
R...... de revalorizaclón . . . . . 1¡.:4:O:0':3 _
Reservas ¡.:14~0:!..1 _
Resultados de ejercicios anteriores . ._.__. . . . o !'14,,0"'8:..... _
Pérdidas y ganancias _ _ I..±!,~O _
Dividendo a cuenta entregado en el ejercjcio__._. ._._._.~.----------.-.-.-._-.------._._~14~1~1---------
Acciones propias para reducción de capital LI:.41,,2'-- _- .......------ _______. . 1t.:4,,1?..5 _

Subvenciones de capital ¡.:14,,1~6 _
O_loo positivas an moneda extranjera • •__._. ._. • !'14,,1"-1 _
Ingresos por iQtereses diferidos ,Y otros ingresos a distribuir . . LI4:!.1~8~ _

1..- a _ en ejen:lcloo_' • • f-'14,,1z.9 _
_ ......... , . ._. ._._._. ._.__ ~14~20!!.....-------

"" J • a......... . . ._.._ t.:14~2!...1 _

Hacienda Pública, acreedor por conceptos Ilscal.. . ._._. • 1f.:4!;:38!2... _
Hacienda P6blica, I.V.A_ repercutido .__. . ._. 1f-=4~40~ _
Hacienda Pública I.G.I.C. repercutido • !'14:::4"-1 _
0Inls aa_a a corto plazo • • ~ t.:144!:!:!5 _

.. Aa , .0 _plpo....__'-- .. . f-'144""ó-6 _
"culalac:a __de _ _ .. lr44::::7~-------....:-

. ,jljIIIIIo _ _ . .__.. 1448
~~ .f-'144~9~------
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Nómbre o razón socialN.I.F.

201

~c:.==~>,;~~~r11!0¡j¡¡i~111¡ll!;¡;a0¡!;

_Iones__Iones del inmovil ••..•._._._. . I¡..:s~IS:?_ _

Variacl6n de ... pl<lWislones de Wfico , p6nl1das de c....1tos 1_"--._. . I!_'s~I=-9---------
0!nIs ..- de expIotacl6n _._.. . .... .. .__.----'-.. L'" - I¡..:S!!i;24!. _
GIl"" 11__ , oslmilados .__. ..__._. ._. ....:..I!-'S~2!.7 _
Yariacl6n de ... pnMsionos de i.....1ones finlnc:1eras _. .•. • _. ._ __ II-'S"'2"-8 _
Dilo....,... nep\f..s de CIIIlblo •• •__••_••_. • --••------ ls29 •
VariaCl6n de ... pl..I""".. de In....II_ Inmateriol• ..-.. , -. de control_.__ -'. 1!-'53ll~ _
__ pl.._,1os del inmovil_I......-I. _1,-. de control__ . .... .o: '0", ; ••• IS3I-.; ~ .••. ;..,
Nrdidu por__con .._ , obIipclones propia :_ I!-,S~32,,- _
~ _lnariOl_ .. __• ._. • •.---'0-__ • :_~I!_'533=---------
~ , p6nl1das de _ ojen:lctOs_' . l¡..:s~34!:.. _

==::-~~C~-=~~~· ..===~~ --·;.:.II-'E~6"-:-.--------
..... . o'·.. . .!-'.2!;.i:----------.'~'.:l.;lHTotal debe_. . • - 1638

Otras ventas ~60~2----------
Prestaciones de servietos._~.~ __" ...;~;..;~_._.._;._....;.__.>_:,_._.:'_'~",;,_. _"",-_ ~603~=---------~.
Devoluciones y rappels sobre ventas •••••_._......__••-:..-:...__.~__.:...:•.;.;,,"'-._.__._:__• ..;...._'·'_f l...,604= _

:';' <;FjlfFU';f;:i¡;;;¡¡;:q;;;;.!>;;,;íj:)iiiiÍ1¡j);¡'
Importe neto de la clfrl de _íos _.__.__, . .__. _.I!-,60~:.S~ _
Aumonto de _ ... de pooduclos terml_ , en curso de _16n ._. .. •..' ••. ..... •.•. 1~606!2---------
Trabajos__ por Ia.omprou _ 01 Inmovil__•.~__. .__. =___.•. __•. __ 1f.!6!!!07!- _

0!nIs i"- de expIotacl6n _._._•. ._~.._._.__•. ....._.._ •• 1~6~1~1--------
1..._ 1I_11fOS.__.__.•__._.__.__.__._ __1!-!6~15:?_ _
DiIo....,1as positivas de comblt'--,,_·._._...._. ..__. .'.'-"'-' 1f.!6~16~~ _
1Ionoflc1.. en onajonocl6n de In_l__l. motortal , co_ • control-'-- '-. 1!-!6!.!1.!.7= -'

• 1Ionoflc1.. por__con __ , obIipcionos propia ~1f.!6~18~ -

s..__de capital Ira_des 01 rasu_ .. ojon:lclo 1619 .1m'..._-1------·--. . ._ 1!-!l~~2(j~' 1Hi·
''''_ , _loo de _ ~jorcicl...1~62~I~ m¡n;
~:::,del ojon:iclo(p6nlIdasl----1:m¡¡;;
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201

Sello y firma

fU.F. Nombre o razón social

DISTRIBUCiÓN DE RESULTADOS

T.... .

IAIE DE REPAIlI1I
NnIidas Ypnancils I!-11:;5"'1 _
Remanente ~16;:5~2------
R_ "'¡untllrias !-16:;5:.:3 _
Ollas........ LI6;;.;54..;.... _

1655

DISTRIBUCI6N
A reserva legal 656

657A reservas especiales ~=-------

A I 658reservas va untarias ~~ _
659A otras reservas_•• •• !-:;c:;---------

A dividendos ~ ~66~0-------

Acompensae~ pérdidas de .jm. anteriores __ !-66~I _
662A remanente !-:;c:;---------
663A otras aplieactones. 1..:::::.... _

Total distrilluido 11..:66:;:4::.- _

AJUSTES DEl RESULTADO CONTABLE

AUMEIlTOS DtSMIIlUClOIlES

Imputaci6n de bases imponibles por Sociedades Transparentes f-:17;.-:0;:;.1 .L17:.:o:;;2_------
_ de dotaciones a amortilaciones ,,17;:0:;3--------
Amortilaci6n del Fondo de Comercio ,,17:.;:04:..:... _

ClIIICEl'IO

Excesos de amortizaciones de ejercicios anteriores . • ._. ~17;:0:=5~------

Libertad de amortización. I Amortilaciones especiales 1706 1707

_ de dotaciones a provisiones f-:I7;.-:08:=--__~ _
Ajuste del velar de existencies_ _1 709 1710
Impuaslo sobre Sociedades --o 1711 1712

Otros pstos no deducibles . __ f-:17;.;1::;3 _
Resullados neplivos de activos financieros LI7:.:1:.:4 _

Exención por ...inversi6n _ 1f':7;;1~5--- _
••;.; Aj_ por -..clones de ...ndamiento financiero_ 1716 1717

Al_ por -..clones de ventas a pllZOS.- ..I 718 1719
Otros a¡_ _ 1720 1721

TOIIII'_'_ 01 ,,17:.;:2:.7 _

TallldIst,.. elo'...... el rauItIdo c:ontIbIe _ 1728
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201

$tIlo Yfirme

N.tF. Nombre o razón social

lIQUIDACI N

ESTADO

H:¡M:,~q"',~,:",';!\'!,;,~HLtH¡I!'~!";:)". "'~:'i'f":';'.:;:'''''''-''''''''''' ........:":,,",,·,,,.!:.:.•'¡';.'i':A.·''''''''¡··i¡l·';~i!)"'<~";,~;¡:;~';;;;'~~,J:li<~¡¡;y~¡¡':t":. :H:\i8';"',;¡..",> 1!-lnt~.f'¡\.·."'''''''''''''''''''''''''''''''''-'''''-''ÍJ¡f'>
f:Y,¡:'GtI.MI" [te ,totirtI.:........ ContIlbIe :j<i~!/ " "n h!i::n:" ,', • 'Pi", ~IF

.Totol dlsmlnucl_ sobro 01 multlldo contable ~ ,_. !,17~2!l:,:,-" ~ _
BIso Imponible pnMa .__••__•__._._ • ._._.. ~ 1729

''''''"1

Cooperat¡V8$:5O%'DotaC~obliptoria al Fondo de Reserva ObliPtorio-------.:, l '''¿tdE;:: ~¡!;:)i;:
50ciedaQes no cooperativts::'compensación Base imponibfénegativa ejercidos anteriores LI!.;73~O~ "::7__"+ÍiG¡¡¡; li;';;' ",¡'"

BIso Imponlble__. _.l._~__~_.. .._".'_. .. ~-"-'--"-'-"'- "'17"'3"'1_......._=......._--
Parte correspOndiente a Resultados Cooperativos_":_":__' '. . ~I~73~2,- ~.

,+:0d~o;~:;:~e:~~ .Res~~~_~:::~~~ ~-=-_ -==: 1!-,;~~~3,- _
Soc, Transparente: socios no' residentes oapliCÍ(ión arto 54 Ley 1811991 (marque con una "x"llw7",3~5__
Cuota rnteara prevll ~ • . _.--'-'- ---'- "'17"'36;::.---'- _

Compensación de cuotas por pérdidas de cooperativas~._· __• 11.;7,,3~7 .,... _

~;-{-DD!~Mj.ªIdistr~i;bo;KIoslpor:~""~·-i-oIs~.~n~-o~",,~.Mden~tes'.~1Art~2-4:'5~~l"1.6-1'"-~8)JI:7~r44--·--'L~">""."":"";"...I"'•. '''.·,=,•.•.•' '..'......:..' ..¡:...f:....:-~;-if-;~...¡J-':-!:-i~-¡P-t.-·0.-4-: ..';'~...·::~...:;;TI;\:

. o.' U:.':t¡f.~¡;4:r¡;:L
'«," "iiiL:¡;::

. Cuota In!ep'lljuslldl poslli.I --------"'---· ----.-'-------.....:17.,~45~··_·..................,..,."...............-...
I - .t~

Bonificaciones arts. 178, 180. 182 R.1.5. Y Ley 2011990 ..•746 ':;<{;;n¡:~ 't

d' :=,C:~~:d:~;1~9,~.I',s.yotras bonificaciones, " LIt,;74:;7:-_............,...=..................= .Lrt,;74:;~9:..;;¡j..:;.,.......=...........................=
Apoyo fiscal a la inversión yotras_._. •__.•_........;._•..,;~_._~••• 1750 "¡::',;>

Deducciones con Hmite sobre cuota de ejercicios anteriores______l 7: 1#0' "i;;HAi;,jf:;;'~;L:!;
Deducciones con Hmite sobre cuota Ley 39/1992.__.. .•••__... 7 "]j.'í\ ~;;;¡!F ;u,PHi~j;; l:;~'

Deducciones Inversión,-en Canarias Ley 20/199Í • . ._ 1761 ;<>';\', :T:

Deducciones AfIo Santo Compostelano 1993 (O.A.7' Ley 39J1992l.-' 762 ,.•
Deducciones Expo Universal y V Centenario, Ley 1211988" •__.1763 <»:~ ":" '<r
DedueeionesJJ.OD. Blreelona 1992, Ley 12I19BII.. . 1765 ..+.. ,.

Deducciones Madrid Capital Cultural 1992,Ley 3OIt'990_.-'- l1§7 ":'Ji ';;';;'¡! <;p;:~' ¡=:Ji,:;:i!:i
Deducciones Proyecto 'Cartuja 93_'_._•• •__....._ ....._._•.;._.__ 1768 '\,¡; U:;;,.\,'\\,,~;\,:~¡~.:f;' Y,;.;:;:; 'FH::'

Deducciones por creación de ,empleo • • ._. •__ 1no , , ",.\' ':;1;,

Cuollllquldl posltiYl •__.. • • .--'-'-'__~"'- --'11.;7,,";::4... - .... - ~___
Retenciones e ingresos 8 ~uenta,:,, • '__.;._••__ 1775' ~

Si tributa conjuntamente 8 Diput.lComunielad Forales. marque con una "Xn 1776

RÉGIMEN DE TRIBUTACiÓN CONJUNTA ALA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO YDIPUTACIONES FORALES I COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
tConsi¡ne el porcentaje COIT8SpOf\CIiente a cada Administración enfunei6n del volumen de opereeior'ttli'iAd_. del _ AIoYI Gulp<lzcoo

Portenlljo (%) 1795 1796 1197•

";:"Aú;< '/0'.'

:U¡¡4üjU;;¡;::¡;:
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N.I.F. Nombre o razón social

._----+----

769
770

Apliclldo en _ IIqu_

..

$lIcio anterior

I '

ÚHlmo
01\0í umile¡

Total __ par .....i6n do empIoo

Agencia Tributaria

Concepto

1988 Creación de empleo _
1989 Creación de empleo.".__~ _
1990 Creación de empleo -"
1991 Creación de empleo .. ..__

1992 Creación de empleo_.-:- _

1993 Creación de em~eo_" ._
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.~1<;~(~~,:r,:.;~t.I~,.;:~¡t~ ., ':.' ,It

¡¡iL' ::':'j\1Vlh;'!i!z: ;',,',,'
.1, 1 h._CllIIIpUhIILl .
" 2, GMa-'licol-- _

3· GIoloi ......... Im"..- .

4 """.,.._ Ydlilmlnuciones potrimonlales

DEFRMINi\CIÓN DE lA BASE IMPONIBLE DE LAS COOPERATIVAS
, l.. ... ~'"'" IC,,>,,__ . '''. ~.:'.. ' w

Resultadal Rllutt••,ty--',,;: <;';:.'
caapI'IU" utrIcoapírltlVOl"

_IellE! ' '

_ f-'I~:,,:--------:l~:
______________ '1 [Ji

,5f1••'....d'il.z.3.t41 !-Ie"'s!- ' !-F..,ES<." _
41 Aumentos~ posiliWsl I C6 'f-I"'E6<..-. _
7 DIsminuciones (ajustes nepliws) _. I e7 !-I~E7!._ _
8 _ ~1""'rIIIIo "'""" 15+&-7) __ I es ¡...IE...8'--- _
9 50% Dotación obliploria F.R.O., (Art. 16. 5 Ley 20119901 • ~_'_ 1C9 f-I",E9:,.' _
10 _ ~"",,'" lB-91 •. ' _ .. __ 1732'Iu7~332...,...-..,...- _

TRIBUTACIÓN CONJUNTA AL ESTADO Y A LAS ADMINISTRACIONES FORALES
DEL PAís VASCO y NAVARRA

AI'lICM:lÓN' DEL CONClERTO ECCIHClMICO cON LA OOMUNlIWl AUTóNoMA DEL PAlS VASCO y DEL éllNVDllO~ico ENTRE
EL mAllO y LA COIIUIIIIlo\D FORAL DE NAVARRA

Volumen de t. operaciones realizadas en:

TorrilllrlOs históricos del Pals Vasco, ALAVA-._· ._1L.-"c'-"__-_---

GuIPúzeoA .~ ...:._1'-"'0 .,,-_-

VI1J;ayA ~ :.._.. .:.. ~·1..1""É_'.,...",••_,..,...-_..,.....__

. , ,1 F 'T_1o da la Comunidad Foral de NAVARRA -- -------_., L..~_.,,_--..,.....--

DIputación Foral de ALAVA:

-r.,EL 1100 -- ---------
~

1798

1799
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Modelo

201

Sello '1 firma

N.I.F. Nombre o razón social

A) CARÁCTER DE LA ENTIDAD TRANSPARENTE

Al D
A2 []

A3 [J

A4 D

Sociedad en que más de la mitad del activo esté constituido por valores

Sociedad de mera tenencia de bienes
(Indique el porcentaje de activo no afecto a actividades empresariales o profesionales)

Sociedad de Pfofesio~ales

(Indique el porcentaje del capital que pertenece a socios profesionales) D
Sociedad de actividades artfsticas o deportivas

1
Porcentaje del capital social
Que pertenece 1:

.. Un mismo grupo famililr: 'r:=J.
lt Diez o menos socioS: r:=J

Porcentaje del capital social que pertenece a:

------------------------_._-------_.---------- .. --------------------~~-------

Indicar el porcentaje con dos decimales.
La suma de los tres debe ser igual a '100.

r---·-, }.. Socios residentes en España .•..• . .__. .__._~.-. __ ~ _~~

- Socios no residentes en España ----.-------------.---11--~-.-----1
- Socios 110 identificados (arto 54 Ley 1811991) _

A5 D A¡rupación de-Interés Económico

A6 O A¡rupación Europea de Interés Económico

A7 [J Unión Temporal de Empresas inscrita en el Registro Especial del Ministerio de Economfa y Hacienda

8) VARIACiÓN DEL VAlDR PATRIMDNIAl
1 Valor patrimonial al principio del ejercicio .._. • ~ .•__• ._.. _ ...."'_.' ...._
2 Aportaciones al capital durante el ejercício_._.__.. . • •• ._._. • • "..".''' ..' _
3 Beneficio del ejercicio __ . .. . . .. ..._._. .•_•.. . •••

4 Pérdidas del ejercicio .._. .__••"._.••••__. ._••_._.__._. ._.__••_._._._••_.._._.__•__._
!) Oistribuciones acordadas en el ejercicio .__._._.__. .. ._._. ._. __.__ .... . . .~,, .__

a) Oe ejercicios en los que la sociedad noJigurase en régimen de tral'lsparencia__•__•••••_.._. . _

b) De ejercicioS en los que la 'sociedad estuviese en régimen ·de transparencia •• _
6 Variación neta (2+3) - (4+5) ..__.•..•••_.._._._•._•••_.... • ._._._•.__••_._.. •• ._.•_._. _

7 Valor patrimonial al cierre del ejercicio (1+6) _.__.__.._.•. . ..__.__.._ . ._..

1 Base Imponible por operaciones del Ejercicio ._._.._'_".0.' .. ' .. .._._.._._... .•__.._._._._.__

2 Compensación B.L Neg. Ejercs, anteri('lres fuera de régimen de transparencia ..__. .__•••,. •.

3 Compensación B.I. Neg. Ejercs. anteriores en régimen de transparencía. ...._•••.•_.._,_. . ._....
4 Ba.. Imponible del Ejercicio (1-2-3) __._._. . . . . • . _

5 Base Imponible: a imputar a socios (Entidad~ tipa AS, A6 YA7) _.-",_._ ._._. •.__._. _

6 Base Imponible: a imputar a socios residentes (Entidades tipo Al. A2., A3 Y A4}_.._. ._.._.

7 Base Imponible: a liquidar por la parte correspondiente a SOCIOS no residentes (Entidades tipo Al, A2. A3 'i AA)
B Base Imponible: e liquidar por apHcación del art 54 de la Ley 1811991 (Entidades tipo "1, A2., A3 yM) __

-------------

9 Cuota Integra. {casilla [TI x 0.35 + cas~iltl rn x tipo marginal máximo escala 1_~R.P.F.l ~~ _

Agencia Tributaria
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Sello y firma

Dl DETALLE DE LAS COMPENSACIONES DE BASES IMPONIBLES NEGATIVAS REALIZADAS
EN EL EJERCICIO Y APLICACiÓN DEL ARTIcULO 13 DE LA LEY 18/1982

__ ele ""'lcación
• principio ele 0jeI<k:1o Aplicado en _ ejen:k:1o •.

-------tom_ión pérdidas .110 19_
!L . Componsoción ele pérdicles .110 19_"
... Componseción ele pérdidas .110 19.,-
.... , tomlleo_1ón ele pWldas aIlo 19_,_
... tom_ión ele pérdidas aIlo 19__

Exencl6n ele _ ele octividedos en el extranjero de Uniones Tempor.ies de Em\ÍfOSllS (ort. 13 ley 1811982) .=======........"""~·! '""¡_i"''''''';'';·''',.''m''+'''';w'''''''''''m'''''';ry¡;;'i1l,,,,,,,,,,,,,;,.,,m>tmw""1',';'''''¡;''''';'';;;'''!1'''''1:Itl,,q;,,¡;¡,,,,,,,,",,,,,,,,mw0mn'HHW'iM4"'_'V'Q'W

El INFORMACI N SOBRE DEDUCCIONES, BONIFICACIONES (BASE DE C LCULO)
y RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA

--------

Sec._
(Imputaciones)

1 Dividendos IIC<lIibles .cleducción _
2 Rentas procedentes del exlranjero _
3 Rentas boni!icadllS--__.__._. . _

4 "- !Iocal • l. il1Vl!fSión Yotras_~ _
5 Inversión en A.F.N. '1 activo editoriales '1 cinematogrMicas _
611Ml1'Sión en _ ..... ele Investipción y Desarrollo _

6 a} Gastos en intanaibles_' "_ ~. ~.~~~~. ~_.__
6 b) ActIvos lijos • • _

7 Inversión edjción libros Yproducción cinematográfica :_~.__ . _
8 lnvenl6n __~ y contratación servo lutlstieos ~_

9 IIMlI'Si6n bienes inscrito.en el R.G. de 8.1.C. o

10 I"...iones ley 1211988. Sevm. 1992 _

11 Inversiones ley 1211988. 1l8reeIon. 1992 . . __. __

12 1__loneSley 3011990. M8drid 1992 • ~__• _1_...,2OI1"1.R.E.F. C8nori.. _
14 I_es ley 3111992.cartuj. 93 • • _

.151_ O.A. 7'ley 3911"2. AIIo Sonlo Compostelano 1993 .,---
16 Deducción por clUCión ele empleo • ._. . -'-'

Retenciones soportada; •. inlfl!SOS a cuenta.

Seclasno_,
atI. 54 ..., 1811"1 Tol8I

---------
----- ,,,----

F) DATOS SOBRE DIVIDENDOS PERCIBIDOS (PARA SOCIOS SUJETOS AL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES)

I

I
I

____"'~""""L!_t!_m_m,,¡'~._~~'~m••""'"=~"" ....=====

'>¡'U:;;;··,
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MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

Agencia Tributaria
Delepci6n o Diputaci6nlComunldacl Foral de __-1

"Administración de '~'-'----~'-'~dI~

l~uJ

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

201

Do CLIiJ • CLIiJ
Periodo ~

N.I.F. Nombre o razón social

Teléfono
- ---.---c---

i Esc. 1 Piso I Puerta 1

~:>;:jf;;s_ ,.---,-~,--"--~"-"--- . -'--'--'--"---- -".".-------------.-~--

r~¡¡~tCan:: Plaza, Avda. I Dom;ci!;o I;scal, nombre vla públ;ca

~;!¡i Municipio

_____________ ['2Gr--Resultado contable .... . '_~

Este documento no sefá válido ,in la certificación mednica 0, en $U detecto, firma autorizada

o f.C. Adeudo en cuenta

D. Forales I Navarra

En efectivo

Importe: 0 __

[

-~ ,_~.___._._._'''' C6dilO cuenta. cliente (CCC) ]

Entidad: Oficina OC. Núm. de cuenta _

_...L.c....L.l..LLLLL , ¡ I I I I I I

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restringida
de la Delegación de la A.E.A.T., para la RECAUDACiÓN de-los
TRI8UTOS.

Forma de pago:

Estado

Agencia Tributaria Ejemplar para la Administraci6n

Fecha:
----------------Fi¡~;dil~e~~~~~te-----------------

Importe: 0 __

C/lEQUE BANCO DE ESPAÑA e=p.LI
TRANSFERENCIA BANCARIA - l ,2

RENUNCIA A LA DEVOLUCióN ..l~.L3J
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 31.3 de la Ley 6111978,
manifiesto a esa delegación que el importe a devolver reseñado, deseo
me sea abonado mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta
bancaria de la que soy titular:
'-"- ...__ Códieo cuenta cliente (cee) .. ,

OC Núm. de cuenta

Retenciones e ingresos a cuenta ... . . ••_~IL7'_'7,,5:.rL. ..J

Cuota del ejercicio imputable a ingresar o a devolver r7=7:-'7:+ t-::7::78:+ ~

Pagos a cuenQ { :::::::::::::::::::::::::::::..::::::::::..-::--_::-: ....-r.;,,:,,!+------'----t::;"'::'+----------l
Lrquido a ingresar o a devolver ••_••~_. __• c__ L7:.9,,3'-'- w.79?;4:!..L ~_J
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Modelo

201

Teléfono

E.C. Adeudo en cuenta

D. Forales I Navarra

E· .. í93T:::JJerCICIO ------."---------- ---- ;.~"".--l.

ficha d. aprobación ~Tl--!
d. cuentas ----------L~..LLLLU

En efectivo

Ese.

..
Código cuenta cliente (etC)

Oficina OC Núm. de cuentaEntidad:

Importe:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restringida
de la Delegación de la A.E.A.T., para la RECAUDACIÓN de los
TRIBUTOS.

Forma de pago:

¡Número

'~~'-'~·Prov¡ñúa""'~---'

· 777 778 -
779 780

· 781 782

1783 784

· 793 794

Nombre o razón social

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

~lItrad6n de ,"W"WHV~'''''''''''~_''''~ di ...........l6n

. l.:: ..~ ._.1

_~'''''""''''''_'''~i'~!'ImlélWlt:li.0''Wmh;
~(!ia· Tributaria
Detttpei6n o Diputac:i6nlComunld.id Foral de

CHEQUE BANCO DE ESPARA ............•..............•.......fJi]
·2 'TRANSFERENCIA BANCARIA ........í

RENUNCIA A LA DEVOLUCiÓN ...........•...................... , .. ,.~J
De conformidad con lo dispuesto en el artIculo 31.3 de la Ley 61/1978,
manifiesto a esa delegación que el importe a devolver reset'lado, deseo
me sea abonado mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta
bancaria de la Que soy titular:

,. - ....•••.... CódilO cuenta cliente ICee)
Oficina OC Núm. de cuenta

Importe:

Fecha~__• _

• Firma del represenl,nle

Resultado contable .. "_, ._. LL'-"-.L~~_.~ •.•••.••._ •._.

N.I.F.

Retenciones e ingresos a cu,'"'" .......................................................•.-'-'C'.:L.L__••................... .l

Cuota del ejerck:io jmputa~e a ineresar o a devolver. .. _

Pa... a cuenta { ~: ::.==::.::::::::::::.::::::=.:::::::::......:::::::::.:::.:.:.::
Liquido a ingresar o a devolver .. _

Estado

,:I,I,~,~,:~a:~~~J ~:~~~~I:~ .:,::I~n~~bre,~~r~~~úb~:~,,_
Municipio

MINISTER10
DE ECONOMIA
y HACIENDA

~ Agencia Tributaria E.Jo ••,,~,'" "" .... ,.'do", ,. ","'",,'., ~."'" •. '" w ...,,',. fiom. '"''''~jemplar para la Entidad
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931]

a

Le. Adeudo en cuenta

Código Postal

Piso Puerta j Teléfono

Periodo

Ejercicio '"

Fecha dI! aprobacíón
de cuenta. 120

De

Número

Código c~nta cliente (CCC)
O/;.:il1a • [l(; NÚIlI. ¡1~ wenlil

Importe:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restringida
de Ja DBlegtlción de la jI."EAT., para la RECAUDACiÓN de los
T¡'~IBUTOS.

Código

3

-------'"',..._...."
Administración de '~.- ......---- C6dII<> .... AllminiW...i6n

Agencia Tributaria
Delegacíoo o Diputací6nlComunidad Foral de ---t

Piald, Avda. Dorniciiia k..cal. nombre vía pública

Agencia Tributaria Ejemplar para la Entidad colaboradora - Proceso de datos

3i.3 (j~ Id 61l19!8,

I!)"n;¡it'sl'.; d P~,l "l:;l~:::::c~,l:l::,¡'_:l.::",l (l de,JI"", ,jeY;O
r:;,,~ ';(',a ,~t/,)n¿¡do "(; ba:'.(a';;, a I? ",;gu;e.nj;~ C1.¡¡,nt;;

baI1Car¡,l eje la qtk'. .",)' titulill;

Código cuenta cliente (CCC)
,)1'~;nii r,r N '.1~ (V·.''::l

CHEQUE DANCO DE ESPAÑA ,

TRANSFERENCIA BANCARIA

RENUNCIA A LA DEVOLUCiÓN

_MINl$lEIUO
DE ECONOMIA
y HACIENDA
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,. ''''~~~m?fíW0\j¡!illr:B*rmLW_""L_"

Este documento debenIi cUfnPllmentlrle • m6qulnl o utilizando boIlpIfo, sobnl IUptrflCie du..., ., con tetras mlJÚSCulls.

Las Entidades que dispongan de etiquetas ¡deolificativas facilitadas por el MO de Economla y HaCienda, deberán adherir una de ellas en el espaCio reservado al
efecto. enocada uno de a tres ejemplares de este documento, no siendo necesario que cumplimente los datos de identificación.
Los datos de identificactón sólo los cumplimentarán aquellas Entidades que no dispongan de etiquetas.

••• F.mm•••••••N'••m.w....wm_J......".__,.if
2) DeveI\lO

Ejertieio: Debeft consignar el tercer dlgita. según la siguiente tabla:

- en el caso de ejercicio económico de 12 meses de duración, que coincida con el ano natural 1
- en el caso de ejercicio económico de 12 meses de duración, que NO coincida con el ano natural. 2
- en el caso de ejercicio económico de duración inferior a 12 meses... .. 3
EjMnpIo:, ejercicio iniciado elIde enero de 1993 y cerrado el 31 de diciembre de 1993: 93/1

Debert consignar las fechas de inicio y cierre del ejercicio, utilizando para representar el al'lo los dos últimos drgitos de
Ejemplo: manteniendo el mismo supuesto, se consignará: Del 011 011 93 al 311 12/93

los importes correspondientes a las casillas de igual numeración que aparecen en la hoja 20117 (liquidación), del modelo de

Las Entidades que presenten declaración con derecho a devolución, sel'lalarán con una X la casilla correspondiente a la modalidad de devolución por la que
opten: Cheque Banco de Espat'la, Transferencia Bancaria o Renuncia a la devolución.
En el supuesto de que optaran por la devolución mediante transferencia bancaria. la Entidad Colaboradora consignará los datos de la cuenta en la que se
solicita se realice la transferencia.
Deberá indicarse el importe de ~ devolución.

importe del ingreso y marque ca'!, una 'X' la forma de pago.

6) Sujeto plISivo
El documento deberá ser suscrito por el representante de la Entidad Que declara.

....... _16n

- Dentro de k)s 25 dlas natura~ siguientes a la fecha en que legalmente sea aprobado el balance definitivo deJ ejel'cicio.
- Transcurridos seis meses desde la fecha de devengo del Impuesto, o desde el cierre del correspondiente balance, sin haberse producido la aprobación de

cuentas, el plazo de presentación c;luedarA finalizado el dla hábil inmediato siguiente. .

~.__16n

- Declaración I INGRESAR:
Si dispone de etiquetas tdentificativas:

- En cualquier Entidad CoIaboradofa de su provincia.
- En l. Entidad de Depósito que presta el servicio de caja en su Delegación o Administración de la A.E.A.T.

Si NO drwone de etiquetas ktentifieativas:
- En la Entidad de Depósito que presta el servicio de caja en su Delegación G Administración de la A.E.A.T.

- Declaración. DEVOLVER POR CHEQUE:
.) Por cureo certificado dirigido a la OependeACia o Sección de Gestión Tributaria de su Delegación o Administración de la A.E.A.T.
b) Med"nte entrep personal en su DelegaCión o Administración de la A.E.A.T.

- Declaración I DEVOLVER POR TRANSFERENCIA:
Necesariamente con etiqueta identificativa en la Entidad Colaboradora donde tenga domiciliada la cuenta en la que desea se realice la
transfefentla.

- RENUNCIA A LA DEVOLUCION,
it) Por correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de su Delegación o Administración de la A.LA.T.
b) Medtante entrega personal en su Delegación o Administración-de la A.E.A.T.

- Declaración CUOTA CERO.
Si en el periodo no se ha devengado cuota alguna y no existe Ilguido. a ingresar ni a devolver, adhiera las etiquetas identificativas y preséntelo,
cumplimentando únicamente el espacio destinado a "SUJETO PASIVO". En este caso, la declaración se podrá presentar:

a) Por correo certificado dirilklO a la Oependenc" o Sección de Gestión Tributaria de su Delegación o Administración de l. A.E.A.T.
b) ~i.I"*,~ ptrS9f\aI.~ su Defepción o Ad~inistració~ de la A.E.A.T,
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\NF'\O 11I

MINISTERIO
DE ECOOOIIIA
Y HACIENDA

Agencia Tributaria
!-Delepci6n de ------•••••• - .••--i

r-- Administracl6n de -'«~""_"""'N"'" -,- C4c1. dt AdminIIlrIcIiin

: ' ,

, .'

Impuesto
sobre Sociedades

PAGO A CUENTA 1994
(Ley 2111993, de 29 de diciembre)

Modelo

202

Bl CALCULO DEL PAGO A CUENTA: aPelaN ARTICULO 69. DOS LEY 2111993

E.C. Adeudo en cuenta

........................ c::lIJ
Ejercicio .....•................. [I;I]

En efectivo

Importe: ~L.. .....J

I-~'- .~.__•. C6dilO cuenta cliente (CeC) ~--'-'--"1
Enlldad' Oficina OC Núm. de cuenta

Forma de pago:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restrin
gida de la Delegación de la A.E.A.T., para la RECAUDACiÓN de
los TRIBUTOS.

Nombre o razón social

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Domicilio fiscal, nombre vla pública

A Ingresar (@jJ . ~ . ~l. - [07:I =:J_--l

20% sobre casilla ~ .

Base del Pago a Cuenta (parte de la Base Imponible sobre la que se efectua el Pago a CuentaL ~"-''- •._ .•_••••_._-'

Este documento no ser.ll v.lllido sin la certiflcilltlÓl1 met.llnica 0, en su defecto, firma autorizada

A Ingresar (20% sobre casilla @jJ) '"""O-' ._......•__......J

Agencia Tributaria Ejemplar para el sobre anual

Pagos a Cuenta de periodos anteriores "__. L-""-''-__. _'

Base del Pago a Cuenta {Cuota a ingresar por el último ejercicio cerrado cuyo plazo
reglamentario de declaración esté vencido) .. __. __. . L-"LJ'- •.•__-'

Retenciones e Ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del periodo computado L..::"-JL .~___'

fecha:
----------------f¡~-;;¡-re~~ñUlnte-----------------

Al CALCULO DEL PAGO A CUENTA: ARTICULO 69. UNO LEY 2111993
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MINISTERIO
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Agencia Tributaria
Delegación de "V'~'~·.,==__=~"~m_'K=;"",;"",;"'C '''''-,

Impuesto
sobre Sociedades

PAGO A CUENTA 1994
(ley 21/1993, de 29 de diciembre)

"'." .. :

202·'

Piso

E· .. r-g;¡l
JerCICID ----------------------- L..!...l...:!.J

Periodo ----- --.------.--.----- Cill

Ese. I
, .•...__.J.. _

¡ Número
I

.. l
Provincia

Nombre o razón social

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

N.I.F.

S.G. j Domicilio fiscal, nombre vía pública

.. 1.....
Municipio

Al CALCULO DEL PAGO A CUENTA: ARTICULO 69. UNO LEY 2111993

Base del Pago a Cuenta (Cuota a ingresar por el último ejercicio cerrado cuyo plazo
reglamentario de declaración esté vencido). . . .,". ~.l.[ ..J

A Ingresar (20% sobre casilla ¡¡j>.__ _ _.. . . . L.2,?<.1... -'

Bl CALCULO DEL PAGO A CUENTA: OPeION ARTICULO 69. DOS LEY 21/1993

A Ingresar (~ .. ~ • ~)-.-------.--.----..-.-------...-----------.---------- ...._._. ~~._L __'

LC. Adeudo en cuenta

Ejemplar para la Entidad

En efectivo

mm..' mm [0..4::...1..1 ...J

LLLL... l_l ._'m.LLLL--'--'----'_

Importe: ...1_1...1 _

,.__._~. C6dilO cuenta cliente (cee) ...,

Entidad, Oficina OC Núm. de cuenta

Forma de pago:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restrin
gida de la Delegación de la A.E.A.T., para la RECAUDACiÓN de
los TRIBUTOS.

Este documento no seré vélido sin la certificación mecl!lnica 0, en su defeclo, firma autorizada

Agencia Tributaria

20% sobre casi Ila @ _

Retenciones e Ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del periodo computado LCOf"'o:::5_1....... -'

Pagos a Cuenta de periodos anterioresm.m mm m m m.m m [0"'6'--'-1 -'

Base del Pago a Cuenta (parte de la Base Imponible sobre la Que se efectua el Pago a Cuenta) __ ~l_'-- .. _'

Fecha~ ~

firma del representante
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Código Po~tal

,;> ,

¡¡l¡.·':.··:~de'o
;<.1

F.,C. Adeudo en.cuent<'j

Piso Puerta Teléfono

Periodo,

E.H l"fwllVO

Ese.

Código cuenta cliente (cee)

fJf¡;,:;ir!:l OC Nijtrt_ (1(0) CIJ,mt_l

NúrnelO

Pruvincia

Importe:

Forma de pago:

Ingreso ef('ctu(1(jo a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta restrin
gida de la DelBgación de la fi.EAT., para la RECAUDACiÓN de
los "TH1BUTOS.

Código

, '~LitWMn "1nHIlWW:iJh1HiLt»%%%WR.H.,'%j¡

Agencia tributaria
~Deleg.cí6nde _

Nornbr,; o razón socia!

.

EspCiO reserv,1dCJ para la etiqli!:t:l ,dentifícativa

Domiciiio 1i~caL nombre V!<l pública

N.I.F.

Municipio

s.c.

MINISTERte
DE ECONOMIA
y HACIENDA
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Modelo

202

Viernes 11 febrero 1994

Instrucciones
para cumplimentar
·el modelo

Impuesto
sobre Sociedades

PAGO A CUENTP, 1994
(Ley 21,'~993 (.le 29 i":\C\\'; ,hIel

4613

I

deber.t eumplimentarse a máquina o utilizando bolfarafo, sobre superficie dura, ., con letras mayúsculu.

1) Identificación h,m'mm'~m~'

las Entidades que dispongan de etiquetas identificativas facilitadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, deberán adherir una de ellas en
el espacio reservado al efecto, en cada uno de los tres ejemplares de este documento, no siendo necesario que cumplimente los datos de identificación.
Los datos de identificación sólo serán cunplimentados por aquellas Entidades que no dispongan de etiqueta.

_¡fiddff,I,U\w.Clwt!!ItII8R ¡_;~I.iJlHi0

riodo: Se consignará en esta casilla, según el mes en que corresponda realizar el pago a cuenta, la siguiente clave: lIP para el pago a efectuar en los
e primeros dlas naturales del mes de abril, 2/P para el correspondiente al mismo periodo del mes de octubre y 31P para el del mes de diciembre.

"¡%l11J'%Ii1jSW¡;l1.1H/miITJ0'¡;_liiiWW%(llH!fflI!MJttllilW!fn¡¡¡;;¡¡¡;rnfH_~

3) Liquidación

Al CALCULO DEL PAGO A CUENTA: ARTICULO 69 UNO LEY 2111993

1. Cáloulo de la Base del Pago. Cuenta '(Clave [Q!] l,

a) En el caso de Entidades que tributen exclusivamente al Estado, se'tomará como Base de Pago a Cuenta la Cuota del Ejercicio-. I.naresar
cOfrespondiente al último ejercicio cerrado cuyo plazo reglamentario de declaraci6n,estuviese vencido el dla 1 del mes que corresponda, de
los indicados en el punto anterior, siempre que dicho ejercicio haya sido de duración anual (casilla Iml de los modelos de declaración del
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1992, o la casilla equivalente en el caso de que el ejercicio al que corresponda la Cuota a ingresar
tomada como Base del Pago a Cuenta sea anterior a 1992).

b) En el caso de que la duración del último ejercicio base hubiera sido inferior al ano, habrán de considerarse los ejercicios inmediatamente
anteriores hasta abarcar un periodo mlnimo de 365 dias, En este sup~esto, la Base del PIlO a Cuentai se determinará mediante la suma
algebraica de las cuotas a ingresar o a devolver de los ejercicios considerados.
Si el periodo abarcado por los ejercicios computados excediese del mlnimo de 365 dias, se tomará, a efectos de la mencionada suma
algebraica, como cuota a ingresar o a devolver del ejercicio más remoto, el siguiente porcentaje de la cuota del ejercicio:

Olas que restan para computar 365 dlas
x 100

Duración del ejercicio

c) En los supuestos de fusión, la base de los Pagos a Cuenta corresporidientes al primer ejercicio una vez realizada.la operación, se determinará
mediante la suma algebraica de las bases que hubieren resultado en las sociedades transmitentes de no haberse llevado a cabo la misma.
En otro caso, cuando no hubiera ejercicio base o éste sea el primero desde ia realización de la operación y de duración inferior al al\o, se
computarán los datos de los ejercicios inmediatos anteriores de las sociedades transmitentes.
En una operación de absorción y una vez realizada la misma, la Base de los Pagos a Cuenta de la sociedad adquierente correspondientes
al ejercicio en que aquella se realizó, se incrementará en las Bases del Pago a Cuenta de las sociedades transmitentes que hubieren
resultado de no haberse llevado a cabo dicha operación. En otro caso y, en tanto en cuanto el ejercicio base no abarque un periodo mlnimo
de 365 dias de la sociedad una vez realizada tal operación, se computarán igualmente los datos de los ejercicios inmediatos anteriores de
las sociedades transmitentes. '

d) En el supuesto de Entidades que deban tributar conjuntamente al Estado y a las Diputaciones Forales del Pafs Vasco y/o a la Comunidad
Foral de Navarra, para determinar la Base de los Pagos a Cuenta que deben ingresar, en su caso, en cada una de dichas administraciones,
se sumarán las casillas~ y~ del modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 1992 (o casillas equivalentes en
el caso de que el ejercicio al que corresponda la cuota a ingresar tomada como Base del Págo a Cuenta sea anterior a 1992). A la cantidad
asl obtenida, se aplicará la proporción que, respecto del total, represente el volumen de operaciones realizado en' el correspondiente
territorio, durante el periodo que se hubiera tomado a efectos de determinar la mencionada base de cálculo.

2. Cantidad a l"lfeHr (Clave ~),

Será el 20% de la cantidad calculada como Base del PIlO a Cuenta (Clave [QjJ) en cada uno de los periodos de abril, octubre o diciembre.

Bl CALCULO DEL PAGO A CUENTA: ARTICULO 69. DOS LEY 21/1993

1. Cálculo de la Base del Pago a Cuenta (Cla....e ffi]).

En el supuesto de sujetos pasivos que opten por efectuar el Pago a Cuenta del Impuesto sobre Sociedades acogiéndose a lo dispuesto en
el apartado Dos del articulo 69 de la Ley 2111993 de Presupuestos Generales del Estado para 1994, se tomará como Base del Pago a
Cuenta la parte de la Base Imponible del periodo de los tres meses (correspondiente al lIP), nueve (correspondiente al 2/P) u once primeros
meses (correspondientes al 31P) de cada al\o natural, determinada según las normas de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Los sujetos pasivos cuyo periodo impositivo no coincida con el afio natural, realizarán. el Pago a Cuenta sobre la parte de la base imponible
correspondiente a los dlas transcurridos desde el inicio del periodo impositi ....o hasta el dla anterior al 1 de abril (para el 11P), 1 de octubre
(para el 2/P) o 1 de diciembre (para el 31P),

En el supuesto de sujetos pasivos que tributen conjuntamente al Estado y las Diputaciones Forales del Pals Vasco y/o a la Comunidad Foral de
Navarra, para determinarla Base del Pago a Cuenta !re seguirán los mismos criterios señalados en los párrafos anteriores. Para calcular la Base
del Pago a Cuenta, que debe corresponder a cada una de las administraciones senaladas, a la cantidad obtenida según los criterios de los
párrafos anteriores se le aplicará la proporci6n que, respecto del total, represente el volumen de operaciones realizado en el correspondiente
territorio, durante el periodo a que corresponde el Pago a Cuenta.
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2. Cantidad a Ingresar (Clave [QI]),
Será el resultado de aplicar el 20% a la cantidad calculada como Base de Pago a Cuenta (C!ave 03) en cada uno de los periodos de abril,
octubre o diciembre, restando las retenciones soportadas y los ingresos a cuenta practicados éll sujeto pasivo en el periodo correspondiente
(Clave 05), asl como los pagos a cuenta realizados con anterioridad correspondientes al mismo periodo impositivo (Clave 06).

4) Sujeto pasivo

El documento deberá ser suscrito por el representante de la Entidad que declara.

Lugar de presentación

Si dispone de etiquetas identificativas:
- En cualquier Entidad Colaboradora de su Provincia.
- En la Entidad de Depósito que presta el servicio de caja de su Delegación o Administración de la A.EAT.

Si no dispone de etiquetas identificativas:
- En la Entidad de Depósito que presta el servicio de caja de su Delegación o Administración de la A.E.A.T.

En cualquier caso, no olvide consignar el importe del ingreso. Los demás datos serán cumplimentados por la Entidad Colaboradora.

Plazo de presentación

Este documento de ingreso deberá presentarse durante los primeros veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre de 1994.
""iliWúY"~

5) Ingreso

Indique el importe del ingreso (casilla [@ o casilla [@)y marque con una Xla forma de pago.

No olvide conservar el ejemplar blanco de este impreso, que deberá ser incluido en el sobre anual de la declaración del Impuesto
sobre Sociedades correspondiente al ejercicio a cuenta del cual se realiza el presente pago.

En el supuesto de que no deba efectuarse ingreso alguno en concepto de Pago a Cuenta, no será obligatoria la presentación del
modelo 202.
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ANEXO IV

Ministerio de
Economía y Hacienda

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 1993
RÉGIMEN DE DECLARACiÓN CONSOLIDADA

Modelo 220

Instrucciones para cumplimentar la declaración
Las Il'UPOS de cooperativas que conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 134511992, de 6 de noviembre. tributen en
,.,imen de declilración consolidadl deber," cumplimentar lasslluientes hojas: 1,2,3,4, S, .6,7,8,9, 10,22.23,24,25,
26,27,28, el, C2, C3 C4. CS, e6 'J e7. En nlnlún caso este tipo de cruPG5 cumplimentar'" las hojas: 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17,18,19,20,21. -
Los pupas de sociedades distintos de los anteriores que tributen en résimen de declaración consolidada cumplimentar6n las
slauientes hojas: 1.2,3,4. S, 6, 7, 8. 9, lO, 11. 12, 13, 14. 15, 16, 17. 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27 'J 28. Estos
Jf'UPOI nunca cumplimenllrin las hojas: el, e2. C3. C4, CS. e6 'J e7, que son exclusivas de ,los ¡rupos de cooperativas.

Comunes a todas las páginas
1. Los datos que se deban consignar en el apartado de identificación son los de la Sociedad dominante del Grupo.
2. Las cifras se indicarán en pesetas.
3. Las declaraciones consolidadas se formularán en cuatro ejemplares, a distribuir de la siguiente forma:

Un ejemplar para la Dependencia de Gesti6n Tributaria
Un ejemplar para la Dirección General de Tributos
Un ejemplar para la Oficina Nacional de Inspección
Un ejemplar como justificante del Grupo.
Asimismo, las Sociedades dominantes presentarán, junto con las declaraciones consolidadas, dos fotocopias de las
declaraciones en régimen indepel)diente (modelo 200), de cada una de las 'sociedades que conforman el Grupo.

4. Todas las hojas de la declaración consolidada deberán estar firmadas por uno de los representantes de la Sociedad
dominante (cuya firma figurará en el apartado correspondiente de la página nO 1), debiendo constar asimismo el sello de la
SOciedad dominante en el espacio reservado a tal efecto.

5. Si el espacio previsto en alguna de las hojas del modelo resulta insuficiente, se utilizarán cuantas hojas adicionales sean
necesarias, con el mismo formato y numeradas correlativamente en la forma "NIT", siendo "N" el número de orden de cada
una de las hojas y "T" el número total de hójas Que se utilizan.

Página l.
l. la declaración de los representantes legales de la Entidad, Que figura al final de ,la página no 1, deberá ser cumpl'lmentada

por apoderados de la Sociedad dominante, en número y con capacidad suficiente, con indicación de sus datos de
identificación y de los relativos al cargo y escritura de apoderamiento.

Declaraciones en Modelo 200 de las sociedades integrantes del Grupo.
1. las declaraciones que se acampanen a la pt'esente declaración de las Socieclades integrantes del Grupo, serán

cumplimentadas en todos sus extremos, hasta cifrar los importes liquides teóricos que en régimen de tributación
independiente habrfan de ser ingresados o percibidos por las respectivas Entidades. Asimismo, cuando en la hoja de
liquidación de los modelos 200 resulte una base imponible negativa o cero, se cuidará no obstante de consignar todos los
datos relativos a deducciones' y bonificaciones. De igual modo, en la hoja 200/12 han de reflejarse los datos relativos a la
variación de la plantilla, tanto si hay incremento como disminución.

~ Agencia Tributaria

4615
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Modelo

220

Impuesto sobre Pág. 1
Sociedades 1993
RÉGIMEN DE DECLARACiÓN CONSDlIDADA
Real Decreto-Ley 15/1977, de 25 de Febrero

Le 1811982, de 26 de Mayo

Viernes 11 febrero 1994

Agencia Tributaria

==~'__do-MINISTERIO
DE ECONOIOOA
Y HACIENDA

4616

Espacio reservado para la etiqueta identi1icativa

Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Declaraclúl y liquidación relativa al
periodo imposillw comprendido desde

1199

Código postal

Número de grupo

1199 ~

Epigrafe I.A.E.

El

ProvinciaCódigo

Nombre o razón social

Domtcillo fiscal, nombre vla pública

Municipio

N_LF.

S. G.

Principal

Otras

Si la declaración-liquidaci6n resulta con derecho a devolución y renuncia a la misma, marque con una "X" ;_:__:_;__::;;_ ,1';1;02",1--:;:--:;:--:;:::.....

DecIaci6n do los representanIes Ieples de la entldacl
EI(Sos) abajo firmante(s), como representante(s) IegaICes) de la Entidad declarante, manifiesta(n) que todos los datos consignados se corresponden con
la Información contenida en los libros oficiales exiaidos por la legislación mercantil y en los registros auxiliares.

En testimonio de lo cual firma(n) la presente declaración en ,. de de 199

Por poder, Por poder, POI' poder,

D. .._ D. ..__.. .. _ D .. _

N.I.F. _
Fecha Poder _

Notarla _

N.I.F. _
Fecha Poder _

Notaria _

N.1. F. ...._.. ....
Fecha Poder _

Notaría _ . . . _

MaIa= EItI deelerlción debert _ cumplimentada por apoderados de la Sociedad, en numero y con capacidad suficiente, con indicación de sus dato$; de identificación y
de los NIItiYoI al cqo YelCl'itura de apoderamiento.

s .......MIcitw. tlMaIi' I [1 ¡ ti MCtifkKi6n "'la pr8MtII dIdInci6n si considn qw pIl'jucficI'" a.lquier modo .. imere- iI¡ItímoI,.o bien la restituel6n "'lo indebida
.............. llIf1u'cIo 111 ...... un lf.-o klcIIb6do. tlllOIlcitudll podrán hllcnIliemJA que no te hIYI prw;ticado llqu/dlción deflnitlQ por 11 Administración o hayan trlnscurridodIlot-. ............ dllIIWUI:IlIOSy .DiIpolNtíenMk:lonlll T..... RtIt oer:r.to 116311990, .21 di ~(B.O.E.25.~~ 1990).

~Agencia Tributaria
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Madtlo .

220

Viernes 11 febrero 1994 4617

SOCIEDADES DEl GRUPO '" e ",1,' .''1 [ N pr:. MEN L' DE'" "" 'm. ,'0>'¡SO~ ),~nll

•
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220
ENTIDADES NO CONSOLlDABLES COMPRENDIDAS EN LAS LETRAS D) Y E) DE ,
LA DISPOSICiÓN ADICIONAL TERCERA DE LA LEY 1811982. DE 26 DE MAYO

BOE núm. 36

Sello y firma

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante/entidad cabeza de grupo N" de grupo Ejercicio

N.I.F. Domicilio fiscal

..

Capital soelal '" de dominio
ejercido

I

I

I
I

Total capitallOClal de las IOCIedades no cOlllOlldables
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220
BALANCE CONSOLIDADO Cf e

IIUICI6ri

I

---.----.-...,11
1. Sotloyl_
d
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220
BALANCE CONSOLIDADO DEL GRUPO PASIVO

BOE núm. 36

Sello y firma

N.LF. Denominación social de la sociedad dominante/entidad cabeza de grupo

Importe

Totales . _

N° de grupo Ejercicio
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~......-220

50110 Y firma

N.I.F.

-
.~ .

'1"r,
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'220
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA DEI GRUPO

BOE núm. 36

Sello y firma

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante/entidad cabeza de grupo

Debe

Resultado consolidado del ejercicio

N° de grupo

Haber

Ejercicio



BOEnúm.36 Viernes 11 febrero 1994 4623

~ .....-220
AJUSTES FISCALES REAL ' ',1 1" I ,

>1:
.: "'!:'q:';; ;,,:;j:



4624 Viernes 11 febrero 1994

AJUSTES FISCALES REALIZADOS POR El GRUPO' DISMINUCIONES

BOE núm. 36

Sello y firma

IU.f. Denominación social de la sociedad dominante/entidad cabeza de grupo N' de grupo Ejercicio

Motivación del ajuste

Total dlsminue:lones_· _

Cuantra

.&1 -......-.......
: •~ ..,... ..wu1llría _
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Modelo

220

Viernes 11 febrero 1994

$0.110 Yfinna

4625

BASES IMPONIBLES DECL;';"';,.¡ 0'1<;, I''''R 'A~ ,:oca-OJ\f)[l, ¡,f ¡HI",

: '$i!l¡lj(1'Ile""mlnacI6llilOCiIf d6 1* loociédod doiílli,,*,.tidíIlí cilfoll_*.. ¡~ •.:Jij¡¡ni511¡:íilíl'. _ lo:. 'üiíJlíííiiíi~::

<'i ;Ph:i11
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IDII
,Mlh

220

Sello 'J firma

ELIMINACIONES POR COMPRAS YVENTAS ENTRE SOCIEDADES CONSOLlDABlES
OEl GRUPO .

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante' N° de grupo Ejercicio

SodIdId ..dada... Sociedad compradora

Total imparte por este conceplo__' _

Importe de la operación
objeto de eliminación

~ Agencia Tributarla
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Modelo

220
ELIMINACIONES POR RESULTADOS INTERGRUPO EN TRANSACCIONES DE ACTIVO CIRCULANTE

Sello y firma

N,I.F,

Soc:iedad_

Denominación social de la sociedad dominante

Soc:iedad compradora

Total Importe de eliminaciones por estl! concepto

I
I

f

N' de grupo

Imporlll objeto de ..1_16ft

Ejercicio

~ Agencia Tributaria
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220
INCORPORACiÓN A LA BASE IMPONIBLE DEL GRUPO DE RESULTADOS DIFERIDOS PROCEDENTES DE
ELIMINACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES EN TRANSACCIONES DE ACTI~O CIRCULANTE

BOE núm. 36

Sello y firma

N.t.F. Denominación social de la sociedad' dominante N° de grupo Ejercicio

Sociedad compradora

I
1
I

Ejercicio de la
eliminación Importe objeto de Incorporación

Total Importe de incorporaciones por este concepto ~

at Agenda Tributaria
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ELIMINACIONES POR RESULrA!)C~ "~rEPU~ )PQ HJ (~rJ,r~'-!.l,: Ir ,.,', I fé:) W )

DEPRECIABLE

y firma

Denominación ,social de la socledaCt .dQt1)inante:n ;:"

-
N.I.f.

220

r:'!f.IIftW
.~
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220
INCORPORACiÓN A LA BASE IMPONIBLE DEL GRUPO DE RESULTADOS DIFERIDOS PROCEDENTES DE
ELIMINACIONES DE EJERCICIOS ANTl:RIDRES EN TRANSACCIONES DE ACTIVO FIJO DEPRECIABLE

BOE núm. 36

Sello y firma

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante NO de grupo Ejercicio

EjeIcicio di Importe incorporado
la elinR:i6n mediante amortización

Importe incorporado
por enajenación

Total importe de incorporaciones por este concepto ----1.2!.

lk Agencia Tributaria



BOE núm. 36
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~

Modelo

220

Viernes 11 febrero 1994

Serlo y firma

4631

EL1MINACIONES POR RESULTADOS INTERGRUPO EN TRANSACCIONES DE ACTIVO FIJO NO
DE'PRECIABLE

N.I.F. Denom"lOación social de la sociedad dominante N° de grupo Ejercicio

Sociedad vendedora Sociedad compradora Clase de activo fijo Importe objeto de eUmlnacl6n

Total importe de eliminaciones por este concepto . ~
-------

~ Agencia Tributaria
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220
INCORPORACiÓN A LA BASE IMPONIBLE DEl GRUPO DE RESULTADOS DIFERIDOS PROCEDENTES DE
ELIMINACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES EN TRANSACCIONES DE ACTIVO FIJO NO DEPRECIABLE

Sello y firma

BOE núm. 36

H.I.F. Denominación social de la sociedad dominante
._ __._. ~--=..,-----:::

N" de grupo Ejercicio

SodIdad MI dlllara Sociedad compradora Clase de activO fijo Ejolticio de I
11 eliminaci6n í

I

¡
I
i
I
I

i
i
i
i
I
I
I

I
I

Importe Incorporado

Total importe de Incorporaciones por este concepto .._.-l!Q.

~ Agencia Tributaria
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~.......
Modelo

220

Viernes 11 febrero 1994

Sello y firma

4633

" . '1"'1l(~loíl!S POR OlVIDENDOS DISTRIBUIDOS ENTRE SOCIEDADES CONSOLlDABlES
lll~(ÍRIJtÓ. - ,:.

N.I.F. Denommación social de la sociedad dominante de grupo Ejercicio

Sociedad pagadora del dividendo Sociedad perceptora del dividendo Importe objeto de eliminación

Total importe de eliminaciones por este concepto Vi-
---------_..._--------

1'. Agencia Tributaria
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220
ELIMINACIONES POR OTROS INGRESOS Y GASTOS ENTRE SOCIEDADES CONSOLlDABlES
OEl GRUPO

.Sello y firma

N,I,F. Denominación social de la sociedad dominante Ejercicio

A) Rendimientos del capital mobiliario no

incluidos en la hoja 220/18 (O.M. 26-3-80)

Bl Otros Conceptos:

Soc:Iedod popdora del psto Importe objeto de .Umlnaci6n

I
I -,

Total Importe de eliminaciones por este concepto_~

~ Agencia Tributaria
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Modelo

220

Viernes 11 febrero 1994

Sello y firma

4635

COMPENSACiÓN DE BASES IMPONIBLES NEGATIVAS

N.I.F.

Totales _

Denominación social de la sociedad dominante'

-----U..

N" de lITupo EjWcio .

BASE IMPONIBLE NEGATIVA DE LAS SOCIEDADES EN EJERCICIOS ANTERIORES AL DE SU INCORPORACiÓN AL GRUPO

DenomlnKi6n de la sociedad

Totales ._. . ._.__._. ._.~

Total bases Imponibles neptivas compensadas en el ejercicio (8+D)
Total bases imponibles neptivas pendientes de CGftIPIl1lIl (C+EI__

~ Agenda Tributaria
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lila--220

Sello y firma

CALCULO DE LA CUOTA INTEGRA CONSOLIDADA

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante NQ de grupo Ejercicio

Suma de las bases imponibles de las Sociedades integrantes del Grupo .._....._._._.._._. ._.~

Eliminaciones por resultados intergrupo en transacciones de activo circulante __ . .. . ~

Incorporación a la base imponible del Grupo de resuitados diferidos procedentes de
eliminaciones de ejercicios anteriores en transacciones de activo circulante ...._. ..'_",._lQ§~

Eliminaciones por resultados intergrupo en transacciones de activo fijo depreciable .-----_..-- ------lQL

Incorporación a la base imponible del Grupo de resultados diferidos procedentes de
eliminaciones de ejercicios anteriores en transacciones de activo fijo depreciable ._._~~

Eliminaciones por resultados intergrupo en transaccioneS de activo fijo no depreciable • ....~

Incorporación a la base imponible del Grupo de resuliados diferidos procedentes de
eliminaciones de ejercicios anteriores en transacciones de activo fijo no depreciable "..cl!Q..

Eliminaciones por dividendos distribuidos entre sociedades consolidables del Grupo ..- ..-.-..-.-ill...

Eliminaciones por oiros ingresos y gastos entre sociedades consolidables del Grupo ...----.--...-I.!L

Total de eliminaciones con origen en el ejercicio ( @i] + [QL] + ~ + Iill + Iill ) -..-.-..- lll.

Total de incorporaciones a la base imponible del Grupo de resultados diferidos procedentes
de eliminaciones de ejercicios anleriores ( ~ + ~ + [¡QJ ) - -.. _ _ - -- l.!i.

Base imponible consolidada previa ( ~ - Iill - Iill )._.._._.._._.._.._._._.._ _ _.._._.._._._ l.!2.

Bases imponibles negativas de ejercicios anteriores compensadas en el ejercicio .. .. @l.

Base Imponible consolidada ( Iiil -~ )--.-.._--.-._-.-.- _-.-..-.-.-.-..- -.-..- - 'ª-

Tjpo de pamen _ --....-._-.-._.-..--._--.-.--.-l33.

Cuota fnteara consolidada ( lID x mi )__. . . ._.._..._....._.__._.._J~
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BONifiCACIONES APLICADAS POR EL GRUPO

:',:<

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante/entidad cabeza de grupo Na de grupo Ejercicío

Sociedades del lftIPO con derecho a boniflcación ArIs. 178, 180 Y 182 R.I.S. AIIs. 1831199 R.I.S. y .....

:5
(1)
~

'"(1)
en
~

~

et
O'
(ji
a

,

!,

I
j¡.... +.

.., i 1

Bonificaciones' lE. ~

~

'"'".¡>

Total bonificaciones aplicadas por et ~po <1m :. lID } • 12!.
,.. .." ~ ~'~~ .."':'''.. ::; .. ,.. • ~~";..c....:----'---L._ ". .. /' ..

t~:..~~ Tributaria

c%.....~"J::/:.

'"om
'"".
?
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Sello y firma

~
al
~o

I)EDUCCIDN~S J;fECtOADAS POR EL GRUPO POR CREACIóN DE EMPLEO

, N.I.F, Oenomin&Ción social deja sociedad dominante/entidad cabeza de grupo N" de grupo Ejerticio

Sociedades del IR'PO

r"'DaJa9orM minusvál¡"'" C<m <:ontlatu indeflnjd,)
Y jomllda completa (l)-- --1-ejol<k~ 1.992 ~ 1.993 I :::";:1.993

:5
'"~:J
'"en
~

al'
l:T
;¡
o

'"'"-1>

Totales (2)- .__. ._. ._. -.----. J!.'l. ~ ~

Total deducción por creaci6n de empleo
generada en el ejercicio: [!jj x 700.000

?\ Agencia Tributaria
Oc· ....
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o
m
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?
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APLICACIÓN Al EJERCICIO

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante/entidad cabeza de grupo N° de grupo Ejercicio

Apoyo fiscal a la !r1vers¡ón y otras .... . ._

Deducciones de ejercicios anteriores a 1993 con límite sobre
cuota • ,, ~ _

Deducciones pendientes
de ejercicios anteriores

Deducciones del ejercicio Total deducciones
disponibles

Deducciones aplicadas al
ejercicio

Deducciones pendientes
para ejercicios futuros

<ro·
3
ro
'"
~

~

iD'
C"
ro
(3

(!)
(!)
.¡:.

44

--~- - . ------; -
: 51

--~._--_._~._~--- -----------¡---_.

..¡.;s
153----g.-----_. -¡-._--_.

------~.~------.-- ¡.55 i ----.-,-.----~--------- :

Inversiones con Hmite sobre cuota. Ley 3911992 (art. 72) _

Inversiones en Canarias (Ley 20/1991L_. .. _

Inversiones Ley 1211988 (Expo 92, V Centenario) . _

Inversiones ley 1211988 (HOO. 1992) . . . _

Inversiones Ley 30/1990 (Madrid Cultural 1992L _

Inversiones Ley 31/1992 (Proyecto Cartuja 1993L _

Inversiones Ario Santo Compostelano 1993 (DA 71 Ley 3911992) _

Creación de empleo 1988 _

Creaci6n de empleo 1989__ ._... .. ~ . . ~_~~__
Creaci6n de empleo 1990 " . " ~..,. .- ~-~.--~--------- --.~

Creación de empíeo 1991
Creación de empleo 1992 __o. • ._, _

ereac;iÓfl de empleo J993 _

Total deducciones aplicadas en el ejercicio ( @] + 1m. + @] + @ + [ill + [ill + @] + ~ + lili + [jQJ + illJ + @l + Iill +~ + Iill l__~

~ Agencia Tributaria

.¡:.
cr>
.¡:.
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TRIBUTACiÓN CONJUNTA Al ESTAOO y A LA COMUNIDAD AUTóNOMA DEL PAIS VASCOlART. 25, 005, CONCIERTO ECONÓMICO) YIO A LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA (ART. 25. DOS, CONVENIOECONóMICOI

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominante/entidad cabe1p de grupo W de grupo Ejercicio

Denominación social N.I.F.
Volumen de operaciones realizado en cada territorio

, (Antes de las eliminaciones intergrupo y excluidas las operaciones realizadas en el extranjent)

I Ála. i Guipúzcoa ¡ Vizcaya ¡ Navarra

I . .

!

Territorio conu1n

<¡;.
~

:J
ro

'"
~

!
i!,
II

! ¡ ! I I
I

,
! I

I, ¡
I I

,
I I iI I ! I,

Sumas ~ ~ LL '-º- l.L

[!] + [Ij + [fJ + [I] + [] =__._I..L

roo-
;¡;
o
<D
<D
.¡,

CALCULO DEL PORCENTAJE DE TRIBUTACiÓN A CADA ADMINISTRACIóN

Administración del Estado mx 100__ lE!.. '% Diputación FOfaI de Alava: [II x 100__ l22.o 0
0i¡xrtaci6n foral de Vacaya mx 100__ I.ll. % Comunidad foral de ....... [!] x 100_~

0. 0 .

~Agencia Tributaria

%

%

Oiputación Foral de Guipt1zcoa [!] )( 100__~
. 0 %

ro
O
m
:J"'.
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w
m
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LIQUIDACiÓN
,

N.I.F. Denominación social de la sociedad dominaQtelentidad cabeza de grupo NI> de grupo Ejercicio

Coda Intoara eonsolldada._.__._.. ._._._.__.._._._._._._.._._._....._._._._.._....._.._._.._.. LI,,26'- _

{

lntersocietaria al 5110% (COOperativas)._______ I 29
. . Intersocietaria al 50% ••_ •.,.. ._•...: !-I"'3,,0 _

OeducclOnes I .. O' 131
por doble ntersocletana al 10 %----.---------- 1-=---------
imposición Internacional••__• ._. •__• !-I,,3:c2 _

OiY~endos distribuidos por socieds. no residentes (Ley 29191) !-I"'33"- _
OMdendosdislrib. porsoc. nor~enleslAtt. 24.5 Ley 611781 !-I2:34:.- _

ToIal deducc_ por doble imposlel6n._... ._._._... ._. LI,,3S'- _
Coda Intoara al_ posItiva __•__._••_.__._.__.._.__._._._.._._._._••_ .•.._..__••_._._._ LI~36'!.- _

Bonificaciones arts. 178. 180 Y 182 R.I.S.. ._._.__.__._._.._. !-I,,3:,.7 _
Bonificaciones arts. 1831199 R.I.S. y otras bonificaciones- ._.._!-I;3,,8 _
ToIalbonlficac:__. . ._.....__. LI"39~ _

Coda bonificada positIYl .__ _._._._.._.._._.._ _._._ _ _..__ _.._.. LI,,40'- _
Apoyo fiscal a la inversión y otras 1!-"'4'-1 _

Deducciones con Umite sobre cuota de ejerciciOS anteriores 1~42"-----------
Deducciones con limite sobre cuota (Ley 39/1992) ._. 1~43"__ _
Deducciones Inversión en Canarias (Ley 2011991) __~ 1!-"44::... _
Deducciones Expo Universal y V Centenario (Ley 1211988) .I~45:__----------
Deducciones JJ.OO. Barcelona 1992 (Ley 1211988)__. 1!-"'46"__ _

Oeducciones Madrid Capital Cultural 1992 (Ley 30119901 .._._._••• 1~47é.---------=--
Deducciones Proyecto Cartu'ja 1993 (Ley 3111992) 1!-"'48"- _

Deducciones Af\o santo Compostelano 93 (DA 71 Ley 39Jl992>-__ 1!-"'49"__ _
Creaci6n de empleo 1988. . . .._._..__._._I~so'-__---_---
Creaci6n de empleo 1989 ._._.._.__. .._._.._....._._1!-"S'-1 _
Creación de empleo 1990 . ~ I!--:!s~2 _
Creación de empleo 1991 . ._.._._n__ I!-"s,,3 _

Creación de empleo 1992 ... '!-"S4::;.. _
Creaci6n de empleo 1993.._._._._.__._._.._._._._.._._._._._... !-I"SS"- _
Total deducc_ . . .__ LI"'S6'- _
Coda liquida posItiva__.__•__._._.__.__._._._. .__._••_~._._._ ....._....._•••••_.•_._...._••_.. LI~S7:-.. _
Retenciones e ingresos a cuenta I..:S::;8c... _
Si tributa conjuntamente a Diput./Comunidad Forales. marque con una "X" ,..:S,,9c..._

ESTADO O. FORALES I NAVARRA
Coda cIel ajeráclo Imputable a Incrasar .a ele";"'" .._._._..__._.1!-"'60'--_________ 1!--".61'- _

{

1. . .__.1 62 163

"- a cuenta 2"__•__•__••__._.__._._.__._._1 64 !-I2'6S!.- _
3. . ._._1 66 1,..,6"-7 _

Coda cIel ejen:lclo a '1....... o a . . ._.._1 68 f-I2'691.... ----
Incremento por pérdida Ir ejercicios anteriores 170 Lll!... _
Intereses de demora____ • ._. ... 1 72 !-IL73L _

Importe ingreso/devolución de la declaración originaria 174 lL!.7se.... _
LIquido a,-•• ._.__.._.1 76 I

L
7!.!.7 _

:/(Con$i¡ne et porcentaje correspondjen.~ cada Admin~ación en función del volumen de operaciones)

Ad.cIel_

Pon:ontaje ('J(,) 178

AIiva
179

Gulpdzcoa

180

VIzcaya

1al
Navarra

182

<1
'n'1'> '¡;#"i'
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Sello y firma

ELIMINACIONES POR RETORNOS ENTRE COOPERATIVAS DEL GRUPO

N.I.F. Denominación social de la entidad cabeza de grupo N° de grupo Ejercicio

Sociedad per<eptaro del retomo

,

I

I
1

I
1

I
I

I

I-1
1

1

lmporteob)eto de eliminación

Total Impoñe de eliminaciones por este concepto
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ELIMINACIONES POR AYUOAS ECONÓMICAS PRESTADAS EN CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES ASUMIDAS

N.I.F. Denominación social de la entidad cabeza de grupo N" de lll"UPO Ejercicio

Sociedad coope<aIlva que pella lo .,.... I Sociedad _.U.. que percibo lo .,....

~ J\genCla Trllbutarla
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Sello y firma

ELIMINACIONES POR RESULTADOS DISTRIBUIDOS POR LA ENTIDAD CABEZA DE
GRUPO

N.I.F. Denominación social de la enttdad cabeza de grupo NO de S'upo Ejercicio

SocIIdId [D ; ...... percibe el NIUItado

TaDl ilnpcnI de eliminaciones par este concepto

Impo<le objeto de e1lmlnaci6n
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MINORACIONES DE LA BASE IMPONIBLE POR DOTACIONES OBLIGATORIAS AL FONDO
DE RESERVA OBLIGATORIO (ARTiCULO 16.5 LEY 20119901

N.I.F. Denominación social de la entidad cabeZa de grupo N' de 8I'UPO Ejercicio

~ Agencia Tril:lutarla

!

I
I

I
I



4648 Viernes 11 febrero 1994---..
220
COMPENSACIÓN DE CUOTAS NEGATIVAS

80E núm. 36

Sello y firma

N.IF. Denominaciór, $OClal de la sociedad dominante/entidad cabeza de grupo Ejercicio

EjoodcIo en que • pnldUjo Cuota compensada en el ejercicio Cuota pendiente de compensar

I

I
.~

I

I
I
I
I
~

CUOTA NEGATIVA DE LAS SOCIEDADES EN EJERCICIOS ANTERIORES AL DE SU INCORPORACION Al GRUPO

Ejotieio .. que Cuota c:ompensada
se produjo en el ejercicio

Cuota pendiente
de compen5lr

TalII ClIlIIII S,.... ClIlIJIIl..... 111 11 ljeláclo (II+D)__

T"~ •'.IlIlIdiInIIII!le. compenur lC+El



, MocIeIo

~220

CÁLCULO DE LA CUOTA iNTEGRA CONSOLIDADA

N.I.F. Denominación social de la entidad cabeza de grupo N" de grupo

Sello y firma

Ejercfcio

al
O
m
::l
c.
?
'"'"

.5 ' S? del pupo Parte de la base imponible
correspondiente a resultados
cooperativos (.)

Parte de la base imponible
correspondiente a resultados
extracoopefativos (*)

Cuota Integra previa. (A)
lCorr¡peusaciolles de. cuotas
¡negativas de efl!lt=iclCl5 anteriores
la la i~iOO al grupo (Bl

~

Cuota integra (A-B)
Ilon_" 50%(.-_.....-
M. 34 YDA a-ley 2()'90)

::::;

'"3
'"1J>

~

~

ét
C"
¡;;
O

ID
ID
~

CuoIa InIqra previa consolidada del GNpo (el. al !-I.;:24;- _

CuoIas neptlvas del grupo de ejercicios~ que le compensan en este ejercicio ~I~25~--------
CuoIa InIqra consolidada del GNpo I 26

Totales . ----lfl.

~--~ --------------':>

a

~

'"~ID
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DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICiÓN (ART 32 LEY 20/1990)

BOE núm. 36

Sello y firma

N.t.f. Denominación, social de la entidad cabeza de grupo Ejercicio

,

_ dolpupo con derecho 1_1611

Totalls _

Deducción por doble Imposici6n 1I 5% Deducción por doble Imposlc:lón "' 10%
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RÉGIMEN DE DECLARACiÓN CONSOLIDADA
DOCUMENTO DE INGRESO O DEVOLUCiÓN
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220

4651

a

Ejercicio ---------------------- =:.1---1

De GLLJ

Ese.Número

ProvinciaCódigo

Razón social

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Domicilio fiscal, nombre vla pública

Municipio

S.G.

a
~

IL
• N.I.F.

E.C. Adeudo en cuenta

TESORO PÚBLICO,
de la A.E.A.T., para

D. Forales I Navarra

Importe: 8_- _

rn .. _. , C6dilO cuenta cliente (CCC) --

I Entidad: Oficina OC NlÍm. de cuenta l
I_L._.LLU.Ll.l.J

Ejemplar para la Administración

Forma de pago: U··-··¡
En efectivo

Ingreso efectuado i:I favor del
restringida de la Delegación
RECAUDACIÓN de los TRIBUTOS o

4t¡;:iIW'V:m;>f-:~ ..._ ....... ... ..._J

documento 110 ser' v'lIdo sin la certificación mecánica o, en SIl defecl:o. firma autorizada

Firma del rep'e5enlante

Fecha:. ,.• .. _

I-""-il. CHEQUE BANCO DE ESPARA +_'0. i
TRANSfERENCIA BANCARIA [_.:..2.j
RENUNCIA A LA DEVOLUCiÓN 0........... . e}.
De conformidad con lo di~puesto en el articulo 31.3 de la Ley 61/1978,
manifiesto a esa delegación que el importe a devolver re~eñado, deseo
me sea abonado mediante transferenCia bancaria a la Siguiente cuenta
bancaria de !a que soy titular:

CódilO cuenta cliente (CCC)
Entidad: Oficina OC Núm. d" c<Jl"nla

Estado

Cuota íntegra cO<1Solid"da ·· ·· 1...=.:...¡f-..- ..-----..---1
Cuota bonificada positiva _

Cuota líquida

I-';¡¡[---
Retenciones e ingresos a cuenta__ ._. . . ~'-l _

Cuola del ejercicio I~~~~ble.a.ingre:r_oa.de::lv:r..:..:.:::::::::::h~tl=====.=-·~-=~±in==-===--~
Pagos a cuenla { :: :=:=::::::....:::...::::::::::::::::::::::.::::¡{H---.-.. o j. :~ _
Lfquido a ingresar o a devolver n __ •• mm • ._. • __ l~76"r-=.===-==17:7-t--~- I

~ Agencia Tributaria
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MINISTERIO
DI: fCONOMIA
Y HACIENDA

Agencia Tributaria
Oolepcl6n o Dlputacl6nlComunidad Foral de

. Impuesto
sobre Sociedades 1993
RÉGIMEN DE DECLARACiÓN CONSOLIDADA
DDCUMENTO DE INGRESO OOEVOLUCIÓN

ModelO

220

a

Teléfono

Le. Adeudo en cuenta

D. Forales I Navarra

~.::r~J

Ejercicio I!lc3.L

Periodo [])lIJ

De

En efectivo

Ese.

Importe: ~ _

,..__.. Códip cuenta cliente (CCC)
Oficina OC Núm, de

j Número

Provincia

Forma de pago:

Irigreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta
restringida de la Delegación de la A.E.A.T., para la
RECAUDACIÓN de los TRIBUTOS.

Estado

E$pacio reservado para la etiqueta identi1ic.ativa

Domicilio fiscal, nombre via pública

Importe: 0
Fecha~ • ••_••_~ _

finl'll di! representante

[
~--1

~=~:E:::~~~~~~.•••••••••.•••••••••••••••••••••••••• =ÜJ
RENUNCIA A LA DEVOLUCIóN _."_3_
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 31.3 de la Ley 61/1978,
manifiesto a esa delegación que el importe a devolver resenado, deseo
me sea abonado mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta
bancaria de la que soy titular:

C6di&a cuenta cliente (cee) --...--..-.---.--.,
Oficina OC Núm. de cuenta

Retenciones e ingresos a c"',nl.•...................................................L"-~_L _. _._._.~. ._•......:

~~::: :~~::a~:n~:~~:~~~~=:::~:~:=::-----.---.----.- _----------:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:: ::-...•.•.::.•...•n_~r_~_~_-=_.- ._.._:_ --·~- =1
Cuota líquida positiva .______________________________________________ t o.... _""'0__' ~.j

--:-:-c-:--------.-----
Razón social

-----_..__ .._--_.

~ Agencia Tributaria .... ""_"lo", _. ,.,ido." " "",''''''''" ""'."'" 0, ~ w "f~"'.li,m' '"tMi'Elemplar para la Entidad
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:\" de grupo

a

EL Adeudo er, cuenta

TESORO PÚBLICO. cuenta
de la A.C.A.T., para la

PiS(\ f'rta.Número

Código cuenta cliente (CeC)
(Jrie,"'" DC N(ml. ,je cur,nt:1

importe:

Ingles:' elcduado E: tOV'J( del
restringida e,e ia Ddegación
i~ECAUOACHjN de los rHIBJTOS

3

AdminístraClón de

Agencia Tri!)Ula ria
Delegací6n o Oiputaciól"llCtlmunldad Foral de

Código cuenta c!ient~ (Cec)

I>'¡'" (1;"':"',,'C ·~i,"· le ,(;,,'.i;,

CHEQUE BANCO DE ESPAÑA

TRANSFERENCIA BANCARIA

RENUNCIA A LA DEVOLUCiÓN

D, ,(',:fqn,:(j>;r:l ",11' k ';I~;Vl,~" :1 ,'!tIC"':)lt.~3 de b) L<.'Y ljl,J97>.~,

""niLf~~t(¡ " ,'S<\ .eI '¡l,..,r,.,," il uf"oi"'<f fC'':':'ii,ldo, cj;'~;('0

',ca ,1i)Gr,<,do bil,'(:g<a " 1,1 ",;gu;Bnb C;,H,mta
t;;J1ic,r:., ,j,~ la qu;¿' ""'Y tij¡¡ldi

MINISHRlO
DE ECDNOMIA
y HACIENDA
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j Instrucciones
para cumplimentar
el modelo

Impuesto
sobre Sociedades 1993
RtGIMEN PE _RACiÓN CONSOLlPADA

.·~DCUMENTO PEING'ES.O\OPEV~UCIÓI:l.

Los datos a consignar son los de la Sociedad dominante o Entidad Cabf;:lB de Grupo.
Deben'! adherirse la etiqueta Identificativa facIlitada por el MO de Etamrnia y Hacienda a la Sociedad dominante o Entidad c"be7B de Grupo f.n el espacio
reservado al efecto. en cada uno de los tr!:'!s ejemp:ares de este documento, nc siendo necesallO qt;e r:iJm~liment.. los datos de idenUica;":Íón.
Los datos de identificación sólo se cumphrne¡tarán en el case (]f> no di:;,porler de etiquetas, En este caso, deberá adjuntarse fotocopia de la Tarjeta del
Número de Identificación Fiscal.

r
~ 2) Devengo

EjerciCIO: Deberá consignar el tercer dlglto, según la slgul"nte tabla

l en el caso de ejercIcIo económico de 12 meses d.: duraCión que coincida con el año natural 'o' 1
en el caso de ejerCICIo económiCO de 12 meses de duraCión que NO coinCida con el ano naturat. .. 2

- en el caso de ejercIcIo e,:ollómlco de duraCión Inferior a 12 meses.. . . . 3
Etemplo' eJ"rClrlO Irlelado el 1 de enero de 1993 y eer'ado el 31 de diCiembre de 1993: 9 3 11

\1;

Deberá ('orsignar lf.is fechas de inicio y cierre del ejercicio. utilizando para representar el año los dos últimos dígitos de éste.
Ejemplo: manteniendo el mismo supuesto, se consignará;
DelOl/01 1 93 al 31/12/93

3) Liquidación

Se anotarán los importes correspondientes a las casillas de igual numeración que aparecen en la hoja n,o 28 (HOja de Liquidación), del modelo d", declaración.

4) Devolución

Los Grupos que presenten declaración con derecho a devolución, señalarán con una "X" la casilla correspondiulte a la modalidad de devolución por la que
opten: Cheque Banco de Espafla, Transferencia Bancaria o Renuncia a la devolución.
En el supuesto de que optaran por la devolución mediante transferencia bancaria, la Entidad Colaboradora consignará los datos de la cuenta en la que se
solicita se realice la transferencia.
Deberá indicarse el importe de la devolución.

5) Ingreso

6) Sujeto pasivo

El documento deberá ser suscrito por el rerresentante de la Entidad que declara.

Plazo de presentación

- Para grupos con el ejercicio coincjdente con el año natural, hasta el 30 de Junio.
Para grupos con el ejercicio no coincidente con el año natural, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio.

Lusar de presentación

Declaración a INGRESAR:
Si dispone de etiquetas identlficatlvas·

- En cualquier Entidad ColabOraüOo'a de !a provincia donde tenga su domicilio fisedl la ~ociedaG dorninante e ~·r.tld<ld cabeza de Grupo,
- En la Entidad de DePÓSlte- qUE: presta el sef\'icio de caja en su Ddegación o Administración doil la A.E.A,T.

Si no dispone de etiquetas idedificativas:
~ En la Entidad de Depósito Que presta el servicio de caja en su Delegación o Aommistración de la A.E.A.T.

Declaración a DEVOLVER POR CHEQUE:
a) Por correo certificado dirigido a la DependenCia o Sección de Gestión Tributaria de su DelegaCión o Administración de la A.E.A.T.

correspondiente al domicilio fiscal de la Sociedad dominante
b) Mediante entrega persona: en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondie;Jte al domicilio fiscal de la Sociedad dominante.

- Declaración a DEVOLVER POR TRANSFERENCIA:
Necesariamente con etiqueta identificativa en la Entidad Col;:¡borador<>: donde tenga dOn'icíiio:=da la c:.lenta en la Que desea se realice la lransfe'encia.

- RENUNCIA A LA DEVOLUCiÓN:
a) Por correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gest'ón Tributaria de su Delegación o Administración de la A.E.A.T.

correspondiente al domicilio fiscal de la Sociedad dominante.
b) Mediante entrega personal en la Delegación o Administración de la A.LA.T. correspondiente al domicilio fiscal de la Sociedad dominante.

Nota: Declaración CUOTA CERO.
Sí en el periodo no se ha devengado cuota alguna y no existe liqUido a ingresar, adhiera las etiquetas identificativas y preséntelo, cumplimentando únicamente el
espacio destinado a "SUJETO PASIVO". En este caso, la declaración se podrá presentar:

a) Por correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de su Delegaclór o Administración de la A.LA.T,
b) Mediante entrega personal en su o Administración de la A.E.A.T.
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ANEXO V

222

N', de grupo

Ejercicio ~

Periodo [::;}]

INúmero I,~~~·_.L1Pu:r:~:_,."
'·-Flróv~(n~fa ,-~-¡ Código Postal

!

Nombre o razón social

Administración de

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Agencia Tributaria
Delegación de ~ "' ..

Domicilio fiscal, nombre vía pública

A Ingresar (20% sobre casilla @!j) '-""--' .....J

Base del Pago a Cuenta (Cuota a ingresar por el último ejercicio cerrado cuyo plazo
reglamentario de declaración esté vencldo) ..._. '-""'-''- -'

Al CALCULO DEL PAGO A CUENTA: ARTIcULO 69. UNO LEY 2111993

MINiSTERIO
DE ECONOM1A
y HACIENDA

B) CALCULO DEL PAGO A CUENTA: OPCiÓN ARTIcULO 69. DOS LEY 2111993

Base del Pago a Cuenta (parte de la Base Imponible sobre la que se efectua el Pago a CuentaL '-""-'- -'

20% sobre casilla [§] ._. _

Reterciones e lngres.os a cuenta practicados sobre los ingresos del periodo computado l.-""-'L ...J

Pagos a Cuenta de periodos anteriores . . "".. _..__ '-""---'-- -'

A Ingresar (~- [ji¡] - ~)-••------------------------------------------------- • l-"''-I.-. -'

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta
restringida de la Delegación de la A.E.A.T., para la
RECAUDACiÓN de los TRIBUTOS.

Le. Adeudo en cuentaEn efectivo

lmporte: D'-- ---J

Forma de pago:

""".@@ nmn••ik_4.-=~=-- ...I
Este documento no sera valido sin la certificaeión ml!CéniCI o, en su defecto, firma autorizada

Agencia Tributaria Ejemplar para el sobre anual
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Bl CALCULO DEL PAGO A CUENTA: OPCION ARTIcULO 69. DOS LEY 21/1993

, I
~.

D E.C. Adeudo en cuenta

Ejorcicio •.•..•....•............~

Periodo ..............•..••••••. c:::L!J

En efectivo

Importe: 0,, _

Forma de pago:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO, cuenta
restringida de la Delegación de la A.E.A.T., para la
RECAUDACiÓN de los TRIBUTOS.

Ejemplar para la Entidad

_______*w¡m;iMllslwI161cl

Este dlx:umento no seUlvlllidO sin la c.nIlICKlón mecánica o, en su defecto, lirma autorizada

Agencia Tributaria
~16nde _

.........i6n de ------C6ft¡t_AdonInIrnoIiln
I i: __1

Agencia Tributaria

A In¡resar (~- ~ - ~)_ - - - 1..10"'7...1... . -'

Base del Pago a Cuenta (parte de la Base Imponible sobre la que se efectua el Pago aCuentaL L..I-"03::...1 -'

20% sobre casilla Ii!il _ _ " -., , _,.., ".,"', """"", ,""" L..I"'04:...J.1 .J

Retenciones e Ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del periodo computado LI~0,,5....L .J

Pagos a Cuenta de periodos anteriores".,,', ,", ,', ,",., ,'_ '.".'_, ,.'.." L..1-"06::...l -'

Base del Pago a Cuenta (Cuota a ingresar por el último ejercicio cerrado cuyo plazo
reglamentario de declaración esté vencidoL _ _._ _, _ __. IL-"o'-l-'- ....

A In¡resar (20% sobro casilla lB!1J _ __ 1'--'"02'-1.1 .J

Fecha~ • _

Firma del flpr8Mflt.nte .

Al cALCULO DEL PAGO A CUENTA: ARTIcULO 69. UNO LEY 21/1993

...."_lAv_
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W. de grupo

Código Postal

ce. Adeudo en cuenta

TESORO PÚBLICO, cuenta
de la A.EAT., - para la

Pi~,o Puerta Teléfono[sei"'¡úrnero

Código cuenta diente (cee)
O¡i(~¡¡;'l De N...,n e1H cuenta

Provincia

[n efectivo

Importe:

Forma de pago:

Ingreso efectuddo ,~ favor del
restringida de la Delegación
HECAUDAC¡ÓN de los TRIBUTOS.

Código

Nombre o razón socia:

Adminístraci6n de ------- C<.d¡~"<ie A<!r.ljniW.~

Agencia Tributaria
Delegacioo de :..- _

S.G.

Munic.ipio

N,LF.
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Impuesto sobre Sociedades
PAGO A CUENTA 1994
(l¡;y 21/1993. de 29 de diciembre!

RÉGIMEN DE DECLARACiÓN CONSOLIDADA
Real Decreto-ley 1511977, de 25 de febrero

BOEnúm.36

I Este doco_oto deberá comPIi_ntan:,. ~:~~~~:::::;~::;=:::~~::~::.~;::';::';::::;::"mm_"'m'mmmm"mm"mmm
1) Identificación ¡ Vh.1VMD1fDDAG1H1lJhig: ¡YUA;''¡;%NNJWVY'''F1UUiirri}!jj,iiJ;,,'V¡ :;Y'Pj¡¡¡ ';;:Siif0ililliitlffitiiii:lQY4YRWnmr

los datos a consignar son los de la Sociedad dominante o Entidad cabeza de grupo.
Deberá adherirse la etiqueta facilitada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, deberán adherir una de ellas en el espacio reservado al efec~

to, en cada uno de los tres ejemplares de este documento, no siendo necesario que cumplimenten los datos de identificación.
Los datos de identificación sólo serán cumplimentados en el caso de no disponer de etiquetas. En este caso, deberá adjuntarse fotocopia de la Tarjeta
del Número de Identificación Fiscal.

2) Devengo

Periodo: Se consignará en esta casilla, según el mes en que corresponda realizar el pago a cuenta, la siguiente clave: lIP para el pago a efectuar en
los veinte primeros dlas naturales del mes de abril, 2/P para el correspondiente al mismo periodo del mes de octubre y 3/P para el del mes de di·
ciembre..

3) Liquidación

Al cALCULO OEL PAGO A CUENTA: ARTIcULO 69. UNO LEY 2111993.

l. Cjlculo de la Base del PaJo a Cuenta (Clave [Q!] ,.

a) En el supuesto de ,grupos que tributen exclusivamente al Estado, se to.mará como Base de Pago a Cuenta la Cuota del Ejerdcio a Ingresar co
rrespondiente al último ejercicio cerrado del Grupo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviese vencido el día 1 del mes que correspon
da, de los indicados en el punto anterior, siempre que dicho ejercicio haya sido de duración anual.

b) En el caso de que la duración del último ejercicio base hubiera sido inferior al afio, habrán de considerarse los ejercicios inmediatamente an
teriores hasta abarcar un periodo mlnimo de 365 dras. En este supuesto, la Base del PalO a Cuenta se determinará mediante la suma algebraica
de las cuotas a ingresar o a devolver de los ejercicios considerados.
Si el periodo abarcado por los ejercicios computados excediese del mrnimo de 365 dlas, se tomará, a efectos de la mencionada suma algebrai
ca, como cuota a ingresar o a devolver del ejercicio más remoto, el siguiente porcentaje de la cuota del ejercicio:

Oras que restan para computar 365 dras
'100

Duración del ejercicio

c) Si el dla primero del mes en que deba realizarse el Pago a Cuenta estuviese transcurriendo el primer ejercicio de aplicación del régimen de tri
butación consolidada para el grupo, o siendo el segundo, no se dieran las circunstancias que permitan la existencia de un ejercicio base para
el cálculo del pago a cuenta, el grupo 'Ingresará la suma de los pagos a cuenta correspondientes a las sociedades integrantes del mismo consi
deradas ·aisladamente.

d) Cuando en el ejercicio en curso, el Grupo aparezca modificado respecto a su composición en el ejercicio que haya de ser tomado como Base
del Pago a Cuenta, como consecuencia de la incorporación o exclusión de Sociedades miembros, la cuota a ingresar calculada de acuerdo con
lo dispuesto en los párrafos anteriores se verá afectada por las alteraciones siguientes: '

1l Aumento de las cantidades que, por pago a cuenta, habrfan correspondido a las Sociedades incorporadas, consideradas aisladamente,
2) Disminución de las cantidades que, por pago a cuenta, correspondan a Sociedades excluidas consideradas aisladamente.

e) En el supuesto de grupos que deban tributar conjuntamente al Estado y a las Diputaciones Forales del Pals Vasco y/o a la Comunidad Foral de
Navarra, para determinar la Base de los Pagos a Cuenta qUJ! deben ingresar, en su caso, en cada una de dichas administraciones, se sumarán la ca·
silla correspondiente a la Cuota del' Ejercicio a Ingresar o a Devolver al Estado y la casilla Cuota del Ejercicio a Ifllresar o a Devolver a Diputaciones
Forales del P. VaKol Navana que figuran en la Hoja de Liquidación del modelo de declaración consolidada del Impuesto sobre Sociedades del ejer
cicio 1993 (o casillas equivalentes en el caso de que el ejercicio al que corresponda la cuota a ingresar tomada como Base del Pago a Cuenta sea
anterior a 1993). A la cantidad asl obtenida, se aplicará la proporción que, respecto del total, represente el volumen de operaciones realizado en el
correspondiente territorio durante el periodo que se hubiera tomado a efectos de determinar la mencionada base de cálculo.

2. Cantidad a 1........ IClave ¡@)..
Será el 20% de la cantidad calculada como Base del Pago a Cuenta (Clave [Qi]) en cada uno de los periodos de abril, octubre o diciembre.

B) CALCULO DEL PAGO A CUENTA: ARTICULO 69. DOS LEY 2111993.

l. Cálculo de la Base del Paco a Cuenta (Clave ~).

En el supuesto de grupos que opten por efectuar el Pago a Cuenta del Impuesto sobre Sociedades acogiéndose a lo dispuesto en el apar
tado Dos del articulo 69 de la Ley 2111993, de Presupuestos Generales del Estado para 1994, se tomará como Base del Pago a Cuenta
la parte de la Base Imponible del periodo de los tres meses (correspondiente al 1IP), nueve (correspondiente al 2/P) u once primeros me
ses (correspondientes al 3/P) de cada afio natural, determinada según las normas de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Aquellos grupos cuyo periodo impositivo no coincida con el afio natural, realizarán el Pago a Cuenta sobre la parte de la Base Imponible
correspondiente a los dlas transcurridos desde el inicio del periodo impositivo hasta el dla anterior al 1 de abril (para el lIP), 1 de octu
bre (para el 21P) o 1 de diciembre (para el 3/P).

En el supuesto de grupos Que tributen conjuntamente al Estado y las Diputaciones Forales del Pals Vasco y/o a la Comunidad Foral de Navarra,
para determinar la Base de,1 Pago a Cuenta se seguirán los mismos criterios señalados en los párrafos anteriores. Para calcular la Base del Pago
a Cuenta que debe corresponder a cada una de las administraciones señaladas, a la cantidad obtenida según tos criterios de los párrafos an
teriores se le aplicará la proporción que, respecto del total, represente el volumen de operaciones realizado en el correspondiente territorio, du
rante el periodo a que corresponde el Pago a Cuenta.
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2. Cantidad a Ingresar (Clave ¡QZ]),

S¡>rá el resultado de i>plic.ar el 20% a la cantidad calculada como Base de Pago a Cuenta (Clave 03) en cada uno de los periodos de abril.
octubre o diciembre, restando las retenciones soportadas y los ingresos a cuenta practicados al sujeto pasivo en el periodo correspondien~

te (Clave 05), así como los pagos a cuenta realizados con anterioridad correspondientes al mismo periodo impositivo (Clave 06).

4) Sujeto pasivo

El documento deberá ser suscrito por el representante de la Entidad que declara.

Lugar de presentación

* Si dispone de etiquetas identificativas·
- En cualquier Entidad Colaboradora de su Provincia
- En la Entidad de Depósito que presta el servicio de caja de su Delegación o Administración de la A.EAT.

* Si no dispone de etiquetas identificativas:
- En la Entidad de Depósito que presta el servício de caja de su Delegación o Administración de la A.LA,T.

En cualquier caso, no olvide consignar el importe del ingreso. los demás datos serán cumplimentados por la Entidad Colaboradora.

Plazo de presentación

Este documento de ingreso deberá presentarse durante los primeros veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre de 1994.

5) Ingreso

Indique el importe del ingreso (casilla ~ o casilla [QZ]) y marque con una X la forma de pago.

No olvide conservar el ejemplar blanco de este impreso, que deberá ser incluido en el sobre anual de la declaración del Impuesto
sobre Sociedades correpondiente al ejercicio a cuenta del cual se realiza el presente pago.

En el supuesto de que no deba efectuarse ingreso alguno en concepto de Pago a Cuenta, no será obligatoria la presentación del
modelo 222.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

La Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE),
creada por la Ley de Bases de 24 de enero de 1941,
se ha venido rigiendo fundamentalmente hasta el pre
sente por su Estatuto, aprobado por Decreto de 23 de
julio de 1964. Muchos son los aspectos en nuestro entor
no social, jurídico y político que han cambiado desde
la fecha de publicación del citado Estatuto. hasta el día
de hoy.

En primer lugar. y traspasando nuestras fronteras
legislativas. la incorporación de España a la Comunidad
Económica Europea. en virtud del Tratado de adhesión
de 12 de junio de 1985. inserta el ordenamiento jurídico
español en un marco normativo más amplio. cuyos prin
cipios deben ser respetados y desarrollados por los paí
ses firmantes del Tratado de Roma.

En materia de transporte ferroviario. la legislación de
las Comunidades Europeas. partiendo de los principios
contenidos en el título V del Tratado de 25 de marzo

3245 REAL DECRETO 121/1994. de 28 de enero,
por el que se aprueba el Estatuto de la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE).

de 1957. trata de realizar una regulación en el ámbito
ferroviario que abarca tres aspectos básicos: la orde
nación del mercado. el tratamiento de las infraestruc
turas y las relaciones financieras enlre los ESlados y
las compañías ferroviarias.

Actualmente. con vistas al mercado único y para con
seguir una mayor liberalización del sector. el Consejo
de la CEE ha adoptado la Directiva 91/440. de 29 de
julio de 1991. sobre el desarrollo de los ferrocarriles
comunitarios. En esta última se incluyen como principios
básicos los siguientes:

al Separación entre la gestión de la infraestructura
y la explotación de los servicios de transporte.

b) Saneamiento de la estructura financiera de las
empresas ferroviarias.

c) Autonomía de gestión de las empresas ferrovia
rias.

d) Acceso libre a la infraestructura ferroviaria.

Denlro del ordenamiento interno. y con el fin de adap
lar una legislación que había quedado anquilosada en
el tiempo a los profundos cambios que en el ámbito
del transporte habían tenido lugar. se promulga la Ley
16/1987. de 30 de julio. de Ordenación de los Trans
portes Terrestres. cuyo título VI está dedicado al trans
porte ferroviario. y dentro de él. el capítulo V a la RENFE.
eSlableciendo una ordenación básica de la entidad más
acorde con los tiempos actuales que la normativa de


